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SUMARlO 

:l. El honorable ~eííol' i\Taza (Pl"e"idcnte'!. 

propone trallseribil' al S('110l' :lVIinistl'o dd 

Jnterior, a nombl'e ele la COITloraeión, UlI!1 

comunicaei,ón del honorable :-;pñ()l'(~()ll, 

eha ('11 que (lclll1IlI:ia qne luí, ({ej(,lliclo pi))' 

Carabineros en Los Vilos. 

2. Se pide [)refel'c'lleia pal'a 1<1 clISI:llsi<Ín 1], 

var'ios proyecto" (11' 11 ,\, e"illli011r10]O," elel 

trámite a Comi.,ióll. 

3. Se trata de la detellcióll 11el honorab~e 

señor Concha. 

1. El ¡wñ1or l\lol'ab . .';· (ll'lllllll·ia ,Ido,; 1[11(' 

(:onsirlel'n de inrerve!1ei(.n (']I't'tlil·;¡l. 

Tí. T~I lJollol':lble ,sf'ñor,\Ia;;a (Pl'e13id 

expone ",11 actnación (Oou motivo (1(' 1a 

conmnicación dd lwnorablr señor ('on

('ha de haber sielo detenido. 

6· El honorable señor Azócar j'l01'111n1a oh, 

servaciones acerca de la separación de 

un profesor de Escuela Primaria. 

'7. El honorable señor Morales formula UlI 

voto acerca de la n.etención del honora-

hit' -,cíl'¡l' C·(>!l\·]UI. ~- qllt'da para :'ieg-unda 

(lif;tlisi(Ín. 

¡.;. :->p 1 t'n ti1 del ]Wrmi60 que solicita el ho

Y\ora hlp sellO!' .A Id lUla te para arusentarse 

del paÍ.'i. ~- I[llpcla para segunda discusión. 

!) :-il illllllleiall 10-; proyectos de fácil des-

lí¡\('1to petra b ,'il'lllanll próxima. 

:-:" '11" pe¡¡¡lp la 80;iúll. 

1 (). .\ c'i(,g'l1tlc1a hora se aprueba en general 

.\- pill'ticulal' un proyecto sobre coloniza' 

r i Óll ('11 A:"en. 

]1. ;Sp aClH'nl¡:¡ po.'ltergar por quince días 

lil di..,('u,siÓn del proyecto sobre apl'iOve

l·ltill1liE'nto de tierras magallánicas. 

:-ií' lE'Y<ll1ta la sesi6n. 
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?dol'aleo, Pradenas, Puga, Ríos Arias, RaBaB 
y el señor Presidente. 

Votan por la negativa los seíl.lol'es Aldu
nate, Cruz, (}atica, Haverbeck, Rodríguez, 
Silva .v Valenzuela· 

,-
~o toman parte en la votación 1010; t';Eño-

' .. 

y el señor .Ministro de Tie¡'ra,-.; y Coloni- l'rfi Cabero, Concha y Errázl1riz . 
.lUición. 

. ACTA APROBADA 

Sesión 53.a extraordinaria en 28 de enero 
de 1937. (Especial). 

Presidencia dl)l señor Maza. 

A.~jsLiel'Oll loí'; t:wñol'p,,: .\ldllllilie .. \lps~ilJl
dri, Azóear, Brayo. BIl'il¡¡millltl'. Cabero, 
Coneha, CI'UZ, EJ'l'~Zlll'jZ. Fi¡¡:ue¡'oa, Gatjc~l, 
Grove Hugo, Grovr ~\Im'llladukr, HilYITbeek, 
Hidalgo, J.Ji l' a , "l'dora]rs. Pradena.'i. Puga. 
Ríos, Rodrígnez. fRosa's, Sil"a y Vaj(,llzupla. 

El t>eñor Presidente da pOI' aprobada el 
acta de la sesión 51.a, en fecha de jlO~-, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión52.a,cll esta misma 
fecha, queda en Secretaría, a disposi(~i(:!1 J.3 
los l~eñol'es Senadores, hasta la RPsiól' pl'Ó
xima, para .su aprobación. 

No ~e da cuenta_ 

ORDEN" DEJJ DfA 

Proyecto de ley die la Honorable Cámara 
de Diputados sobre mejoramienfp eoonómi-
00 de los empleados particulares. 

El señor Presidente hace presellte qne en 
cumplimiento del aeuerdo adoptado por el 
Honorable Senado Cll 11na Ncsión antr1'io1'. 
corref!.Ponde votar el l)l~oy('cto :r las indica
ciones formuladas. 

EiJ. votación nominal, en general, resulta 
aprobado por 17 votos contra 7 y 3 a bsten
eiones por pareo. 

Votan por la afirmativa los señJores: Ales' 
lSandri, Azócar, Bravo, Bustamal1te, Figue
r{)a, González Cortés, Grove don Hugo ~' 
don Marmaduke, Hidalgo, Lira. Martínez, 

Se proecfk enseguida a la Yota('iÓll cn, 
p.lrticular . 

Táeitamelltc 'ie dan 1J01' aprobado.,; tocIoiY 
111" i!1'tÍenl/ofi del proyecto con las modifiea.
eioll(,l', de la Comisión, en la parte en que' 
no JUllt merecido observaciones. 

rn YOLleión las indicaciones. 

Artículo 1.0 

Por 16 ,'otos contra 4, ± abstenciones y" 
1111 p<ll'CO, queda desecllada la indicación 
del sl'ñol' Lira para su~tituir. el inciso pri
mero por el que sigue: 

"Todo empleador deberá ajustar el ¡suel
do (IlIe pagne el ¡..;us emplearlos, a las dispo
¡o;ieione,;; de e.;ta ley". 

Por 17 \'ot05 contra 5, 2 abstellciOne'\ y 
:2 pareo.g, queda delsechada la indicación del 
miíi1l10 ;,;eüol' Senador para I'lustituil' el inci
,",o segundo por el siguicnte: 

"Se entiende por sueldo vital, para los· 
dectoli de esta ley, aquel que llCl'lllita al 
cm plea do a tenc1 el' clebid~1llent e la" necesi
dades (le ¡SU vida en orden a .S11 alimenta
ción, YE'stuario, previsión social y cultnra" .. 

'rácltamente tie da por retirada la indica
ción del señor Puga para agregar en el in
ei.so s(>gundo, después ele la palabra "vestml' 
rio", la frase: "y satisfa.cciones eompatihles
COIl su situHción"_ 

Artículo 2.0 

'l'ácitamente 6e da por retirada la indica
ción del señlor GonzáJez ¡Cortés j)ilJ'¡¡ ,~npri
mirlo. 

'I.'ácitamcllte seda por aprobaua la indi
cación (lel señor Hidalgo en que propone 
agregar al final del iucÍ.>o primero del nú
mero ].0, lo siguie.nte: 

.. ' 
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"Para esto..' último,,: a'ipectos, la lllspe,;· 
r.ión del Trabajo POCh';l a:-;esoraroe, sin costo 
alguno. al' l'llalquier facultativo qne reciba 
l'ernl11H'nlCión fiscaL en especial ¡le lar; m;;· 
di("Ol'; de Sanidad y (le Carabineros de 1<;. 

re'ApectiYa localidad". 

Artículo 4,0 

Tácitall1f'ntc se da por aprobadn. con la 
ab"tenl·ióIl elel ,señor AlduJla':e, 111. illdica
c-ión del señor Hidalgo para l'e(1acta1' el in
ciso i'egunJo romo signe: 

"Lo¡;; rep1'e.sfntante;.; ele JOH empleador; se' 
rán desiftDadotS libremente por los Sindica· 
tos y Ol'giill izacioll(\~ pl'ofesionale¡o; (le em" 
plrados con pcr,;;ollalidad jurídicil, de la 
prüyincia, (le aCllerelo con el ReglamenVo 
que cllC'te el Presidente ele la Hepública". 

1'01' 1:1 YlJto~ eontl'n 8. ~ abstencionell y 
~ pal'l'o,,: (¡'I(·da desedl1l11a la indicación del 
!4t'líllj' Lil'il p:ll'[l Blll"titllil' el artít:ulo 4.0 por 

10f.) ~~lg'ujelli e") : 
Artículo 4,0 :-'(~ p,~ta blecc nna ,Junta Cen' 

hal de Snddos qnc funcionará en Santiag4() 

y t'e l'IIJlljíOJi<Írú dé ~) miembros a saber: 
a) Del Pre .. ,idellte, fluien será desiglla(10 

por el pl'C'sicleJlte de la República, de lletJ.',~ 

la:,: pel'loiOU8S que figuren en uua tel'ua que 
formará el mif;1ll0 COllsejo Cll'iU lJl'ill1C'ra 
Fiesión; 

b) De un representante de cada Ulla d-e 
las sociedadeB: de Fomento Fabril. Cámlll';¡ 
de Comercio de San tiago, Slociedad X aein
nal del'llinel'Ía :r Sociedad rN acional de 
Agricultura; todas las cuales formarán se
paradamente una terna, de entre cuyos 
miembro¡;; designar[t el dclegado €l Pre:si
dente de la R-cpúbliea; 

c) De cuatro representantes de ,~oeieda

de¡;¡ de empleados pal'ticularpt'; eon pel'S(lnw 
iidad jurídica dos ele los cuale" lo serán de 
~ociedades de provincillls, una de Tarapacá 
y Antofagasta y la otra de latS de Biobío al 
.sur. 

El Presidente de la Repúhlica d~t{'fmi

nará las sociedadei'l qne deban formar ter
na para los fines contemplados en el incil'o 
anterior. 

"Artículo. .. Los miembros del Consejo 
amarán tres años en el ejercicio de sus 

fnlldolle,s a excepción del Presidente, que 
permanecerá en su cargo mientras cuente 
con la confianza del Pl"esidente de la Repú' 
blj('(1· 

IJoÑ Con."ej eros gozarán de ulla remune' 
rill'ión de lOO pC'so:s mensuales por cada sc

r'i1011 a qlP asistan, no pudiellllo exceder de 
500 peso" mensuales. 

El Presidente de In ,Junta gozará de un 
í'llel do de 3,000 pesos mensuales. 

"Artículo. " Senir(l de Secretario de la 
.Juuta Ull fnllt:ionaóo d~signado por el Pre
i'-iJl'nte de la República, de entre las perso
na;.; (Ine figuren en la terna que fOl"me b 
mi"ma Junta. 

El í'uelc1o del Sel'l'l'tario serú de 3.000 pe 
,80s mensuales. 

"Artículo ... ~c confieren a la .Junta la", 
~'i,!!·lIirnte.s atrihuciones: 

n) Fija1' los "nrl(los vita]cb qul,) deberán 
¡)11,!:!',n'se l'ff;pecto de ('a(la industria, en las 
cli'3tintas 2011<11-1, eH que para este efecto (li· 
yj(Ü1 f'J pab, toman(]o en cOll...,idE'l'ación el 
('OIi~1) de la vida rIl ellas; 

}¡, I(c<;] \'I~l' HCel'Ca de las reelalIl:tI~iOII¡"" 

q!lP el! OI·;1en 11 las l'E':;oluciones contelIlfJ1[¿
dal'i ,'11 1'1 inciso anterior, formulen los cm 
p]l'<I¡}Ol'C" o ~lIS empleados; 

d Pronmwiar¡;,e f'obl'e lal'! regalías que 
pag-Ul'll los patrolles y que deban imputarse 
,j ~(l:S sueldos; 

d) Fijar sueldos más bajos que los con' 
templados en el inciso a) de, este artículo 
l'Cf-'j)eeio de los empleados del comercio mÍ

norista, de la pequeña industria, y de 101:> 
e.sta hlecimielltot-i de hfneficencia o de cdn
('ación, no pudiendo exceuer en ning-ún ca' 
<i.o (le 200 pe'lOS meJ1t3lHlles. 

"Artículo .. , TJa ;Jnnta Crntral ele Suelo 
dos pl'ocrcJerá oyendo previamente a lati Ca. 
miRil'nes Provinciales ('rendaR 1101' el ar
tículo 7.0 (le e,'lta ley. 

"Articulo. .. La fijaeión ele lo;.; ,sueldo., 
,~G hará por zonas, y P0l' período", d.e tiem' 
po no superiores a un ailo. pudiendo la 
.Junta prorrogar los efectos de dicha fija
ción por nuevo período anual . 

"Articul-o '" De las resDlucioner; que dlS·· 
te la ,Tunta Central de Sueldos fijando los 
vitales piodrá deducil1s'e apelación ante 105 
'I'ribmlales de Alzada creados por el artícu
lo 20 del Código del Trabajo, integrados por 
un empleador y un empleado. 
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Regirán para los efectos de esta ley la,,, 
disposiciones que con rt'la('~ón a esto!'; 'l'ribl1· 
nales se consultan en el Libro IV' del l'f,f¡: 

ridoCóc1iglo . 
"Artículo. , . No procederá l'e1:'ipecto dé 

estoo juicios el recur¡;o de c8sación, 
"Artículo ". Se p,tablccen como entid;¡· 

des auxiliares de ]a ,Jl1nta Central de S¡¡"j
dos las Comisione" Proyinciales de Sueldo'" 
de Empleados Particulares que funeiollHi'Ú le 

en la eiudad cabecera de cada pr'lQyincia :,' 
que presididas por e] Illtenc1ente l'espeetivo 
f'lerál1 integrada" po]' un l'Ppre,;eutante dp 
los empleac1ol'es y por otro de lo" empleado" 

Artículo 5, o 

Por ]J votos eOlltra 10 ,v 1,1 abstención 
dl' 2 sell(lres ~e!1 ac1on's que 11 o votan por 
est a l' pareados, CJ [leda clpseehacla la indi ('<l

CiÓll del honorable señor Aldunate para 
sustitn ir el ill('Íso 4, o po l' el siguiente: 

"Un miembro, designado por el Presi· 
dente de la l{epúblien a propuesta en ternii 
de la Ex(~elelltísima Corte Suprema, que 
ganar{t el mismo sueldo qne los }Iinistrog 
de la ExeE'lenlÍsima Corte", 

Por 1, votos eontra 6, una al¡steneión y 
,¡are(;, «llnla ([p,;e"]¡,¡t!:¡ la illdie:lc'ión del 

llOIlorable ,;eñor Hiclalp:o. panl stlstitnil' el 
inciso cmarto por el siguiente: 

"El lnspedor General del Trahajo pres;
dirá la Cornisión" , 

Artículo 6. o 

Por 15 votos contra 9 y 2 abstenciones 
por pareo, queda desechada 
del honorable señor Hidalgo 
tuirlo por el siguiente: 

la indicación 
para susti-

, , Artículo .. ' Los miembros de las Co
misiones Mixtas de Smldos durarán en el 
ejercicio de sus func\ones por un período 
de dos años, Será Obligatoria su asistencia 
a las reuniones ti, que SI'> )~ ci~e y no po
drán declinar su nombramiento a menos 
que exista cansa legítima calificada por el 
Go bernador". 

ArticulQ 7.0 

A petición del honorable señor Alduna
te se vota separadamcl1 te el inciso final, y 
resulta aprobado por 17 votos contra 7 y 
2 ahstpIlcíones por pareo, 

Artículo 9,0 

rrácitamente se dá por aprobada la indi
eación del líOllorable señor Aldunate para 
sustítu il' la frase "del año" por "de dos 

Artículo 11 

rL'ácitamenLe se dá por aprobada la !a.
(1 ¡ ('ación el el honorabl e serlOr Alessandri pa
I'a sustituir la letra e) elel número 1.0 por 
LI sigvienlP: 

" e) De los mayordomos o cuidadores de 
eitps o ('onvpntillos destinados a la habita
(~iÓll y l]Uf~ vlvan en ellos", 

La ill(1ieal'ióll del honorable señor Hidal
.'!() f'1l ('sic mismo Hetí('ulo queda eliminada 
por sp]' igual que la anterior, 

T;Íeil <llll(~i1te se da pOI' retirada la ludi
(';) c ión del honorable señor ~Iartínez para 
suprim ir la frase "o euidadores". 

La indicación del hO~lOrable señor Prade· 
lIas para suprimir la letra b), queda dese
ehacla por 13 votos contra 11, absteniéndo
se de votar dos señores Senadores por pa
reo, 

En cOllsecueneia, se aprueba dicha le· 
tra, 

L1I indicación de los honorables señores 
González Cortés y Grove don Hugo para 
suprimh+, la frase "de Beneficencia 1 Asis
tencia __ ,", queda desechada por 13 votoa 
eontra .10 y 2 abstenciones por pareo. 

Artíoulo 13 

El señor Presidente, pone en votación la 
indicación del honorable señor Aldunate 
para que, manteniéndose el inciso final en 
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los mismos términos en que está, se redac
te el resto del artículo como sigue: 

"Laí> resoluciones dictadas por las Co
misiones Mixtas de Sueldos serán apelables 
ante la Comisión respectiva y conocerá del 
recurso la Comisión Central Mixta de Suel· 
dos, la que deberá fallarlo dentro del tér
mino de treinta días, contados desde que 
los antecedentes ingrClSen en Secretaría. 

"La apelación se deberá deducir dentro 
del plazo de cinco días, contados desde la 
notificaeión de la parte que la deduce". 

Tomada la votación, se producen 12 vo
tos por la afirmativa, 12 por la negativa y 
2 abstenciones por pareo. 

Repetida la votación, se aprllcha la in
die ación por 14 votos contra 10 y 2 pa-
reüs. 

'l'ácitamellte "e da pOl' üec'ec:kllla ia in
dicación del honorable señor Hidalgo pa
ra ¡:;ustituir el artículo por el q \le signe: 

"Artículo. .. 11a8 resoluciones dictadas 
pUl' las Comisiones c1e Sueldos son apelables 
en el sólo efecto devolutivo ante la Comi
sión respectiva y conocerá de la apelación 
la Comisión Mixta Central de Sueldos, que 
funcionará en Santiago y que intervendrá 
en la materia mientras se legali~a el fun
cionamiento del Consejo Superior del Tra
bajo, que la reemplazará en las facultades 
que le confiere la presente ley. 

La apelación se podrá dedncir dentro del 
plazo de cinco días, contados desde la no
tificaclón de la parte qne la entabla". 

Artículo 16 

Táci1 amente se clá por apro hada la in
dicaciól1 del honorable seDor .Martlnez pa
ra reemplazar en el inciso primero las pala
bras "En el" por "Del sueldo de los em
plead(),~ del". 

Artículo 17 

Por 16 votos contra 6, una abstención y 
dos pareos, se dá pOl' aprobada la indica
ción del honorable señor Pradel1as para sus
tituir en el inciso segundo la frase "podrá 

reconocer derecho a ", por "reconocerá de
recho ... ". 

Artículo 18 

Tácitamente se dá por aprobada la indi
ca\' i6n del honorable señor Martíner. para 
wsl itl.,ir la frase del inciso cuarto que di
t;C: "depositarse mensualmente" por "ser 
Jep¡si.r.ados mensnalmente por el emplea-
~ n t' ~ , . 

Tácitamellte se c1á por retirada la indi
.oa(·i6n del hOJlorable señor Hidalgo para 
:i!1stiLl'i:- el illl'iso final por e1 siguiente: 

"So ohstante, quedarán exentol' (le jas 
nLl¡rrBc:OllcS impnestas ell este artlcul0, los 
('ll: "ea(101'es qne de sn pI'opio peculio y sin 
I;S;;!iI" l'] aporte asalariado hayan estable
i:lcJ.O o establezcall la asignación familiar 
pa ,'a I:)US empleados, en forma de que el 
!()Lc,l lle la\') (\"ig1Ia(~tOlles familiares que íJa

;.':I'C11 de acuer(lo ('011 el artículo 17 sea su-
¡' id qn,.' l"0snltc (le la aplicación de 

, .. ,!i' ll!'tíc-ulo". 

Artículo 21 

'l'ácitamente se clá por aprobada la indi
(:¿¡eióll del honorable señor Martínez para 
~:.;:i'e~;l 1'. clespn6s ele las palabra.s "se ad-

'l!r,ra ", estas otras: "o pierda"; y para 
s!'"liluir la rra:-;e que dice: "solicitarla in
media tamente", por "solicitar de inmedia
!,. las Ill'.clificaciones correspondientes". 

Artículo 27 

T~('jLJlllente se dá por aprobada la indi
('ació1l del honorable señor Hidalgo para 
:1 gregal' al final, después de la palabra 
"perjuicio", lo siguiente: "yen consecuen
eia, empleadores y empleados quedarán li
ber1ldos de la obligación del aporte del do& 
por ciento a que se refiere el artículo 18". 

Tácitamente se dá por aprobada la indi
('ación elel honorable señor Alessandri para 
sustituir el artículo por el que sigue: 

" Artículo. .. Las instituciones semifisca
les nO deberán innovar, en pet:juicio de sut 
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empleados, el sistema de asignación fami
liar que tengan establecido, cuando la apli
cación ele las disposiciones de la presente 
ley dé por resultado una asignación fami
liar in fprIOr a la de que disfruten actual
mente" . 

Artículo 28 

El spñor Presidente consulta a la Sala SI 

se suprimen o no los artículoR 28, 29, 30 Y 
3l. 

Tomada la votaeión, el Honorable Sena
do aellerda, por 18 yotos contra 6 y una 
abstención por pareo, no suprimirlos. 

Tácitamcnt(> se (la por (le>if'chacla la imIl
cación elel honorahle señor Aldunate para 
sustituir en el in,ciso final del artículo 28 
la frase que dice: "el Presidente de la Re
pública", por esta otra: "la Comisióll ~\I ix
fa" . 

Por 11 votos contra !J, una ahstención y 
2 pareus, queda dcsechada la indicación del 
honorahlc señor Hidalgo ]Jara agregar en la 
JJal'te iJlil'ial de] illei>io jll'illlem, la J'ril'i(': 

"heneJi('iadtl;'; (1in('lallH'llte ('0]1 estil le<', 
después de la palahra "empleados", 

Por H yotos contra a, Ulla ab"tellción y 
2 pareos. he a}Jrlleha la inc1iea eión elel ho
norable señor Alessanclri para agregar al 
artículo 29 el siguiellte inciso, 

"El retiro de las imposiciones a que se 
:refiere este artículo no pl'ol'ellerá en caso 
de que el empleado que cese en sns servi
oios, tenga derecho a acogerse al benefi~io 
de la juhilación, de acuerdo con la¡;; dispo
siciolles legales "igentes, l~so" fo}}(los P;l

sarán a incrementar el patrimonio ele la ius
titución el e que se trata", 

Tácitamente se dá por aprobada la indi
.eación del honorable señor Martínez para 
agregar en el inciso cuarto, después de la 
palabra "empleadoR", la frase: "o sus he
rederos" . 

Por 18 yotos contra 2, 4 abstenciones y 2 
pareos, se da por aprobada la indicación 
del señor l\fartínez para que se agregue al 

pro.recto el siguiente artículo nuevo, que 
se colocaría en el título disposiciones gene
rales. antes del artículo 32: 

.\rtíeÍ!lo. " Toda persona que trabaje 
pOI' su ~uenta o como socio de· Ulla sociedad 
l'olediya, civil o comercial, tendrá derecho 
11 a(;ngerse al ré~imen que para los emplea
dos particulares se establece en el decreto 
COll fuerza de ley número 857, de 11 de no
yielllhl'e ele 1925, 

Si se acoge 11 ('se régimen, rl interesado 
deherá lHlcer c1eeIaración de la renta en re
hl<'i{¡ll ;1 la cllal efedllará sus imposiciones 
,1 la Caj,l ele P¡,pvisión Social ele Emplea
(los Part ieulares, }~l Consejo de esta insti
tnei{¡ll calificará las declaraciones y deter
minará, en defillitiva, la cuantía de las 
1l1lS Ill<l " , 

En ningún easo las imposiciones podrán 
ser }'Ol' llIlil C':il!tidild llIayor de la que co
rl't"']loll(l'l a \lilil r(']\,il ;1IIIJal ele l'llarenta y 
C10S ÜI ¡! pesos, ". 'e ii ;','1'1 adul. en toda su in
tec',ri¡):¡' 111 :'i 1'j"',iH:íJ, 

E~l' ,l' ti,:. ':u illllO\'(l eu ¡¡j)SOlllte so
l.!" );1 l(,!l~~i,I!,it'll tributaria; 110 diHlJIluui
!'¡). (111 1!lllgún t:{l:";(), el pOl'eellta.it~ \111e sirve 
,le un,\, p:lra l'alt:u!¿¡!' e1 ll!on10 ele las gra-
1 j li('iklíllll'S (i(~ que deben g'ozar los emplea
ao", ]ji, impo!'ta l;ll11pOI:O la I;onee~:ón de los 
bClldi<:ios qlle ()10l'ga la presente ley". 

Artículo 29 

Tú¡,illl111Cllle se da por aprobada la indi
l:;j(' iÓll (Lel honorable señor Alessandri, pa
j'" agTI'g'ar en el inciso primero la siguien-
1 e [¡-ase: 

"Para estos efectos se cOllsiderará exclu
sivamente hasta una remuneración mensual 
llliixi~lla de 3,500 pesos". 

'1'¡Í(·ilal1lellte se da por aprobada la indi:
eaeióll del honorable señor Hidalgo para 
agregar en el párrafo final, después de la. 
pnla hr<l "raíces", esta otra: "mejoras"_ 

Po!' 1 + ,"otos eOlltra 9 y una a hstencióu 
]JO]' parro, se da por desechada la indica
(·iún dpl honorable señor Aldunate para 
agTegar a continuación del artículo 31 el si
guiente: 

Artículo. .. Las disposiciones de los ar-
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tícu]ns 2S, :.!9. 30 Y ~n, regirán solamente 
para los empleadores que voluntariamente 
quier,lll exonerarse de las obligaciones le· 
galet; vigentes so1>1'e iildemnizal'iolles por 
ailor; de servirios". 

Artícuio 31 

TÚ(,j¡;tllll'Il11' "e d¡¡ P'Il' rl'til'¡I(J¡¡ ];1 ¡¡:di,;¡¡

(,ión de ]()~ hOllol'abi{'s Sl'ííol'('.'i 1'11;.(11. (hov!' 
don lIllgo )' Concha, para reemplazar este 
,al'tíclllo por ('1 sig'niente: 

"Artículo, .. La indemnización por aitos 
de sl'l'Virios COH anterioridad a la vigencia 
deesl a l('y, correrá de cargo de los ¡:mplea
dores, y será pagada a los empleados aun 
cllando su retiro sea voluntario; y el suel
·do mensual será el término medio de los 
¡¡ueldos, sobresueldos y comisiones, o de las 

. comisiones solamente, de los últimos seis 
meRes trabajados C011 au1(,l'iol'idad ¡¡ la 1'1-

gencia de la presente ley". 
Táeita1l1elll e se dan pOI' l'ptinHIH'; la,; in

d.icaciones del honorable señor Lira para 
agregar, después del artículo 31, los si· 
guiente:~ : 

";\ rtÍculo. " i\' o re gIran las disposicio-
nes de etita ley respecto ele los empleados 
de aquellas Plllpr'esas o establecimientos cu
yos empleadores C'omprnebell q\le sn apli('a
eión daría por resultado que ellos mismos 
no podrían gozar, eH concepto de sueldo pa
tronal, del sueldo viüll establecido". 

"Al'tíeulo. " No regirán las disposicio· 
nes de esta ley respecto de aquellas empre
sas o establecimientos cuyos empleadores 
,compruehen que ellos mismos, mediante la 
allJieación de la escala de sueldos~ estableci
da, )]0 podrían, por la situación financiera 
de los mismos establecimientos o empresas, 
;gozar en concepto de sueldo patronal, ni 
siquiera del sueldo vital', 

ca ción del honorable señor Alessandri pa
ra agregar el siguiente artículo, de~pués 

del 32: 
""\1'1 .. , Los empleados de las empresas 

))(' ['iodíst itas<l ueda Il sometidos a las dispo
¡.;i('iolll's de la jll'psente lpy". 

Por 1-4- y(¡jos l'Olltra H ~. 11lla abstención, 
(l11P<[a ([espellada la indit'<!piún del señor Hi
da 1 go para (le(~ir, en el mismo artículo pro
¡llles10 por el señor Alessandri. "E.'1 perso
IIU] de las ... ", como frase inicial. 

Tá<~italllelltc se da por deseehada la in
c1i(:aeiól1 del seiior Hidalgo para agregar, 
lie,';pu,',s del illl'iso primero del artículo 32, 
el si¡!'l\iente: 

"EI1 ('naIlto al impuesto de cesantía, se 
(',.;1;l1'Ú ;1 lo dispuesto en el inciso primero 
del ílrtíl'lllo :28 de esta ley". 

Artículo 33 

El seuol' Presidente pone en votación M 
se suprime o ]JO el artículo. 

Hesnltan 11 votos por la afirmativa, 12 
por la negatiYH, y una abstención. 

Repetida la yotarióll, se obtiene el mismo 
resultado. 

El seííoI' Presidellte declara que se man
tiene el artículo, 

Por ]4 votos ('outra 8,2 abstenciones y 
un pareo, se a prueba la indicación de los 
señores Pnga, Grove don Rugo y Concba, 
para agregar, eoUlO inciso segundo del ar
tículo :33, el siguiente: 

"Dentro elel plazo de seis meses de publi
eada esta ley, el Consejo Superior del Tra
bajo deberá someter a la aprobación del 
Presidente de la República un Reglamento 
que eontemple disposiciones que tiendan a 
proteger las actividades de los intermedia
rios pro resionales Pll el ralllO de Seguros". 

"Táeitamente se aelrerda facultar a la Me
r,;a para que revise la reducción de este a
tISO, 

" Artículo. .. N o regirán las disposicio
nes de esta ley respecto de los empleados 
:que presten sus s.ervicios en establecimien
tos de beneficeneia o de educación que no 
persigan fines de lucro". 

Artículo 32 

Tácitamente se da por aprobada la indio 

Por 17 volos eOlltra 6, una abstención y 
un pareo, se aprueba la indicación del señor 
Alessandri, para agregar en el inciso pri
mero de este artículo la frase: " .. , ni a' 168 
profesores de la Fundación Santa María". 

, , ...... 

·~, 

..~ 

"í 
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Artículo 34 

Por 8 votos contra 16 y un pareo, se de
secha la indicación del señor Rodríguez, pa
ra suprimir la frase final del inciso prime
ro, desde donde dice: u ... la cual deberá 
destinar, en el cnrso. " ete .. ·. 

Tácitamente se da por des~ehhdu la indi
caeión del mismo señor Senador para su pn
mil' el ineiso segllndo. 

Táeital1lentf~ SE' rla por rptirada la indi
e,wión ele! s'CUOI' Pracl('na s para reemplazar, 
en el inciso primero, "un millón ele prsos", 
por "dos milloncs qniniellto~ mil peflos". 

1'01' ;) votos eontni JA,¿ a b"tenciunes y 1111 

pareo. se desecha la incli,;ación del señor 
Grove don Hugo, p;¡¡-n r('C'lllplaz~lr ],l frase 
" ... en el (',Ui'SO clel presente añ,o'", por "en 
,,1 primer trimestre dp] preticnte afio"; y pa
ra reemplazar la fn,sc "al mejoramiento de 
los sueldos", por "ele los sndclr)~ illferiores 
3, J ,·;;;00 pesos rnen:-)nHte~ jnelnsívr:~. 

ArtiC:11a 35 

Con l¿~ ulÍ.snl[1 vothe., Jll~ St~ d[l "J01" dese
(~li2d8. la jll(1~~aci6n. fl{~J. se:Jc~".' C+ro\7e don Hu-

ngl'(~g::,r ul fi~'~)ll (]r:l incis() prinle-
ro~ tIC', , la frase: " ... y 
que ~él'~ la 11lí~.J!1a Ciue pr()}"'!r(~lÜna la {~Iaja 
dIO EmpleFdlo~ l',u,tkl)lan':," 

Con la misma \'oja(~iÚll a:ncriol'. se dese
("ha la illdicacióll el ,"1 mis nw "fúm' Senador 
para J'eernplazar la frac"~: "En e! transcur
so" por "En el primer nimesu'C"'. 

Artículo 38 

Por ~ votos contra 15, llna abstención y 
un pareo, se desecha la indicaeióll del se
ñor Hidalgo para redactar e] artículo en 
la forma siguiente: . 

"Art. .. Corresponderá a la Inspección 
General del Trabajo la fiscalización de las 
-disposiciones de la presente ley y la denun
cia de sus infracciones a los Tribunales del 
ramo ... etc." 

Artículo 39 

Por 10 yotos ('outra 12, Ulla abstención 
y un pareu. se desrcha la indicación del se
ñor Aldllnatc para agregar el siguiente in
C1.-';O: 

'''PC]'o 1 a re"pcetiva Comisión Mixta o el 
f))' l,w:d del Trabajo, podrán auto

r] z,::' ('(mi J';dos eH que se cstipulen suelctos 
iil'>rí,)I(é'; <,1 "jjul, en casos calificados, y 
¡'alil evitar la (~esantía de 10M empleados", 

Artículo 40 

rOl' JO ':r)t(¡:-; ,,:ontra 13, una abstención y 
un pareo, se desecha la indicación del se
i;c,' .\ldllmite ]Jara rermpl<1zarlo por el si
guiente: 

., "r:; ... La pl'c'iente ley regirá desde su 
l'u;)lieaeión en el "Diario Oficiar'. 

Táeítamcllle se desecba la indicación del 
l\ lh1ilutp para agregar untes de los 

:"rtí(ll1'l:, inlllsi1orios, 10M siguientes: 

"Del sueldo patronal 

"Art. ,. ToJa persona que trabaje por sí 
suht f, U)l"U s(ll'io de una soC'iedad colecti
',T, !'r;·;·Pf,'i:ll. c1<:' responsabilidad limitada, 

1:-:,1):_i1 al sueldo nl(L~, 01" que pagne el 
j'lllJUeslo ('OJlsignado en la categoría 3.a. 
"De los hmeficios de la industria y del co
mer,~io", de la Iry de ünpllesto a la r~nta, 
t,'~ó'á der",'!1O a retirar una asignación 

con ',argo 11 t;'astos generales, que se 
drr,c"·)',,;;¡a,·:í "Sueldo patronal", y que podrá 
p,'l',';bU'Si; rol:' lllpil:,;naliclades, exenta de di-

"~"ir< ... El lDOilto del "Sueldo patronal" 
será igual al sueldo mayor que pag-uc el 
em1,leac1or o patrón a un dependiente, au
Ill;l1Jt;.::.¡JO en un 20. por ciento. 

"Si el illteresado hiciere uso del derecho 
que le ('oneede el artículo anterior, queda 
()])1igaclo a cumplir con las obligaciones que 
(m1)Ol1e In ley orgánica de la Caja de Pre
vi,.;íón de los empleados particulares, y a go
z¡,r tam biéll del beneficio que la citada ins
titución otorga a sus imponentes". 

"Art ... El monto del sueldo patronal no 
di~rninuírá, en ningún caso, el porcentaje 
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que sirve de base pal'a caleular el c6miputo 
de la gratificación de que deben gozar los 
empleados". 

ARTI.cUljOS T'RANSITOlUOS 

Artículo 1.0 

Por 10 votos contra 13, se desecha la in
dicación de los señores Pradenas y Busta
mante para modificar el inciso segundo, es
tableciendo que el sl1eldo vital para los em
pleados que presten HUS servicios en las pro
vincias de Tarapacá y Antofa.gasta, será de 
&00 pesos. 

Táótamellte se da por deseehada la in-
die ación del señor Lira para substituÍr la 
frase: "Mientras las Comisiones .Mixtas de 
BUfIdos" por "iHientra" Li, .¡unta l'enixa: 
de Sneldos". ('11 1 (lelos los ,u'tren los en q l! (' 

_parezea. 

El seiíor Presidente pOlle en votaeión lD 
indicación del señor Aldunate para supri
mir los ar1íe1l1os 1.0 a 7.0 transitorios inelu
sive 

Por El vo1os eontra ] 5, q \leda c1esechadu. 

Con la misma votaeión anterio1', se dese
cha la indicación del señor Alc1ullate para 
suprimir los dos últimos incisos del artícu
lo 1.0 

Por 9 votos eoutra 14, se desee1la la in
dicación del señor Aldnuate para agregar 
a este mismo artículo el siguiente inciso: 

"El íO por eiel1to, por lo menos, de los 
aumentos consultados anteriormente, debe
rá ser aplicado a cada sueldo. El saldo que 
reste será distribuido libremente y en su to
talidad lJor el empleador entre los sueldos 
eoncspondientes a cada categoría, de acuer
do con las circunstancias especiales de cada 
e.mpleado, calificadas por el empleador". 

ArtiC'lllo 3.0 

El señor Presidente pone en votación la 
indicación del señor Hidalgo para reempla
zar el inciso final de este artículo por el 
siguiente: 

"Los empleados particulares de las pro-

"ineias de Antofagasta, Tarapacá y Maga
llanes, gozarán de un aumento especial de 
un 30 por ciento sobre la escala contempla
da en este artículo, sin que rijan para ello 
los descuentos a que se refiere el inciso pri
mero del artículo siguiente". 

Resultan 11 votos por la afirmativa y 11 
por la negativa. 

Repetida la votación, queda desechada la 
indicación por 9 votos contra 10 y un pareo. 

'l'áeitamente se da por retirada la indica
eión del señor Pradenas para agregar a es
te artículo el siguiente inciso: 

I'¡\io se aplicarán al primer aumento ob
tenido por los empleados con motivo de la 

11 (le esü, ley, las disposiciones le
qllf ,.i.c,ell rOH l'e"IHe':lU a los decuen-

1(¡s jlln-n 1;) ('aja .1e Empleados Particula-

Artíc'9.lo 4.0 

1'01' í vufos ('ontl'H 12 y lUla abstención, 
s.' c1esedw. la indieaeión del señor Pradenas 
pa 1« \'on"11J j ;n' ,'omo iueiso segundo el si
guiente: 

"A los emplpados particulares que presten 
;';u" f'ervleios en las proviuelas de Tarapacá 
y Antotugasta, les serán descontados sólo 
1"" ;¡ultlellios que hubieren obtenido desde 
el l,u de enero de 1986 en adelante". 

1),11,' 7 \'otus. contra } 1 Y nna abstención, 
se desed1a la indi"aeión del señor Pradenas 
para eonsultar como ineiso tercero el si
gllicllie: 

"Las elll})l'eSas o empleadores que hubie
J'(~1l sido ImtoI'izadl¡s por leyes especiales o 
decretos pIna alzar sus tarifas o venta de 
~ m.: ]Jrolluet os en los años 1935 y 19<36, no 
podl';lJ] (:ollsideral' eOll1O abono al resultado 
(¡.le d(~ la aplidaeión de la escala aprobada, 
)0.-': anmelltos ele sueldos concedidos a su per
H)\lal en esos años". 

b 
. ~ 

Por ;) yotos eontra 11,2 a stenclOnes y un 
parco, se desecha la indicación del señor 
Aldunate para substituir la frase: "1.0 de 
enf,ro ele 1935", por "1,0 de enero de 1933". 

'rácitamente se da por aprobada la indi
cación del señor Aldunate para reemplazar 
1 b · . , 1 "P d ' " "D b ' " a pala 1'a ImCla oran , por e eran . 

, 

1 
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Por 6 votos contra 11, una abstención y 
un pareo, se desecha la indicación de los 

;Beñores Puga, Grove don Hugo y Concha, 
para reemplazar en el inciso primero "1935" 
por "1936". 

Artículo 5.0 

Por 8 votos contra 10 y un pareo, se de
secha la indicación de los señores Puga, 
Grove don Rugo y 'Concha, para agregar al 
:final del artículo la frase: "y Caja de Cré-

· dito Popular". 

Por 11 votos contra 77 y una abstención 
por pareo, se aprueba la indicación del se
ñor Grove don Rugo para incluir en este 

· artículo a los empleados; de la Caja de eré-
· dito Hil'oteeario. 

Tácitamente se da por retirada la indica
, ción del señor Grove don Hugo para incluÍr 
· en este artículo al magisterio de la enseñan-
· za particnlar. 

. El señol' Presidente pone en votación la 
· indicación de los señores Grove don Hugo, 
, GOl1zález, Hidalgo y Puga, para incluir en 
,este artículo al .personal de la Beneficen
· cia y Asistencia Social. 

Resultan 9 votos por la afirmativa, 9 por 
la negativa, .r uu pareo . 

Repetida la votación, queda desechada la 
indica(~ióll por 8 votos contra 10. 

Por 13 votos contra 4, se aprueba la indi-
· cación del señor Alessandri para incluír en 
este artículo a la Caja de Retiro y Monte
pío de las Fueraas de la Defensa NacionaL 

Artículo 6.0 

El señor Presidente pone en votación la 
· indicación del señor Pradenas para reempla
;.zar la. parte final de este artículo en la for
¡'roa siguiente: 

"Personal de servicio interno: 

"50 por ciento en los sueldos hasta de 
'3·,000 pesos anuales, 

"40 por ciento en los sueldos de 3,001 pe
,sos a 4,000 pesos anuales. 

"20 por ('¡puto en los sl1pldos de 4,001 pe· 
sos a 7,000 pesos anuales. 

15 por ciento en los sueldos de 7,DOl pe~ 
sos a 9,{)()() pesos anuales. 

Uesnltall 8 \-ot05 por la afil'mati va, J 1)01' 
la negativa y una abstención. 

Repetida la votación, queda desechada la 
indicación por 8 votos contra 10. 

Artículo 7.0 

Tácitamente se da por aprobada la indi
("ucitÍn (1p~ s('Ííol' Hidalgo para 1"eemplaz¡:~' 

la letra c) del artículo por la siguiente: 
"e. De los mayordomos o cuidadores de 

citées y couyentillos destinados a casa ha
bitación, y que "ivan en ellos". 

Artículo 12 

Tácitamente se da por aprobada la indi
cación del señor Alessullc1ri para agregarle 
el siguieute inciso: 

"Los aumentos que resulten se aplicaráll 
al sueldo básico o fijo existente a la fecha 
de la promulgación de la presente ley". 

Artículo 15 

1\,1" " yoi', (")1"1'<1 10, ,[ueda desec'hall:). 
la illc1icuei ón ele los si'ñores Puga, Groye 
don IIu;ro y Concha, para substituir las pa
labras (.... seis meses por "un aúo"; y 
"tres ll1eses" por "seis meses". 

Artículo 16 

Tácitamente se da por desechada la indi
cación elel señor Hidalgo para substituír 
"1.0 ele agosto" por "1.0 de mayo". 

Tácitamellte se da por aprobada la indi
cación del señor Martínez para su bstituír 
"agosto" por "julio". 

Artículo 17 

'l'ácitamente se da por aprobada la indi
cación del señor Martínez para reemplazar 
la palabra "vigencia" por "publicación"; ':i 
para agregar después de la palabra "ley", 
la frase: "en el "Diario Oficial". 
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1'01' 8 yotos contra 10, se desedw la ür 
¡liéación ele los spñorcs Pnga, Grove don 
Engo y COlléh¡¡. para ag-regar a éOll1Íllua
eióll pI slgnieute artículo nueyo: 

.. ~ll"Ííéulo ... Los elllplp¡¡dos des[leclic1os 
elitre el 22 de jnnio de 198G r el 1.0 de 
enel'o de 1~);)1, ([eberún pen'ibir ulla indelll
JJúil<~ióll de tres meses de sueldo". 

T(¡<:it¡nnellte se ,laH pOI' api'obada,.; las in
dll'i!éiolleS (Id sellOl' .. :\.lessandri, pura agre
gar a cOllhllllill:ióll los sigllielltes i1ttíeulos 
uuen)::; : 
.(~\níl'nlo .,. Xo se ltar~ll los ([esl:nen
l()~ <Jlle l'stablel'e e.sta ley para el fOllllo 
eSjlel'ia 1 de eesantla .r para la asig-Iweióll 
l'amiliar, a los elllpleallos en adnal se1'\'i
cio ('uyos snelc1oc; no resulten aumentados 
como ('ollse('uenei a de la i1plieileióll <le sus 
el i" [Josi(~iolles. 

Ll'S seritll apl il:,1 bl(':; esos desellelltm; de,;
.de <¡He obteng,11l anmellto de 1'elllllnera
nil·j(¡ll por (~nalquier lllotiyo". 

'·L~l't ... So c1ebel'ú integrarse en las Ca
j¡IS l'eSpeetinls o en los Ol'ganismos ,lllXL
liares la primera difrl'elleia mensulll pro
Yelliellte (le los amllenlos (lne estnhlcl:e esta 
ley". 

{~ll('(la tpl'll1111 a rhl la (lis('\1;.;ióll (le este 
Jll'oyedo. 

El señor Pn'sitlelltp tlH (,lIellta a la Sala 
de Illl,1 jll'esellta('ión ¡lel hOllOl'ablp Senador
<;('110l' ",~ldnll¡lte., en (111(' solicita el permiso 
lH'('('~al'io P,ll'¡¡ ¿lllsellh!rs" del ll¡lís pOI' mús 
(1(, mI lllh. 

El proyel'\o sobrp m('jol'illllil'n10 de la SI
tnaeión eeonómiea (1(' los elllpleados parti
e1l];lre5. eOll las Jllo(lifivH,·j(jilCS. i¡llc:(tl ('0' 

1I10 signe: 

PIWYECTO DE LEY: 

Del sueldo vital y de las Comisiones Mixtas 
de Sueldos 

Artículo 1,0 NingÍln empleaclo partieular 
podrá l'ecibir una remuneración inferior al 

sueldo vital. 
Se ellte-nderá Tlor sueldo yitaLpara los 

efi'('¡ns ele esta ley, el necesario para sa
tidaeer las necesidades iJ1!dis'pens:J bIes para 

la vida del empleado, alimentación, Yestua
rio y habitación; y también las (lUC~ requie
ra su' integral subsistencia. 

Artículo 2,0 El sueldo vital podrú ser dis
minuíc10 ,1\, aCill'rdo con los porcentajcs que 
,;;efiala la siguicnte es,<.:ala: 

l.o Hasta un 50 por ciellto a los lUdlores 
de 18 afios y a 10tS mayore¡:; de 65 aDos, ·cuya 
~a¡)acid¿¡d de trlb::ljo se "::"lcuentre mani
fiestamc,nk disminuída y 11 los lisiados fí"ica 
u mentalmente, circunstancias todas que de
bCl';Ín ser declaradas por la Inspección del 
'I'ra bajo. Pa 1'a estos últimos aspectos la 
Inspeeeión del Trabajo podrá asesorarse, 
sin costo alguno, de cualquier facultativo 
que reciba remuneración fiscal, en especial 
de los médicos de Sanidad y de Carabineros 
de la respeetiva localidad. 

Los intcr~sados tendrfm derecho a pre
b\ntar un informe médico para que s€u con
siderado IlOr J a Comisión, en su caso, 

2.0 HaSTa un 30 por ciento a los menores 
de 21 allo" y JlIayore,~ de 18, siempr€ que 
~ i,nici€ll en un tmpleo en calidad de apren

dices. 
Artículo 3.0 Los empl€aaos que trabajen 

a "arios empleadores o a un empleador, me
nos de' 21 horas semanales, tendrán dere
cho al snelc10 Tital en proporción a las 
ÜOI'3ti dc trabajo que dediquen a sus res
pectivos empleadores. 

Artículo 4,0 Laarplica.ción de las dispo
siciolnes sobre _'<lu'Ido vital f'stará a c.argo, 
rn ende¡ provineia, de llJlil Comisión Mixta, 
(~<"lIlpll('t-i1a de dos emplrildoreii, de dos em
p!(':ld" .. \' tle] llltrlJ(] nle. que 1-a presidi
,';í 

LOf; r('pr(,~(,I11:~nt('s de los emplendos W'

riín ile~i~nados lihl'emente por Jos t-illc1ir-a
tos ~. organizaciones pl'ofesiow¡]es de em
pleados ron pcrsollaliilCld jllríilir-a (lp la 
pl'ovinrin, (1e ¡¡('¡¡('rilo con d Re¡dmllrnto 
que (lide el Prcsi(lent(' de la Hepúbli('1'l. 

Los l'epre.sentantes de los. empI-eadores 
¡;er(lll desif!:l1ac1os por las entidad(R patro
nales de la provineia, que gocen ele perso
nalidad jnríclie¡). 

En la. III isrna forma se designarán dos 
suplente., de cada cakgoría, para reempla
zar. slleC'siyament-e, a lOil Tlropietarios. 

El Tntendem{() designará a los miembros 
que falten para constit·uir lasl Comisiones 

101,-Sen, Extraord. 

__ . ..-..L-___ ~ 
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JHixtas en la.~ provincia6, en donde no exis
tieren organizaciolle6 legalmente conr-;tituÍ
das. 

Acü1ará de Secretario el 1uslle-etor de; 
Trabajo que dl'€igne el 1nten<1en:e, a pro
pnesta elel lnsJlPetol' Genel'al. 

Artículo 5.0 En la ciudad elf Santí¡¡go 
funciolnmá Ulla Comisión Central 1,Iixta de 
Su~ldots, que se compondrá de 9 miemhros: 

4 fepret';entante.~ de los empleador. ti, de
signados: uno por la Sociedad de Fomen
to Prabril,uno por la Cámara de Comercjo 
de Santiago, uno por la Sociedad Xacional 
de Agricultura y lUlO pür la Sociedad Na
ciona'l de Minería; 

4 represmtantt'f3 de 10;> emplea.dos, desig
nados por el PresIdente de ]a República. a 
propuesta unipersonal de los Sindicatos y 
organiza.ciones profH;ionales CO,D pe,rsünali
d&d jurídica dc la provincia de Santiago; y 

1 miembro designado por el Pre1'lid-ent'3 
de la República, que presidirá la Comi
¡,i6n. 

La C'omi:;iín llesignará a ,su Secretario 
'! determinará su remUlleración m~ntillal. 

Artículo .6.0 Los miembros de las Comi
s.iones Mixtas de Su-eM<lfidura,rán en el 
ejercicio de sus funciones por el período 
de d{)lsaños. 

Artículo 7.0 No podrán Ser miembros d. 
las Comisione.~ Mix1 RS de S u<oll! Oto : 

a) Los extranjeros; 
b) L~,s m&noret> de edad;. .' 
c) Los ,que no sepan leer 111 esenblr; y 
d) Los que hayml sido eondenados o e~

tán actuaJmen,teencargados reos por cn
roen o s,irople ddito. 

No podrán tampocü ser miembros de 1a.s 
COIDiosiolDréS Mixtas provi'l.1cia]e~. los que lltl 

hayan residido un ,año, a lo m~nos, en la 

provincia r€Bpectiva. 
Artículo 8.0 Los empleados qne formen 

parte de las Comi'lionc;o; ]\lix~a~, de Sueldos 
(Yozarán d,e la misma inamovll!üad que pa· :a el Delegado del Personal Y :os, Direct;l
res de. S~n,dicato, consn~ta el arhcu10 105 

del C6digo del Trabajo " 
Artículo 9.0 Los miembros e1l:' las Comi-

. siones Mixta,,, de Sueldos, no podrán perte
necer al COJlgreso ~aciOJ1al durante rl (lo€' 

sempeño de sus fnnciones ni dentro de dos 

aun:; ~ig-llienles al término de ellas por ~nal
quier causa. 

Artículo 10. El personal y los elemtlltos 
,de trahajo que requiere el ma1l1enimiento 

de ("tas Comisiones senín proporciouadclS' 
por el Miniderio del 'l'rabajo, en cuyo P"e
supuesto se consultarán iL!Jlléllml:'nte l¡¡l!' 

Partidars de Gao"toti que fucren necesarias 
para e:,':e f'fecto. 

Artículo 11. Corn,<;pouderá a laR Coro> 
fiiones ~fixtas de Sueldos: 

l. Fijar los .meldos yitale!" qne reg-irán 
en eada ll~partamento, y relioh-er loo n,cIa
mos de empleadores y de empl'c'ado.5, 80brt 
la-s tarifas fijadas, cuya yigellcia no podrá 
ser i,nferior a un año. 

Xo ohstante 10 dil:'pue.sto €ll el inciso an
terior, la" Comisiones Mixtas podrán fíjf¡r 
en casos especiales, sueldos inferiores, rE'S-' 

pecto de los siguientes empleados: 
a) De los que pyesten 611S ~eTYicios a indm,

triares o ,eomerciantr,s que tengan un &f:\. 

tivo no superior a 25,000 pesos y ulla p'I'O

ducción o v€nta menIna! no snpc<riora 9 
mil pesOl9; 

b) De loo profesores y emp1e.alC1oo de lll~ 

escuf'las primarias gratuitas y de 1013 ei
tablecimientos de beneficencia y at;i8teiL
cia; y 

ti) De lo.s mayordom08 o euidadoroo de 
citées o conventillos destinados a habitacio
n(',; y que yi ,-an en ellos .. 

2. PronunciaJ'l',€ sobre el valor que f!'pre,
sen tan las regalías y franquicias otorgadas 
por el empleador, oyendo, CIlli todo oeaao, a 
los interesadOlS. 

3. Pronunciarse sobre, la., r-eclaffiacion~ 

de empleado" y emple'adores relacionada6 
con la aplicación del artículo 2.0. 

4. HClSolver de los nclamot; que emplffi
dorcs y cmpleados puedan formularle acer
ea de ]a aplicación de las disposicione.s so
bre, asignación familiar, que &e cOIDlmlt.lln 

en esta ley; y 
5. Pronunciarse sobre el caso de amplia

ción a que se refiere el jneií"o segundo del 
artículo 1 í. 

Artículo 12. Las Comi,~ioIles tendrá.n, en 
el ejercicio de Slli; fUllcio llet'i, las fac,ultad~r;¡ 
!Lcesftrins ]1ara requerir de las empre¡:;;:¡", y 
reparticio!1di púb]ic:Js los antecedentes ',;'" 

.,' 
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lers permitan formarse juióo retSp-ecto de 
iascondicíoiD~rs de vida y trabajo del res· 
pectivo <1C'partam.ento. 

Afümismo, podrán a8esorars€ por técnico.,;, 
que estarán obligados a guardar l'et5erva ISO' 

bre 108 datolS o antecedellte¡s que ¡;ono¡;ie· 
l'en durante .,IUlS actuacioID·es, 

Artículo 13. IJas reso·lu:ciolnes dictadas V~T 
las Comisiones Mixtas de Sueldos serún 
apelables ante la Comisión respediYll :' c:o
noc:erá de] recurso la ComisiCm Central ~Iix
ta de Sueldos, la quc deberá fanarlo den
tro del término de treinta días, contados 
desde que los antecedentes ingresen cu Se
cretaría. 

]~a apelaeión se deberÍt deduc:it· dentro del 
plazo de cince días, contados desde la nc
tificación de la parte que la entabla. 

La notifjcación se haíI'á en la forma esta
bLecida en el artículo 436 deJ Código del 
Trabajo. 

Artículo 14. Tam,to las res.oJucionQ6' de 1/\ 
Cemisión Central, como las de las Comi
siones 'Mixtas de Sueldos, se adopí1arán por 
mavoría de votos. 

Articulo 15. Los miembroi de las Comi
siones Mixtas, con excepción del Intenden
te gozarán de una remuneración de 50 pe
sos por sesión a que asistan, no pudiendo 
exceder, en total, de 300 pesos mensuale8 
Esta remuneración se pagará a los propie
tarios y suplentes con relación a su asis
tencia. 

Los miembros de la Comisión Central 
Mixta de Sueldos gozarán de una remu
JJeración de 50 pesos por sesión, no pudien
do ex·ceder, en total, esta remuneraciÓn, de 
600 pesos mensua.les. 

Artículo 16. Del sueldo de los empleados 
del mes de Pl1ero de cada año, los empleado
res descontarán y depositarán en la Caja 
ae Previsión de los Empleados Particulare8, 
para el pago de los representantes de los 
empleados en las Comisiones Mixtas, las si
guientes cantidades anuales: 2 pesos a los 
sueldos hasta 600, pesos mensuales; 5 pesos 
hasta los de 1,000 pesos mensuales y 10 pe
sos a los superiores a 1,000 pesos mensua
les. 

Los 0mplea.dores deberán depositar, en 
la misma fecha, imposiciomes equh'a:lentea 
a las señaladas (liD ~l inciso, illIlterior, eOill el 

objeto de p<lg~11' las a:,ignaciones a sus re
lH'{'Sellt<111tes eH las Comisiones .:\:Iixtas. 

El sueldo Llcl See'ttario cie la COllli"ión 
Central .:\líxta lSe impUTará, IJor iguales par
tes, a las imposiciones de patrones y em
pl,.ados. 

El excedente, si lo hubiere, Irá a incn:
mentar el fOllclo de a~jg'na(':ón familiar. . 

De la asignación familiar 

Artículo 17. Establécese la asignación fa
miliar en favor de los €mrpleados que jUll
tifiquen tener a sus expensas mujer legí
tima, madre legítima o hijos legitimos o 
adop:tivos menores de 18 aúos y que no tlJs
fruten de renta. 

1\0 oblStante lo e·stable.eido en e:l Íllci'lo an
terior, la Comisión :MiX'ta de Sueldos res
pectiva, reconocerá derecho a asignación a 
los empleados que tengan a su cargo hijos 
naturales menores de 18 años o hijos imposi
bilitados física o mentalmente mayores de 
18 años o madre natural. 

La I'Ei301ución definitiva que se dicte a 
et:Ite respecto, deberá comrunicarlS<e a la Oaja 
d€ Previsión de los Empleados: Parti,cuJ~ 
res, o a la institución que COTr€spolnda, para 
lf16 efect()s de la dis.tribución. 

L:t ,a'''iignación será regulada en reI'8JC'Íón 
con el ;númer() de hijos, cúnsid.erande a la 
mujer o madre como un hijo. 

Artículo 18. I~a" asignaciones familiares 
para los empleados, se cOl'3tearáll cún los 6i
gui~ntffi aportes obligatorios: 

2 por c:iento de ca:'go del empleador, de 
los sueldos y regalías de que goclln sus em
pleados; y 

2 por ciento de cargo del t'n1lpl-eado sobre 
los llli~lllOS .~neldo:, y regalías. 

Estos aportes deberán ser depositados 
mensualmente por el empleaclor en la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares sin , 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22. 

No obstante, quedarán f.xentos de las obli
gaciol1e:s impne¡;;tas en ffite artículo, los; em. 
pleRdores c¡ lH' de "In propio peculio y sin 
t'xigir el aporte as alari'ado , hay·an ffi1t,ablecÍ
do o elSta blezcan la asigna.ciá.n. familiar para 
sus empleado/", en forma de qu{' el tata') de lil" 
IIsignaciones familiares que paguen, de acuer-
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do con el artículo 17, sea superior al anol'
t( patronal del :2 por ciento a CJue estún ~b1i
gados. 

Artículo 19. Lns c~oJ1(li(jolles que se invo· 
qnen vara oltrner lOI-i benefi,';oR de la asi:.!'
lln('ión familiar se COlYlj)l'Ohal'[lll nor li!6 c~' 
rresponilielltes partidas (101 Hegistro Civil 
y por la Inspección elel 'rl'abnjo y las Visi
taclor,lS SOl·iales, ('lWUelO ello 1'nere 1J('cesa

rio. 
Artículo 20. El nlor de la asignación fa

miliar por cada hijo se cletel'minal'ú por el 
sistema de (·om]Jensaciones. distribnyéndo
se los aportes obligatorios entre los em
pIcados con derecho a bonificaciolles. 

La asignación familiar será igual para 
todos los empleados cnalrluiera que sea el 
¡¡ueldo de que disfrute el beneficiado. 

Artículo 21. El Consejo de la Caja de Pre
visión de los Empleados Particulares fijará 
al término de cada año, el monto d~ la~ 
asignnciones fnmiliares, las qne regirán por 
todo el año siguiente; pero los beneficia
rios que adquieran o pierdan el derecho a 
i:'0zar de asignación familiar durante ese 
período de tiempo, podrán solicitar de in
mediato las modificaciones correspondientes. 

Artículo 22. Lns <l~ig'Jla('iol1l''' f;¡milicH<'s 
fijadas se pagarán dire~tamente por el em
plendor, conjnntamellte con los sueldos, 
debiendo compensarse las sumas pagadas 
por este motiyo, con los aportes qn~ deba 
haeel' en COI1L-'l'mic1ncl al ill'tÍ('lllo ].'i. 

Los saldos qne resulten a su fayor o en 
su contra, deberiÍn pagal'se por la Caja de 
Emple¡;(los Particulares, o integrarse en 
ella nI liquidarse las planillas mensuales. 

La Caja de Predsión de Empleados Par
ticulares sólo podrá cobrar, por los servi
cios que esta ley le encomienda, hasta un 
dos por ciento ele los aportes que reciba ele 
conformidad al artículo 18. 

Artículo 23. La Caja de Previsión ele Em
pleados Particulares podrá determinar la en
trega del yalor de la asignnción familiar a 
la persona que tt'll ga a su cargo a los hijos 
con derecho a ella, cuundo así se obtenga 
un mejor y mús justo aprovechamiento de 
esa bonificación. 

Artículo 24. La asiglJación familiar queda 
exenta de toda clase üe impuestos y no se
rá considenlda como sneldo para los efec-

tOíl del Código del rrl'abajo ni para la Lev 
de Pre visión de Empleado,;; Particulares. • 

En todo cas~, la asignación familiar será 
illC'mbargable. 

Artículo 25. Todo empleado que oculte 
datos o los proporCIone falsos para gozar 
de asignaciones familiares, responderá con 
su fondo de retiro de la Caja, por las su
ma,; de que hubiere gozado indebidamente 
y por ,las multas que el Tribunal le aplique: 

ArtIculo 26. La;;, disposieiones elel presente 
púrrafo sobre la asignaeión familiar, en 
cnanto se refieren a la Caja de Previsión 
ele ~ ~n pIeados Particulares y a su Consejo, 
reg'lran con las actuales secciones especia
les de previsión y sus jUlltas auministrati
v,a~. respecto de los empleados cuyas impo
SlClOnes y bonificaciones se hagan en estos 
ol'ganismos auxiliares; y con la Sección Pe
riodistas de lc1 Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas, respecto de los 
empleados afectos a su ré.gimen. 

Artículo 27. IJ<1s institnciones semifiscales 
110 t1eberán innovar en perjuicio de sus em
pleados el "istell1ü de asignación familiar 
que tellgan establecido, cuando la aplica
ción de las disposiciones de la presente ley 
dé por resultado una asigllaeión familiar in
ferior a la de que disfruten actualmente. 

DEL FONDO ESPECIAL DE CESANTIA 
y DE LA INDEMNIZACION POR 
AÑOS DE SERVICIOS 

Artículo 28. Lo::, emplrac10s contribuirán 
con el 1 por ciento de sus sueldos mensua
les n la formncióll de Hn Fondo Especial. 
destiMiclo a auxiliar a los empleados cesan
tes. 

Para e"te eFl'cto, los empleadores harán el 
descnento respectivo, y remitirán a la Ca
ja de Empleados Particulares lus planillas 
correspondientes, acompañadaR de las su
mas recaudadas eon el objeto indicado. 

Las 111ultas que Re impongan por la" in
Íl'ae"Íonrs (le la presente lev deberán ente
rarse en la Caja de Empl;ados Particala
res, e ill!)l'emental'ún el Fondo Especial de 
Cesantía a Que Re reFiere este artículo. 

El Pl'('sic1enre (le la República reglllmen
inri! In forma y condiciones de aplicación 
de este fondo. . 1:c' 
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Artículo 29. Los empleadores deberán ha
cer 1~1ensnalmente en la Caja de Empleados 
PartIculares o en los organismos auxilia-
1'I)S, 1111 aporte, con cargo a ellos, igual al 
8,33 por ciento del total del sueldo, sobre
sueldo y comisiones que el empleado haya 
ganado durante el mes. Para estos efect~s 
sc cDl1sideral'á exclusivamente hasta una re~ 
mnneración mensual máxima de $ 3,500. 

Esta o.bligacióu se cumplirá en la Caja 
~acional de Empleados Públicos y Perio
distas, y demás Cajas ele Previsión, respec
to de los empleados paeticulares que estén 
,wmeüllos a un régimen de previsión dis
tinto del de la Caja de EmplcDClos Particu
lares y organismos auxiliares. 

Estos aportes incremcntar[in el fOlldo de 
retieo ele cada €lll]llcaclo, r qncebrún some
tidos a las c1isposiciclllCS legales 'l11C ri~('n 
actualmente dicho fvlldo. 

No obstante lo dispnesto en el inciso 
anterior, los empleados o sus herederos ten
drán derecho a peI'cibir estos aportes ínte
~"l>nmellle. y sus respectivos intereses. al 
t~l'm 1110 de sus servicios, de acuel'llo c~n el 
Reglamento fJl1C dicte el Presidente de la 
República, y solamente poclrán solicitarlos 
eH préstamo para adquisición de propieda
des raíces, mejoras o préstamos de edifica
ción. 

El retiro de las imposiciones a que se re
fiere este artículo no procederá en caso de 
que el empleado que cese en sus servicios 
tenga derecho a acoger~e nl bellefieio de la 
jubiJaeión. de acuerdo· con las disposiciones 
lcgales vigentes. Esos fondos pasarán a in
crementar el patrimonio de la institución de 
que se trate. 

Artículo 3¡O. Desde la yigencia de esta 
ley, cesará la obligación que a los emplea
dores impone el Código del Trabajo, de in
demnizar los años de seryicios que se pres
ten con posterioridad a esa misma fecha. 

Artículo 31. Respecto de los serVICIOS 
prestados por los empleados afectos a esta 
ley, con anterioridad a la vigencia de la 
misma, regirá la indemnización por años de 
servicios establecitia para los empleados 
particulares en el Código del Trabajo; pero 
el sueldo mensual será el término medio de 
los sueldos, sobresueldos y comisiones, o de 
las comisiones solamente, de los últimos seis 

meses trabajados con anterioridad a la vi
gencia. de la presente ley. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 32. Toda persona que trabaje por 
su cuenta o como socio de una sociedad co
lectiva, civil o comercial, tendrá derecho a 
acogerse al régimen que para los empleados 
particulares se establece en el elecreto con 
fncrza de lcy número 857, de 11 de no,lem
bre de 1925 .. 

Si se acojc a ese l'égimell, el interesado de
berá hacer c1edaración de la renta en rela
ción a la cual efectuará sus imposiciones a 
la Caja de Previsión Social de Empleados 
Particulnres. El Consejo de esta institución 
ea ¡jiieará las del'laraciones y determinará, 
en definitiva, la cuantía ele las mismas, 

En 1111l;.r(1I1 caso las imposiciones pü(lrán 
ser por una cantic1al mayor de la que co
rres p'Juda a una re11 ta allual de cuarenta y 
cbs mil l!r'sus, y le afectaráu, en toda su in-
1egrlLbrl, al interesado. 

Esta facultad no innova en absoluto so
ore lit legislaciCm tribubrj¿¡; no disminuirú, 
el! n;E¿':'<:1 c:a~(). el ponclliaje que s~rY" de 
base pa!'a calcular el monto de las gratifi
caciones de que deben gozar los empleados, 
ni importa tampoco la concesión de los be
neficios que otorga la presente ley. 

Artículo 33. Las disposiciones relativas al 
salario vital, a la asignación familiar y al 
fondo especial ele cesantía, regirán también 
para los empleados de las instituciones se
mifiscaJ es. 

Las disposiciones sobre indemnización 
por años de servicios serán aplicables a es
tos empleados siempre que actualmente 
gocen de dicho beneficio en conformidad al 
Código del Trabajo. 

Artículo 34. Los empleados de las Empre
sas Periodísticas quedan sometidos a las dis
posiciones de la presente ley. 

Artículo 35. Las disposiciones de la" pre
sente ley no se aplicarán a los agentes de 
Seguros, ni a los profesores de la Fundación 
San ta María. 

El Presidente de la República di.ctará, 
dentro del plazo de seis meses, contados des
dc la fecha de vigencia de la presente leYt 
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y oyendo al Consejo Superior del Trabajo 
y a la Superintendencia de las Compañías de 
Seguros, un reglamento que contempl~ dis
posiciones tendientes a proteger las activida
des de los intermediarios profesionales en 
el ramo de seguros. 

Artículo 36. Queda excluída ele las dispo
liciones de esta ley, la Caja de Seguro Obli
gatorio, la cual deberá destinar, en el cur
iO del presente año, la suma de 1.000,000 de 
pesos, al mejoramiento de los sueldos de su 
personal que trabaja jornada completa. 

Este mejoramiento se efectuprá sin per
juicio de los acImentos otorgados en los úl
timos seis meses. 

Artículo 37. La Caja de Seguro Obligato
rio deberá tener una Sección Especial de 
Previsión de su personal, con personalidad 
jurídica propia. a fin de dar cumplimiento 
a los fines de la previsión entre los emplea
dos. 

Esta Sección se regirá por los Estatutos 
qne confeccionará el Consejo de la Caja de 
Seguro Obligatorio y que apr1lebe el Presi
dente de la República. 

Los fondo::, dE: iel iru d",l personal de 1[. 
Caja de Seguro Obligatorio, que se encuen
tran actualmente en la Caja de Empleados 
Pa rtirnlares. seríin traspasados al nuevo or
ganismo a que se refieren los incisos prece
dentes. 

E,~ el trascurso de este año, la Caja de 
Seguro Obligatorio pondrá a disposición 
del nuevo organismo, la suma de un millón 
de pesos para atender a las necesidades de 
su organización y establecimiento. 

Artículo 38. Los K otarios y los Oficiales 
Civiles, en BU caso, no cobrarán derechos 
por el otorgamiento de las escrituras de re
conocimiento y legitimación de hijos, y de 
11\8 de aceptación de tales actos. 

Dichas escrituras y las actuaciones Judi
ciales a que dieren origen el reconocimiento 
o la legitimación- de hijos, estarán exentas 
de to'do impuesto. 

Artículo 39. Ilas infracciones de la pre
sente ley serán penadas con una multa 
equivalente al doble del aumento que el 
empleador ha dejado de efectuar. sin per
juicio elel cumplimiento de la obligación 
que ha motivado la multa. 

Las multas las aplicará el Jnez del Tra
baio respectivo. 

Artículo 40. Corresponderá a la Inspec-

ClOn General elel Trabajo, la fiscalizaci6n 
de las disposiciones de la presente ley, sin 
perjuicio de la supervigilancia de la Caja 
de Previsión de los Empleados Particularel'J 
y organismos auxiliares, todos los cuales 
tendrán la obligación de denunciar a la 
Inspección el el Trabajo las infracciones que 
sorprendieren. Para este efecto, deberán 
controla¡ permanentemente los sueldos pa
gados a Jos empleados imponentes, sobre la 
base de las imposiciones depositadas por los 
empleadores. 

Artículo 41. J~os derechos que la presente 
ley confiere a los empleados son irrenun-
ciables. 

Toda estipulación en contrario será nula. 
Artículo 42. La presente ley regirá desde 

el 1.0 ('le enero de 1937. 

~<\RTJCUJ.JOS TRANSITORIOS 

Artículo 1. Mientras las Comísiones Mix
tas de Sueldos, creadas por esta ley, fijen 
los sueldos vitales en cada departamento, 
regirá como tal para los empleados particu
lares el de trescientos pesos mensuale,:;, det 
que gozarán con las siguientes excepciones: 

Los empleados que presten sus servicios 
eH las pl'ovincias de 'l'arapacá, Antofagas
ta, Aysen, J\Iagallanes y en las ciudades de 
Copiapá, Santiago, Valparaíso y Viña del 
Mar, gozarán de un sueldo vital de cuatro
cientos pesos mensuales. 

Los empleados que presten sus servicios 
en las ciudades de Coquimbo, Concepción, 
Valdivia, Temuco y Osorno, gozarán de un 
sueldo yital de trescientos cincuenta pesos 
mrllsna 1 es. ~ill em har)!'o, los pmpl eaelos ele 
Bancos, Cajas, empleados semifiscales, em
pleados de casas comerciales que pagnen 
patente de primera clase y siempre que 
presten sus servicios en las ciudades cabe
ceras ele provincias, gozarán ele un sueldo 
vital ele 400 pesos mensuales. 

Artículo 2. Las rebajas indicadas en el 
artículo 2 de la presente ley, regirán tam
bi~n l'espeeto (le los sueldos yitales estable
cidos en cl artículo anterior. 

Les se~'ú aplicable. igualmente, en su ca
so, la \Ü"llllsición del artículo 3. 

Artículo 3. Los empleadores quedan obli
gados a aumentar progresivamente las re
muneraciones mensllales de que actualmen
te disfrutan sus eH'..l,leaébs. de acuerdo con 
]a sj,~'niel1te escala: 
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Menos de De 2 a 5 De 5 a. 12 Más de 12 

ad.sta los primeros 400 pesos .. .. 
Pa.\tes comprendidas entre 400 y 

500 peS0S ., " ... , .... " 
?artes comprendidas entre 500 y 

700 pesos ......... , ... . 
Pttrtes comprendidas entre 700 y 

1,000 pesos.. .. .. .. .. .. .. 
Partes comprendidas entre 1,000 y 

1,500 pesos.. .. .. .. .. 

2 años 

40% 

10% 

10% 

1070 

10% 

La escala se aplicará solamente hasta los 
,mdclos de lS,OOO pesos anuales; pero los 
~w~ldos superiores a esa calltidaLl, y que no 
cx·,eclClll de 4~,O{!O pe~os anuales, tcndrán el 
1tGll1entn qne corresponda a los primcros 18 
mi~ pcsos. 

Los empicados particulares de las l'ro
vi~lcias de 'farapad y Antofa:.;asta, goza-
1':1:, de un H1uncnto espeeial ele un 30 por 
ei:,~)t(\ ,sobre ln esc~11n cn~~t('nll)lad(1 en este 

ar~íl'ulo . 
Artículo 4.0 DeheriLn descontarse de los 

s,;,oldos ((ue deban pa2;arsc ('11 conLonnidad 
a lel eSl:ala allterior, los aumentos ll1ll~ ha~'a 

te,:ido cada cargo, con respecto a los suel
d:), que rrg'S¡l11 el ].0 ele enero de lD35. 
~o lJoc1l'{m descontarse los aumentos de 

s;.,e:ch's proc1neidos por ascensos a rmpleos 
de mayor rel1ta, ni los aumentos que empe
za:'011 a regir el 1.0 de enero de 1935. 

Los empleados disfrutarán de los bene
fi~jos qne les otorga la presente le,I-, ade
Rl·i" de los derechos (¡lie sohre gratificacio
ne,. }Jremi'ls o a~iplilcioDes de cualquier 
0["10n tengan o ha~-an tenido eon posterio
ri.l:Hl al 1.0 de enero de 1935. 

Artículo 5.0 T.a.;; el iS¡Josiciones de los 
cuattu artir'l1los Hnteriorrs, serán aplica
lJ12,5 tilmbi('j! ,1 las siguiellies illstituciones: 
(\J,-:<t el¡? 1~rn1)]c¿Hlos 1\lrtic1l1(lrp;~. Cnjn llca
S~:f~1!'nc1or~1 a,~~ ,Chile. Cnjf1 de lf',s, }'el're,cCll"ri-

añol años años 

50% 55% 60% 

1°70 15% 15% 

10% 18% 15% 

10% 12% 12% 

10% 10% 10% 

pIcados ~Iullicipales, Caja de Fomento Car
bonero, Caja de Crédito l\Iinero, Caja de 
Crédito ..-igrario, Sección .. \.eeiclentes del 
Traba.io de la Caja Xacional de Ahorros, 
Caja ele .. \.horros ele Empleados Públicos y 
Protección ;\lutua de Chile, Caja de eré
di~o Hipotecario y Caja de Retiro y Mon
tepío de las Fuerzas de la Defensa Nacio
na1. 

Artículo 6.0 La Caja XacÍoual de -,\ho
rros aUll'e-llta.rá los s'~eldos actuales ele su 
person;:¡l dc acuerdo con la siguiente esca
la: 

Personal administrativo 

20 por ciento en los suelc10s hasta de 5,000 
pesos anuales; 

23 por ciento en los sueldos, de 5,001 pe
sos a 7;500 pesos anuales; 

23 por ciento en los sueldos, de 7,501 pe
sos a 10,000 pesos anuales. 

21 por ciento en los sueldos, de 10,(){)1 pe
sos a l~,OO(J llesos anuales; 

19 po!' cirnto en los sueldos, de 12,001 pe
sos a 1 G.OGO pesos anuales; 

16 por c:iCllto en los sueldos, de 16,001 pe-
50S a 20,0'0 pesos íll1uales; 

14 por eicu!o el] los sllelr1os, de 20,001 pe
ROS a ::-±,('OO pesos anuales: 

12 por eiento en los sueldos, ele 24,001 pe
sos a 32.000 pr-;os :11111;]1 p ,::; 

10 por C1E'nto en los sueldos, de 32,001 pe
sos a 4:::'.flCO I'ews am1[~les. 

" , .. 

-, 
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Personal técnico 

,25 por ciento en los sueldos, hasta de 4 
mil pesos anuales; 

20 por ciento en los sueldos, de 4,001 pe
ltOS a 5,000 pesos anuales; 

18 por ciento en los sueldos, de 5,001 pe
sos a 8,000 pesos anuales; 

16 por ciento en los sueldos., de 8,001 pe
sos a 13,000 pesos anuales; 

14 por ciento en los sueldos, ele 13,001 pe
sos a 19,000 pesos anuales; 

12 por ciento en los sl:leldos, de 19,001 pe
sos a 24,000 pesos anuales; 

JO por cipnto en los sueldos, de 24,001 pe
sos a 36,000 pesos anuales. 

Personal de servicio inoor:no 

30 por ciento en los sueJ dos, hasta de 2 
mil pesos anuales; 

25 por ciento en los sueldos, ele 2.fJOJ j'e
¡¡OS a ii,OGO pesos anuales; 

20 por ciento en [os sueld0s, de 3.0rn pe
sos fI 4,000 pesos anuales; 

13 por ciento en lo., sneldos, ele 4,001 pe
sos a 5.000 pesos anuales: 

12 pOI' ciento en los sueldos, de 5.001 pe
sos a fl.5()O pesos anuales; 

10 por ciento en los sueldos, de 5,501 pe
sos a 6,000 pesos anuales: 

9 por ciento en Jos sueldos, de 6.001 pe
sos a 7,000 pesos anuales; 

8 por ciento en los sueldos, de 7,001 pe
sos a 8.00a prsos anuales: 

7 por ciento en los sueldos, de 8,001 pe
sos a 8,500 pesos anuales; 

6 por ciento en los sueldos, de 8,601 pe
sos a 9,000 pesos anuales. 

Artículo 7.0 Las disposiciones de los ar
tículos 1.0 y 3.0 transitorios no regirán res
pecto de los siguientes empleados· 

a) De los que presten sus servicios a lll
dustriales o comerciantes que tengan un ac
tivo no superior a 25,000 pesos y una pro
ducción o venta mensual 110 superior a 9 
mil pesos; 

b) De los profesores y empleados de las 
escuelas primarias gratuitas, y de los esta
blecimientos de beneficencia y asistencia; 
y 

e) De J os mayordomos o cuidadores de 
citées y c;ollventillos destinados a casa ha
bitación y que vivan en ellos. 

'rodos estos empleados recibirán un &,1-
D,lelÜO de 40 por ciento sobre el sueldo de 
que disfrutan actualmente, siempre que les 
eorresllolldiere un aumellto mayor por la 
Ulllic<lc-ióll ele los sueldos Yitales o de la ('6-

~<lla quc fija el artÍeulo 3.0 transitorio, y 
no regir[l1l, respecto de ellos, los descuen
tos imlieados en el artículo 4.0 transitorio. 

El aumento establecido en el inciso ante
rior se burú únicamente sobre el sueldo de 
4,800 pesos al año, respecto de los emplea
dos y profesores de escuelas lil'illlal'la~. gra
tuitas que gocen de trienios, quedando de
terminado en esta forma el sueldo base de 
(Ine disfrutarán y que servirá también pa
ra la liqui claeión de los trienios respecti. 
YOS. 

Artíc"üo 8.0 Filcúlj¡1sr al Plesi(lellte de 

'_1C \,('11L: di,' rll('~':;: -:_~ elC'(:rrjl,'¿t :~ de ~:'(l> ~rl1-
::-.; ::-1 1;¡!'¡f8~ JI,;¡ a r111e recnI'~Tiel~ r1 J)re(~:í 

del :'--('l,yiclO reslicci"i'ro. el! 1t1 r::-n:ticl(ld E,~'
('r,"'(!1·i~1 pelra ci.1L!'il' el nln~~();~ frasto qne re
llrrs('llta r1 cumplimiento de rsta le~'. 

])i('ho J'N'il ['go HO poc]r[t, en llillg{ll! ,~~<iSl) 
ser supcrior a 1m 4 por ciento. 

:\0 l'e¡ál'[¡ esta nutorización respceto de k 
COllll1afíía de Teléfonos de Chile. si Se llE
\'il U c¡¡bo el alza de tarifas recientemente 
acordada el! su favor. 

Artículo 9.0 El Telégrafo Comercial que
da jibrr2c1n (le la oblignción de cnterar en 
are~l" fiscale;" el prodncido de los impuestos 
establp(~idos en la letra b) del artíenlo 21 
del decreto con fuerza de ley niJmero ,5;:;. de 
24 de marzo de 1931, y en el artículo 3.0 de 
la ley número 4,55fJ; Y deberá aplieur ín
tegramente ese producido al cumplimiento 
de las disposiciones de la presente ley. 

Artículo 10. Eléyase a 12 por ciento la 
comisión de 11 por ciento que fija a los 
Martilleros Públicos. el artículo 7.0 del de
rreto ley lllímero 76fJ. ele 19 de diciembre 
de 1925. 

Dicha comisión se pagará por mitad en
tre comprador y yendedor. 

Artículo 11. }Iientréls se da cumplimien
to 1101' los sinclicatos ~' ]11S orgallizariulles 
pl'ofC'slonales de h ])l'oyinc-l<1 de Santifll,:'o .. 
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a lo dispuesto en el inciso tercero del ar
tículo 5.0 de la presente ley, los 4 rep~e
sentantes de los empleados, a que dicho in
C1SO se refiere, serán designados por el Pre
sidente de la HepÍtblica, a propuesta de la 
Asociación Nacional de Instituciones de 
Empleados Particulares y ele la A.sociaciÓn 
Sindical de Empleados de ·Chile, las que de
berán indiear, al efeeto, 2· nombres cada 
una. 

Artículo 12 .. AJ empleado que sirva me
diante sueldo y eomisión, fle le aplicará la 
esealo de aumentos que contempla el ar
tículo 3.0 transitorio, entendiéndofle, para 
este ef~cto. como sueldo de c1ieho empleado, 
el nromec1io ele los sueldos y eomisiollcs que 
hn bieI'e pe1 eibido durante el ailo 1036. 
rrambi("ll seriín oplieables a este empleado 
las dis)losieiolles eontemplndas en d nrtícu
lo 4.0 il',msitol'io, y para determinar el dcs
Cl[('JJtO "orrcspoJídiente, se tomará como ba
~.e el ~_':":\}n('dio de lü~) sllt.--'I¿los y e012l1: .. jolles 

'tU" ;,,,1';('1'l- j1n"ibié[o dlJl'¿¡llÚ' el último t1'i-
111e:,11'(' ,1el auo nilterior al seualilclo el! di
cho u ~'1 tCu]o. 

I,()s allmelltos rjlle l'eSlllten se aplicarán 
al suel .. lo bás1co o fijo existente a la fecha 
ele la promulgación de la presente ley. 

Artículo 13. Al empleado que siI'Ya me
(liante comisión "implemente, se le il]Jlieará 
tilmbipn la escala prevista en el artl(~1l1() 
3.0 transitorio suponiéndole un sueldo base 
equivillente al pl'omedio de las comisiones 
que hnbiere percibido durante el alío 1936. 
r¡'ambi""l1 il e,te empleado le serán aplica
bles li!~ (lis¡lC>siciones cOlltempladas en el 
artículo 4.0 tnlllsitorio. y para determinar 
el descuento correspondiente, se aplicará el 
mismo procedimiento indicado en el artícu
lo anterior. 

Artículo 14. Si los empleados a qur se 
refieren los dos artículos anteriores traba
jan en forma permanente dentro del esta
blecimiento del empleador, tendr,ín dere
cho a percibir el sueldo vital como remune
ración mensual mínima. 

Artículo 15. Desde la fecha ele yigencia 
de IR 1'1'csen1 e ley y durante seis me;;es con
tados desde esa misma fecha, los empleado
res no podrán poner término al contrato de 
trabajo, sino mediante desRhueio de tres 
meses, a menos que se produjere una de las 
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causales de caducidad contempladas en los 
números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 Y 10 del ar
tículo 164 del Código del Trabajo. 

Lo anterior es sin perjuicio de las demás 
illuelllllizaóolles a que el empleado tenga 
derecho, de eonformidad a la ley. 

Artículo 16. Las asignaciones familiares 
que establece la presente ley, se comenza
rán a pagar a contar del 1.0 de julio del 
]Jl'eSell te alto. 

No obstante, las imposiciones indicadas 
e-H el artículo ] 8, se pagarán desde la vi
gencia de esta ley, y con las sumas acumu
lndm; entre cstas dos fechas, se formará un 
fondo de re8erva, destinado a garantizar el 
prqro de las Rsignaciones familiares. 

Artículo 17. Los Comisiones Mixtas de 
Suelc1m. c1eher'tn estar constituídas 60 días 
después de la pnhlicación de esta ley en el 
"Diorio Oficial" y fijar los sueldos vitales 
ele cada departamento dentro de los noven
ta días siguientes. Si al término de este pla
zo no 1l1lbicl'Cll sir10 fijados los S'!l'ldns ','1-
tales, continuarán rigiendo los sueldos vi
tales estnhlecidns en esta ley. 

Artículo 18. No se harán los descuentos 
'111e estilhlece esto ley para el fondo espe
cial de cesantía y para la asignación fami
li:ll' a los empleados en actual servicio cu
yos sueldos no resulten aumentados como 
cOl1secueneia de la aplicación de sus dispo
siciones, l,es serán aplicables esos descuen
tos desde que obtengan aumento de remune
ración por cualquier motivo. 

Artículo 19. ;'\0 deberá integrarse en las 
Cajas respectivas o en los organismos auxi
liilres la primera diferencia mensual prove
niente de los aumentos que establece esta· 
ley. 

Se leyanta la sesión. 

crENTA 

Se clilÍ euentR: 

1.0 Del siguiente aficio de S. E. el Presi
dente de la República: 

Silntiago, 3 de febrero ele 1937. - Tengo 
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la honra de poner en conocimiento de V. 
K, que el Gobierllo ha acordado retirar la 
urgencia con"titueional pedida para el pro
yecto sobre aproyechamieuto (le tiel'l'as ma" 
gallánicas. 

Dios guarde a Y. E. - Arturo Alessandri. 
-Alejandro Errázuriz M, 

2.0 De losl sig'uientes oficios de la Hono. 
rabIe Cámara de Diputados: 

Santiago, 2 de febrel'o ele lUTi. - La Ho
BOl'a ble Cáma ea de Diputados, en sesión de 
<1:'e1', a¡;onló inyitar al HOJlol'able Senado a 
:'¡llllill' la C'olJli"ión ::\Iix1(\ a qne se refiere 
t'l ¡¡1'tí(~nl() 31 (le 1<1 Com;titul·iÓn PoJ:ltica, a 
(,bjeto dl' l'eSOhel' 1<1" clifil'nlta(lps ]H'ol1uci" 
das eutrc ilín bas nlllWS elel C'ong'l'eso Xaelo-
2lal. en la tnl1l1Íiac·iCm c1el l)]'o,\'pdo t1e le,\' 
:',,¡]He l'ac1i(·(\c·itlll g'l',llníta dl' Cil'1'1o;; e:olu
jl(),; en fundo,; ,l(-l<!l1i]'Íllo~ () (ll1e ar1CJllieri) el 
E stclClo. 

Lo que telH:'() la hon]'a <11:' pOlle1' en conoci, 
lljellto c1e y, E. 

Dio" g'l1éll'Cle a Y. E. - Manuel Nieto, -
Julio Echaur:cen O., Sel'l'C'lal'io. 

~:llltiago. :.> ele febrero (le JWli,-La Ho
J;"l'<lblr ('úm:' l'iI ele Di]l\]jadc),.; l1a tC'llic1o a 
bie11 110 jl1~i"til' en el i'eC'hazo (le las morli
fie·al·io!lcos inl]'odnl·i(l¡¡s pOI' el HOllOn¡ble Se" 
lWclo. 811 el p]'o,\'eeto (le ley q1le repl'ime los 
tlt'litos e01111',1 la ~e¡2'\iridil(l intel'ior (lel Es
t¡iclo. ¡: en C'n:l'i! ilpl'obi!(';ón el UOl1O!''lhle 80-

Eilc10 }¡abía te11i(lo <l bien imistir. 
Lo que tenQ'O ln hOlll'¡[ de' (le('il' n Y. E., 

en l'eSTll1C'S1 a ,1 TlIe'stl'O oril·io n (¡mero 5:3, 
dI' ~:1 de ellel'O elel alío en ('111''-;0. 

Deyueh-o los <lnteCe(lelltes ¡,es]lec! ¡yos. 
Dios g'ual'de a Y. E. - Manuel Nieto. 

Julio Echaurren O., S·ccret<ll'io. 

Santiago, :3 de febrel'() de l~l:3J,,- La Ho" 
¡"\l'able CánlCll'a ele DipntClelos ha tenido a 
hien aprobar toe1i!s ]¡¡s modificaciones in
t"ull!ll'i(las por el Honorable Srl1ac1o, en el 

jll'oyecto de ley que mejol'a la situación eco
nómica ele los empleados particulares, 

Lo (jue tellgo la honra ele poner en cono
cimiento ele V. E" en respuesta a vuestro 
oficio n (un ero 76, ele 29 ele enero elel año 
en curso. 

Deyuel YO Jos antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Manuel Nieto. 

Julio Echaurren O., Secreta rio, 

Sallting'o, :2 (le febrel'o (le 19:31. - Con 
mo1Í\,(l (1e] mensaje 1" infol'me CJl1e tel1g'o la 
hOlll'il (le }l,("Hl' a llW1IOS ele y, E .. la Cáma, 
ra de Dipnta(los ha presLlllo sn apl'oba
ción ill signicnte 

I'IWYEC'TO J)!~ LEY: 

"Artículo 1.0 'i'n¡"iúdase ¡d amen-
to do 0illlli¡¡gll. el Ten'C'l' ,Juz;l'i1clu (le! '1'1'<1. 
!Jajo ¡le· ','¡IlVill'aíso. 

Articulo 2.0 Lus fUm'lOJlCll'Ü,S qne sirvan 
en ([ichu ,Tuzgn (lu, a lel lla ¡le yi2,'EHCia 
de eqa . l:OntillU,1l'Úll IHe,Ulllt!o :-;:!:-; :--Pt'

Vlél(l."; ('11 :SllS l'e'"'J1e~,tiy{)~ t'(11'f.!(h en Ll Jll1P" 

YH ~(ldl'. Sill llel'l'~iancl de 1l11t'\>()~ ll(Jlllbl'a .. 

lnienrns. 
Articulo 3,0 1":"1,, le,\' l'l'"il'ú >)() c1Íi¡s (les

rlllt' , l!('sn ]HlhliC'¡¡¡'úin en pI ,. J)iill'io Ofi
e inl '~ 

Dio-; gml'lle a Y. E.-IVlanuel Nieto.
Julio :::::chaurren O., SE'l·l'etal'Ío. 

::)¡1l112i¡:2tl. ~ (lE' feln'el'll lle lD3i. - Con 
moll")) ¡lel melh"je e infol'me que tengo la 
hUli ¡',I ,\:' P¡lSill' ,1 lmil](l:i el(' \-. E .. la Cúma
I'il de' !)ij1Htaclo:,: 11,: l)re,;tilclo "u apl'oba
C~-:'!ll ~:l .~~~'Uit\l~lC' 

S(ll1 i·\'l·~l((~Hl(), c·{~piUi1 ~-ll; Ll pl't¡Yl¡l;~:::l (le 
C(lll,hn,~~'n;.t. ;:,1 Jllz~'n:-¡I\ del rll'n~\ajo de l~ons ... 
ti tL: ('; ('11. 
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Artículo 2.0 Los funciollal'ios qne,il'nm 
dicho Juzgado, a la fecha ele la yigemia ele 
l..,ta ley, continuar[¡ll prestando sus sel'yi
c~:}S eH ~ns respectivos cargos, en la 11l1eya 

se'de. sin neersielacl de l1l!('YOS 110mbnllllien
tu~. 

Artículo 3.0 Esta ley emprzal'á a regir 30 
días después ele su publicneiríll en ri "Dia
~·~o Oficial". 

Dios ¡nl<1 rele a Y. E.-Manuel Nieto.
Julio Echaurren O., ~(,(:l'etHrio. 

;-;;¡llti;)!.'·Il. :l de fe]ll'ei",) ele lD:ri. - Con 
lE,·,i\"() (1e! nWlhilje e illforme qne tellgo la 
h, ,:1';1 (le P;I'ill' ,1 llW]Hh ele ". !';., la Cinna-
1'~¡ de l)iputH(1u~ ha pL'{'~1 (lelo ~n clproba
<,"111 nI siguiente 

PliOYEC'rO DB LEY: 

"Artículo 1.0 ".\fodilícase e11 1il sig'niellü' 
¿,H'ma !a Parrida 1G4,'; elel ¡\xaneel ~\dna
JL?~'O vlgPJlte: 

Partida 16:Ji8.~Goma (caucho, gutaper
eh,!. lHllatn ~. otras l'esinas semejantes) ('1] 

BJiillos pilr¡1 enyuses ele "idrio para cOl1ser
\¿;~ (menos ele 500 anillos por Kl\.), 1([1. 

:'" LíU. 
P;ll'tillil 1{i-h~ ~.\..-O()l1la (caucho, g'l.lta

[,¡el'C·ha, b,!lal¡l y otras resinas semejantes! 
'él': ani:],;·; ]Jara enYases de hojalata para 
(',·u~el'n¡,; (lllÚ'; de 500 anillos por K~.), 

['::L. $ 3.00. 
Artículo 2,0 La presente ley re,2'il'ú desde 

lec·La ele su publil';)l"iCm en el 'Diario 
(ic:,:ial" . 

1;u~ "muele- ,1 y, E.-rl!anuel Nieto,-

? ele febrero (le EJ:Ji. - Con 
~",ti\'(1 l1d lllf'llsaje, inronne -:- c1t'll1úS ante
-~<~er¡te~ qne tel1gu In h(:I11':1 eLe jlfl.;;':;:l' a 111[1-

,_>~ de ,-ro E., }n C{¡;I~al'~l de> J l10s ha 
_ ,-?~!(lJO :;.;n i.1lil'nhac11::H) nI si~'lliellte 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 En la comuna de Y elcho, 
del departamento ele QuinchaD, de la pro
"incia ele Chilué, continuarán aplieállc10se 
[as disposiciones de la ley número 4,855, 
de 1930, sobl'e Colonizilc'ión de la pl'oYincia 
de --:\ysen y 110 las de la ley sobre Consti
t ución ele l a Pro piec1a el .ce\ u~tral. 

Artículo 2.0 Esta ler ('omellZal'Ú a l'eg'ir 
de~ele sn pnbliei!(jón en el "Diario Oficial". 

Dio.~ gua ['de a Y. B.-Manuel Nieto,
Julio Echaurren 0" SC'l·l'etnl'Ío. 

2.0 Del siguiente informe de la Comisión 
de Educación Pública; 

Ynl'~ll'il ('\llill~j()n de ~Edl[(:ill·i{¡Jl PúiJli~a 

Lelle l'l ]¡'>I](lí' Ile illfontl<]]"os ¡¡('('n'u ele un 
pl'cycctll ele ]C'.\-, ap!'olJ¿¡clu nOl' la Honora
ble ('úmaril de Dipntaclos. pUl' el ('nal se 
cmmellta de .'O'L',lclo a Ci]~lI1l(JS C'lllpleos del 
.JI il1istel'io (le J:c1uc:¡ción l'úLiic¡l. 

]~l jll'oye('1o ]lli'llejollsr1o tielle por objeto 
mejorar la sjhw(~ión económiea de i1l),nll1os 
fn;lCi()l!ilri()~ 111l(' prestan SLiS sel"l'.icio;; en 
la SIÜlSel"rrtill'Ía y en las Direcciones Ce
nenlles de la repartición al\l(lic1a, que dis
frutall ele sueldos bajos y ([1i(' no corres
ponden a las delicadas labores que desarro
llan. 

En efecto. eH ese :l\finisterio existen 17 
empleados de grado 22 CO]] un ~mc~rlo de 
5.200 pesos a11uales, de los euales sólo tres 
de ('l1os se ocupan en trabajos elementales, 
eomo dactilógrafos, Y toclos los clemás de
sempeñan fllllC'iones que reeplÍeren compe
tencia ;-- Ulla llE'(licHeión CO]]5;Í'ante jlOl' la 
respoll~(1bilicllld C[!le les afecta. 

En l;,¡ (,ilsi totalidad de los:\Tinisterios no 
exisiell empleos del ::;1'(1(10 en referencia y, 
rl1 [lljl1elll'" (lollc1e los ha,\- sn número llega 
a lo mú ~ ;1 11'e~. 

El j)l'oyeC"to ell iuforme, qne se debe a la 
illieia1iv¡¡ ele! [~.iecntiYo. clasifica a esos em
pleo.;; E'11 11j,.~('\,sos grados, de acnerc10 e011 
:m iml10rtilllcia y en forma qnc permite 
tamhirn el il'c:enso del personal. 

~ j 
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La llueva clasificación, pr0j11H'sta por e1 
Ejecutiyo y ilpl'Ollilda por la Honorable CH
mara de Diputados, de esos 17 empleos, ~c]'ú 
la siguiente; 

3 ele grado 20, C:011 sueldo ele 6,200 ]le~os; 
3 de gTac10 ] 8, cm] sueldo (le 7,200 pesos; 
7 ele grado JI, en Il sneldo ele 7,800 pesos; ,-
4 ellO gr(l(lo ] ,J, eo)] sneldo de 9 .000 ]lCS()~ , 

El mayo]' ga,to (lllt' impol'lil e,1u lll!(,\';¡ 
elasifiei:l('jón clsciende i1 la SllIlJ<l ele ·k2,4()() 
PlOSOS, (ille se fiml1wia dejando sin in n'l'hl' 
igual eRlltic1¡l(l el! d Ítem del Pl'eSl!]l1ll's10 
que consnlta Jos suelc10s del )wrsojia) (1t' 
Ec1ncuc:ión See llllelaria, 

S,'g'Úll se IJilC'C tll'Cselltc CH llllil Jl01:: (¡ue 
C:Ol're ellt:'e los iUli"('('(](:'n1(:'s (,l! el Í1¡'lil ;)1_ 
03-01 r1eJ P1'eSlljJl1esto (]e Eclunll!i,í¡l Públic';: 
se prodl1('en e('01)OIllÍas con ]Jl(JjlYO de l(}~ 
c1eSI?Uel~,tos qne se ajJLCill: pOi' inil~i;;:i'J)('i" 
de l1folcsores. 1>01' ('ltl'~Os qPJl (lul~(1(¡1l ,<-1: 
funeic)l)(Il' en (¡]~tllll(jS liceos infcri(Jl'e·:; Cjl,¡C 
llO a]I'¿¡!Ii:illl a ]'ell]!il' 1'1 1]Úl1le1'O :'¡If'ic'il'1l1" 
ele nlnlllJlos. ~I~ JiO\' lns lH)l'ilS (lc ('1<1,c l'aC,iJ]
tes qUE' llE'j,lll de lJilg'al'si;' !¡¡i.('ilil'ih ,"" l'CO
such-eu Jos l'Ol1l'lll'SOS ]1l'cyios ;¡ li! c1c<,~'ll;l
cióll ele los pl'oflOsol'es, eCOllOmíils (¡CH' pne
den c1esiÍnilI'Se sin ilJcol1Y('niellh, 1);;1'n d 
seI'Yicio a financiar el mayú)' g'<1sto alulli
do. 

El artículo 3.0 (]el }Jl'oyecto coni ¡enr n11<1 
refercncia a la le~' <),690 que perll1ihr~ a los 
funcionarios (lue ocupr,n los nneyos em
pleos, seguir gozando dc la gTatificaljón del 
25 por ciento de que disfrnta toclo ('1 per
sonal de la Administración Pública. Sill es
ta disposición q uec1arÍan en cOllc1ieióll infe
rior a la que actualmente tienen, 

La Honorable Cámara dc Diputadi).'; in
trodujo una nucya disposici()l1 al pro,l'ccto, 
que no se contempla en el mensaje que le 
sin"e de origen, que tiende a igualill' los 
sueldos de los seis Jefes ele 8eceión del ilIi
nisterio de Educación. 

En la actualidad existen do;;; Jefes de 
Sección qne son los de Prill1a ria y Secull
daria, con grado 6,0, con sueldo de 2,j..OOO 
pesos anuales; y 4 con g'rac1o 7,0, con suel
do de 21,000 pesos anualrs que son los de 
Conta bilidad; Locales y )Iaterial ESl:oJar; 

E~tac1ÍstiC'(l. Censo y Obligaeiún Escolar; e 
Informaciones y . .:\1'c11i1'o, 

La Comisión no ha aceptado la niyelación 
c1l' lo~ el1lpleos antel'iormente mencionados, 
¡)]lCS eOll dIo se desconocería la illlportanci" 
ele las flllleiones .r la adiy¡¡ 1;¡1)()1' (l¡ie c1e
m,m(la ];1 iltelH·ión (le las ~l'cl'iulles de Pri
lIlaria ,\' ~el'llll(la]'ii1, ,1' hil l~I'eíll0 preferible 
('~peral' las ]'e~()lll('i()ll('s (J11e 'iob¡'e cl pal'
lil'll]¡ll' i¡<!Ojlte la Comisióll l't'oJ'g'nizac1,,¡';¡ 
(1" los sel'\'i(~i()s públicos. 

En mh'ilq de 10 ;¡1l1p¡,io]'lllrllfe rxpne"tn, 
YIH'stnl Comisión de EdlH'ilci(m PúlJJic-" 
1 i('lIi' el hOllor de ]ll'011OIU'ól'U" ),¡ i:lpl'Ob¡¡(jóll 
11('1 1ll'O;.'('('10 Plimin,1lldo <>1 artí('n1o 2.0 y 
~l1h~li111rE'J](lo In ealltida(l (](' :í,L-J.OO JW"')'
a (¡lIC "e rehrre cJ [ll'tíC:lllo -t,é>. por ,j.:2,iUC' 
11e'()~, 

~;n]a de la COll1isión. (l :2 al" feh['e~'n tic 
1:1:l7.--Alejo lira L-Fidel T.:st.ay Cortés
A. Cabero.-Maximiano Errázuriz, 

:~,() De la siguiente cart.a del honorable 
Ssnador don Aquiles Concha: 

SellO!' Prcsiclellle: 

1\neg'o al Se1101' P1'esidelJ te .~e digJle en
"iar HU ofieio aJ ;;1'1101' ::\Iinistl'o del Interior, 
acolllpall<Índole la )Jrespnte pl'01e!':ta, eon el 
fin de que tenga a bien ordena)' telegnífi
camente se instruya un snmario por los pú~ 
blieos atropell os de que fuÍ "í('tima en 1..Ios 
'{iJos por el teniente de ca 1'n bineros de e:!la 
localidad, ayer viernes a las 11 y 3i",l de la 
noche. 

En circunstancias ele que yo llegaba a 
Los Vilos en automóvil desde Santiago, me 
detuve en la calle principal y, mientras me 
hacían algunos art'eglos, me puse a COllYer
sal' C011 un grupo ele unas quince personas 
quc me rodearon. 

Pronto apareció un civil, acompañado de 
dos carabineros armados, El ei"il me ma
nifestó que yo 110 podía eonvel'sarle el esas 
quinec personas en la calle, por cuanto no 
ha bÍa solieitado permiso de ua autoridad 
con 24 hOl'as de antieipación, Le manifesté 
que yo venía llegando de Santiago, y que 
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era Sellador por e~cl ('irl"lIllSCripcióll eledo' la presencia en la Sala de 13 señores Sena-
n]. dores, 

Sil! mús ¡mto ni h'ashlclo, (lesJlués de 
ofpl1denllp pílbli('clll1C'llÜ'- orc1pllií a los ('ara
bi1lP1W; (lPSllPjm' el gl'llpo de illlli:::·os. ¡¡ne
úall(ln \'0 solo ('(íll (los 'lmigo:,;. }[p yolyió a 
pl'ohibi~' sPg'llil' llilbhllHlo ('(lll' mis c1o" umi
gos ~- l'omo :nl l'Ol1tllluara optó pOl' ordenar
lp a 10:-; (los (:a¡'abillel'OS \[ue procedieran a 
lle\';I)'111P al ('narlel de n1rabilleros pOl' el 
!Il('dio ele 1,1 n¡lle ';>- tomado (le nu brazo por 
11110 <lr los ('il¡'abil1eros, (:01ll0 a un yuIgar 
([l'iill('nellle. a peSilL' (1(' <¡ne ~'() 111e l'esistí a 
ji' jl¡'e:-;(). 

Ell el ('nill'1('l hizo 1;1'-; illlOiill,iolles ('Ol'l'e'" 
Jl()J1rl ientes. ar 1;IS c:n"les 110 se <1espI'enele. 
pOI' ,-\!]llH'slo, el" <¡He :-0 hnhip)'¡l ('o1l1etic10 
JI! la nli'ts ill,igllifi('allie falta, 

Solieité me elPjil1'a j'ieJl1ill' 1;1:; a1l01'l(·i,)]l"'; 
]1ill'a dejar estampado mi l'edamo, ~\)lena" 
11l'il1(~1pip el rsnibil'lo ]11(' qnitó ('1 libro bl'ns
(,¡¡1Ilellte \' me Jlef'lniti(¡ ,,(¡lo fil'llHlI'lo, En 
se¡tl1i(]a 11~P rlej(¡ en librrtn(l, En la eallí' se 
me 11('('1'(',11'0]1 lllis mi1ig'os ~- ]lpl'ioelistas a 
'1 Yl'l'jo'llill' lo 'illee<1ir]o, Pronto nos alc,mzó 
~l ('i\~1 ('011 los (los eal'ah1I1e¡'os (' hizo des
pejar la (:alle illl]lic1ipllClome ('Olly('rsar ('on 
JlI i s <Illl i !.!'O s, 

Diel!o('ivil l'eslIl1(¡ SPI' ('1 telliplltE' (le lo,; 
('ilrabinl'l'l\s (1(' Los 'Yilos, Homhre mús in
,',n1to Jli) he (,olloci<1o. Sil j1prlll<lllelleia pn 
'el Cuerpo de Cill'ahillet'OS es 1111a rl{'ShOlll'H ~. 
un peligro públi(·!), I'~ste tel1iente se Ilmna 
~\Ia l'tlIl Ca l'l'aS('O, 

Soli e il0, fieOO]' 1']'('" i<1 <'111 e, SP c1ig'lle ]Hleet' 
]eel' este l'PClillllO ('11 la ]¡onl de illei<lelltes 
,(]E'l Honorable Spllado, 

Confío de (lue el sellor '}Ii11istl'o del T11-
teriol' ordenE' iII:-;1T11il' el sllllHlrio ('OI'l'eSpOll' 
diente, a fill (le' r¡nE' SP eneal'('elp al te111rntE' 
'}!artín CalTi¡S('() ~' se le degrade por haber 
cltl'OpeJ]arlo el fllHO ¡le llll lUil'IIlb¡'o del ITo
]]ol'ilble Srnu(lo (le la RepÍlbliea, con escún
d,llo público, 

Dios :.nwl'Cle 11 V, E. - Aquiles Concha. 
Oy¡¡ 1l~-, :lO de ('llel'O (1(' 1937. 

Debate 

PRll\IERA nORA 

-Se abrió la siesión a las 4,18 p, M" con 

El seUOl' Maza (Presidellte), - Eu el 
Hombre rle> Dio;.;, se abre la sesión, 

El ill'lil ele la sesiCIll ;"í3.a, el1 :28 ele e11e1'O, 
al )l'O 1)<1 (hl, 

El ac'l,l de la sesiúll 3±.a, ell :2 tle febrero, 
Clll\,(l;¡ ;1 (li~jl(),..;ieión ele los seDores Sellado
l'('~, 

:--;e Y¡¡ il r1<I1' ('11('111;[ de los ilSlllltos que han 
Ileg'iHlo ¡¡ la 8e(,1'e1,11'1a, 

-El señor Secretario da lectura a la 
cuenta, 

DETENCION DEL HONORABLE SENk 
DOR SEÑOR CONCHA 

El ~eiiol' Maza (Presidente), - Si al lIo
HU]',l lile ,'-';ellldo le parece se tnllJ"C'l'ibiní al 
senol' ~\liJlisl1'O del Interior, a nOlllbre ele fa 
('OI'J!o)',lvi(lIl, Jil ('¡ll'ta e1lyiae],l pOI' el ltOllO
l'¡j ble :-;ell<j(lol' seíiol' ('olJ(,h,1, 

1~1 st'ÍÍOI' Pradenas, - ¿ ~\[e permite, el 
S('ÍÍOI' Pl'eSie]l'llte: 

J<:ISe¡-I(ll' Maza (l'resid{'llte), - Se va a 
(j;I)' ('ll,'111" <1e illg'llll<lS illelieiwiolles qne klll 
lll'g'il<!() 1;1 ~\I(>sil, ,\' eH se:.níid¡¡ (:olleec1eré la 
11:11;]b1'<1 i¡] seDol' Sellador, 

INDICACIONES. - PREFERENCIAS 

El S(,IIOI' Secretario, ~ El hOllorable se-
11(l1'1Vn'qlll'z ¡Jil [oI'1ll1llc1do ill(liei!l·i(m pa
ra eximil' <1el trámite de Comisi(¡n y tratar 
sohre 1i1blil 1111 Jlj'()~'eC'Í() (le empr8shto a la 
:JllllI i(· i pa 1 i(l¡¡rl <le' Hío HuellO, Igual indica
ciiíll ll;¡ formlllado respe('to (lel pr'o~~eeto, 
ilJll'obéj(lo por la JTollol'able CÚlIlal'<l de Di, 
pl1la(los. sobre snl'1c1(}s de los empleados 

l1pl O'l',H[O :2:2 ele! )Iillister'io de EcllH'(je1ón , ,.., 
Plibliea, 

1~1 sr'lwl' aórquez, - Hespedo ele' mi úl
tima illdic:aeiúll, se ,I(~;I ba ele <lar eno11t<1 del 
inforlllé', 

El seoo]' Secretario,--Illdicaciún del ho-
llill'i1ble seiíol' Groye, dOll Hugo, para que 
se exima (lel tl'úmite ele Comisión y se tra
te sobrl' tabla el proyecto sobre choferes 
pnrtic:nL1l'es, 

B [ se/-lO l' Azócar, - Veo que estamos de-

~, 
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dicamlo tocIo el tiempo lle'itm<1clo a los 111-

cidE'lltes, al c1esIJHe·ho ele pl'oyedos subre ta
bla, y yo me opongo. 

El seílol' Maza (lh·esielellie). - Xo hay 
aellenlo; se opone el hOllol'able señor ~\zó-
cal'. 

DETENCION DEL HONORABLE SENA
DOR SEÑOR CONCHA 

El! la hora ele los incidentes. tiene la pa
labra el honorable sellOr Prademls. 

El sefíor Pradenas. - Yo quisiera que 
el seiíor Presidente escuchara lo que ya a 
decir el Senador (11l(' habla, porque voy a re
ferirme a Ull asnnto que tiene relación con 
la situación especial de los parlamentarios y 
miembros del Spllado. 

El hOllorable seiíor COlll'ha lwee la de
nUlwia, bajo S11 firma, de que ha sido redu
cido a pl'isión y lleyado pOlO la calle como 
un nügar delincuente, por 11n oficial de ca
rabineros; sin embargo, el Honcl'able Se
nado, se queda muy tranquilo. 

El seuor Maza (Presidente). - ¡Jle pe1' 
mite. el señor Sellador 1 

He }lrOpUe"lo, señor Sellulbl, q lle a ll(,lll
bre de la CoqlonH,ióllse trallseriba al señor 
J1:iuistro elel JllteriOl' la carta enviarla por el 
honorable seiío!' Concha. 

El seuor Pradenas. - Yo no Cl'eJ ql1f' eso 
ba"te. 

Aun en la élloea de Ibáüez, cuallc:,) ,.,~ re
dujo a pá:.:ión a algunos mit'll1bl'O"; oe esta 
C\n';,oraeióll, el Presidente l1el Hono]'a '013 
Senado fué a 1'e(·la111ar personalmente COlr 

ira esos atropellos. 
Es cierto que el honorable so¡ío,' CODcha 

está en libe1'tarl; pero no es menos cic1':,o 
que el heeho denunciado Ya en <,outra de 
las libertades que g'arantiza la COllstitueión 
Pclítiea del Estado, y si esta Corporación 

- quiere verse presti giada, no puede mirar 
con indiferencia criminal <}11', 11n mi"mbro 
de esta Corporación sea vejado y tomado 
preso como un yulgar delincuente. Esto cons
tituye, a mi juicio, un motivo más que su
ficiente, para fundamentar un grito de pro
testa de parte de una COl'poración integran
le Üel y'"t;~óo. 

.\0 l~l'l'U 'llle "ea snfideule tnmsnibir al 
.'ieijol' jIillis!]'() del Jllterior la l:¡trta enviada 
JIU;' el hot1orable sefior COllc:ha, siuo que 
es ll('l'eSiuio adoptar un telllperamento más 
1'1ll'l'gU·O. 

Esto "n"eele el! el llCl'loc1o ele iniciaci0Jl 
de los trabajos eledorales para la jorna<1a 
ril~ ll1ill'W; el hOl1orable ;;efior Concha mula 
en gira llolítinl, ~- si los sabuesos, "i ofi
eiales abusiyos del Cuerpo de Carabinel'o~ 

se <:1'eell ('(In la facultad de apresar él los 
parlamf'Jli¡¡l'ios, ]JO sé dónde "amos a lle-
gar. 

El seuor Hidalg-o. - Pienso exactamente 
~omo el honora ble señor Pradenas, respecto 
del hecho que ha comentado. 

El ~f'I¡¡¡do 110 debe hacer euestión de 
Partirlos ('1HUHlo ¡,;e trata del decoro de la 
COl'jloración. 

Heeuerdo c1ue durante el Gobierno de 
1biíñf'z, al primer Senador que se detu\'o 
fué al <¡ue habla. La Corporación se calló, 
tal yez porque se trataba de un comunista; 
pero (lf'sr¡¡¡(;S se tomó también presos a al
¡.!'\lllOS Senadores conseryadores, y a todos 
aquellos que 110 eran gratos al Gobierno. 

El Sf'llac1o, por decoro, debe protestar Y' 
nombrar una Comisión de su seno para que 
hag'a presente al ::\Iinistro respectiyo esta 
fa lta insólita üe la autoridad policial. 

X o se puede reducir a prisión a un par-
1an](,11t<l rio IlOI'que así se le oeurre a un 
nll'abillel'o llLil edncado, que tiene la obli
gación ele saber qne sólo ('11 caso ü(' delito 
infraganti puede detener a un miembro del 
C011 greso. 

Estimo (jne la ímita 11Ian\~ra de que esto 
110 yueha a repetirse, es qlle el Honorable 
S(,llac1o aeuerde nombrar nna Comisión pa
ra qne haga ('1 l'celamo elel caso ante el se
ñor ?Iinistro del Interior. 

El seílor Estay, - Adhiero a la prQtes
ta del honorable seuor Pradenas, tratándose 
de un abuso eometido contra el fuero par
lallleJdal'io. 

.Adhiero a las expresiones de mi honora
ble ('oIega en nombre de mi Partido. 

El señor Morales. - Adhiero tambiéJ! 
a las protestas que se han formulado. 

Estimo que no el'> suficiente que se nom-
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bre tilla Comisión para que se aeerque al 
.:VIinistro; es necesario tIue el Senado tome 
un al:uerdo a este respecto. 

1\0 es "sta la primera vez que se ve.ia 
a Ull Sellador, sin (1ue la CorporaciólJ haye¡ 
velado por el fuero parlamentario. 

Cualldo se destrllyó "La Opinióll" - lo 
(Iue, eomo torlos saben, fué obra del Go
bierno - hubo vejaciolles a dos parlamen
tarios: al honorable 'sf'fíor Pradell¿¡s y al 
que habla. Fuimos ataeados en la Alame
da, frf'ltte a "La Opillión", a garrotazos por 
los carabineros. 

En otra ocasióll, e11 ese mismo tiempo, el 
que ha bla fn{~ redul:ido a prisión. Se le sn
¡)Uso estar participando ell una reunión a 
la cual no había asistido y, so pretexto de 
que esa reunióll f'ra suhversiva, !ie le tomó 
preso y se le mantuvo 24 horas detenido en 
la Seceión de lnvestigacio11es, hasta que la 
Corte de Apelaciones de Santiago ordenó 
su libert~;d inl:ündicional. 

El HOIlorable [Senado no protestó en 
aquena oportunidad contra semejante ar
bitrariedad. Probablemente no lo hizo por
que era modesta la persona atacada, y por
que ese atropello lo cometió el Cuerpo de 
Carabineros; pero ahora que se repite el 
hecho, creo que el Honorable Sellado debe 
tomar el aeuerdo de protestar por e"tos pro
cedimientos y, al término de mis observa
ciones, formularé un voto por escrito en 

tal sentido. 

DENUNCIAS DE INTERVENCION 

El ,;eñor Morales. -Paso ahora a refe
rinne a la interveneióll dara que se e¡,;tá 
ejercitalldo ell rrh.:~'~::~: partes <lel pllís. Voy 
11 denunciar UlI 11 e <:110 que cOllstituye 11n ac
to de flagrante intervelleión, y pedirp que 
dicha deJlUlleia se ponga e11 conocimiento 
del Ministro el"l Tntf'riol', a ob.i"to ele que 
adopte las medidas del. caso. 

En la comuna de ::\1 a nle, (leparj amento 
de 'ralea hay un retpll de carabineros al 
mando d~l s~rgellto Clodomiro }luñoz. Pa
ra que el HOllorable Senado COllozca la fi
sOllor.lÍa moral de l'~te fmwioni\rio, debo 

manifeStar ¡fue tiolicit6 de la ~luJlicipali

(lad ele :Jlallle UDa ('oima que guardara re
ln(~ió1J (:Oll las c1elllllleias qnr ('l ha('ía sohre 
infra (·ci()lle.~ él la ley ile a Ic:ohol e". La .Mu
nicipalidad trató el! sesióll la petición que 
le formlllaba el I,;argento ;,Iuiioz, r a {'8te 
110 le ~atisfi(jer()ll las ob'¡E'l'y¡¡('iolles que 
hi('ieroll los regidores, se/lOres Osear Vás-
1j1lez y Domillgo Bravo, quiellelS protestaron 
de la illsolelll:ia üt>] earahinero al solicitar 
una ('oillla por las dellllJwias a (Iue me he 
referido. Elltol](~es el sargeJlto !lO tUYO nin
gÍln ell1JladlO, ell plena sesiún munieipal, 
de aJtt'ral' p] orden e iJl<:repar insolentemen
te a los regidores que se ~Hlhían opuesto a 
"u p:ticióll. 

Este mislllo sargento impidió, eomo se le 
()('urrió, las illscripcionefl electorales en 
aquella ('Ollllllla, dejando inseribirse sólo a 

aquellas lwrson88 que a ~l le pareeía C'on
YClliente, r hal:iendo retirarse de la sala a 
lo!'; que 110 le eran afectos. 

y últimamellte, señor Presidente, ha ocu
rrido algo de tanta gravedadqlle I!.e hae~ 
neeesario que el Gobierno tome alguna ...ue
dida, si -( üierc dar a las elecciones venide
ras siqniera la aparieneia de libertad. En 
l\Iaule, la Izquierda o el Frente Popular' 
está represPlItado únicamente por UIl Par
tido, el Demoerático, y la furia del sargen
to de carahineros ha recaído, como es na
tural, exdusjvamente sobre los dirigentes 
demoeráticos. Es así como el presidente de 
esa (·oledividad, don ,Jos{' Luis González, 
persona muy eOllol:ida en a(1Uel1a localidad 
y r deada de gran prestigio dentro de toda 
la comuna, fur reducido a prisión, sin ha
Ler motivo 11i antecedente de nillguna es
pecie. Todo el pueblo se alarmó y acudió 
en masa al retpll, y en virtud de la presión 
ejerl:ida por iodo el vecindario, sin distin
ción de colores polítiros, el "argento puso 
en libel'tacl al detenido; pero, ¿ cómo lo en
contraron los que fueron a pedir su liber
tad? En lenguaje vulgar, señor Presidente, 
Jo hallarolJ <:asi hecho pedazos, en tal for
ma había sido flagelado y lastimado en el 
retén de ~arabilleros. Tengo a la vista los 
informes pm;arlos por dos m('dicos que lo 
examinaroll, uno de los (~lHdes dice: 

" 

-'.;. ~ 

·I'·.'~ , ~. 

.) 

.~ 
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"El ml'c1i('O CIue suscribe certifica que ha 
examinado a don José Luis GOllzález y ha 
comprobado llls signientes lesiollE's: 

'l'nmda('c;ÍÓll ürl púmnlo izc¡uiE'nl0 ('011 

,O(llÜmmÓ; all'ededor elel ojo izql1iE'l'clo, ele 

('olor violilcco obsc·lll·o. resnlt,ldo üe (~Ol1tll

",iOlles il1fel'idns a ('se ]}iyel lJllC' fnrl'Oll pro
bablel1lf'111e ej('['(·i(l;¡~ sobre eS,1 re!_tión (loR 

() tres (lías ,1 ];1 fe('1Ia. ('lla pe(IlH'll<l ('(111iniO-
sis p¿i1pebnil ([erec·ll;1 de la mislll,l nat ur;l-

1ez¡1 que la anterior. E(luilllOsis l1i~('l'ctas. 

,Ina ¿1('C'Jltll<ld,1 cle forma Jilleill l'1I el (1orso, 
Lato c1el'l'c·11O. Dolo!' ¡I lil p,¡]pac·iúJl el! las 
llHhil s lllusl'nl ilre,," el el el () ['so. 

El ]laeÍC'1I1E' '¡(·1!S;I. ;lllt'J1I~s. cll¡]Ol' illtrll
'iO a 11iy('1 del l\l¡lxila!' infpl'io)' iZ'Inicl'do 

<]11e le difitnl1¡1 1" mil,;tic';!l'iúlí ~- le ill1]lille 
ilhl'il' ilmpliHlllelllc la boc·;I. ~\l ('Xilmell SI' 

('oll1prneba (lolor en fl)('o n 11 [\"cl de Ji! IIl1i(lJ1 

dcl ell('I'pO tOll la ra111;1 (lr'l maxil"l' illfel'ior 
izquie['(1o. Eslos sÍntollla~ llO¡]rÍall <:1)1'1'(':-;

POllc1f'l' a 1lllil fr;ll'l\ll'il ill('olllJlle1a (11'1 1lI,lxi

hlI', pE'ro psto ]lO es posible ¡Jl'pc'isill'lo "illo 
,z'Ol1 ulla ra(liogra fía (le la l'egiúlI. 

Se da E'l p]'('sellte c(,J'til'i('¡I(!O ;¡ ])('liciún 

,del illleresaclo ~- ]Jara Jos filles Ijlle 1" COll
Yellgilll. - (Fdo_) Dr, Gustavo Rayo Pla
nella, - 'ea lcn. ~:l ele se]lti e]J1 bJ'(, (1 (' ] 9:3(¡". 

COlllO en lo cleIll[¡s el eel'tific'ilc1o se ex
presa en térlllillos tpelli(~os, llO (pliero moles
tar ;1) Honorahle Senado rOH su ]p('tllra j 
)lel'O, ('11 resnmell, estas eont1\siolles hall 
impedirlo ;¡ la \'íetima tntbajal' [lor mil" (le 
trei¡¡ta días. Este E'S pl estil(lo Pll 'lile 111li¡ 

pprsona honorable. (:oJlocidísilllH y 1l111~- e,,
timada en la regirlll. ha si(lo ]llle>;ta ell "ir
tlld cld ¡Itelü;l<lo ]1('rpe1"ril(1o por 1I1l ,;argen
to al' ('al'ahillero~ fine lIO ('ol1o('e ,,¡[S ;lil'ibll
ei01H'S y (jne. a(lc~¡,;:'. lo l\¡jl'e ]lil),;1 illterve-
1lir y SPl'yil' il (·jel'l n~ (·ír{~ll]os lHdítj('os de 
]a lo(·alidud. 

Dese!) filie P'" "s ,1111pl,eüeutes Sl>illl pnrs
to..; ('11 cOllo:·illliellto (1pl seDO]' :\fillis11'o (Id 
Jlltcriol'. JJO), lll('(lio (le 1111 ofi(·io, 1TIIlL~Ct'i

hi('lí(lo1e bs obsC'ry;¡ciones CJl1e lle formu1a
do. lJ¡lril qur. si es dediyo qne ('sle :\Iinis-
11'0 e,~tií (li~Jlll(\~l() a d;lI' garnll1ía.~ eledora
l('s, ]Jl'illC'ipie ]Jo], ]l('(1ir la salida (1e ('ste SII],

gento de earabiuPros ele un pueblo fine ae
tllalnwlJ1e es ))l'E'sa dE'l p<Íl1ico ]lor J;1 <le-

l,iólI tle ('sle fl1llciolHl1'io. 

El seDoI' Maza (Pl~esic1ente), - Se cliri
¡tir~ el ofi('io solieitarlo por Su Señoría. 

DETENCION DEL HONORABLE SENA
DOR, SEÑOR CONCHA 

El srilo]' Maza (Presic1ellte). - Tenien
(10. cle,;gTi!l'iac1<llIl(,llte. qnr l'etinll'lllP de la 
::;¡¡J,i. (Iu¡pro (1;11' Illla explil'ac·iún al EOllo

¡-:¡bk ~l'll;:dll C'OII llIo1i\'o dl' IlIs pi!Iahnls 
I/IH' Itit ]H·OllllIlC·iildll el l101I01'i1 bit' SPIIOI' ]'rit

dellits. 
::\le i1lljlnse (lel texto dc' la (:onl11llil'HCióll 

cl"J lIOIIO]'¡1 bit' seoor C()]]{'ha. ]loe'o ¡¡nles de 

entrar ,1 sr"iÓll. "\~-er, cmtllclo Jlegú In co
lllulli(,ileióll, ,\' sin tiempo para leerla, <le 
(lirigí telc'¡.o'alllH al hOllol'able SPllOl'COll
dl¡¡ lllilllifesht1lc1ole CJne Ne clnl'Í<1 (~lIellta de 
su ('adll y I.L1H' Ilill'Ía (lUl' :-iP clil'igienl oficio 
¡¡] seool' l\Iinistl'() (lpJ lllterior, Íl'allsnibiéll
dole el texto de :-;11 protesta. Lo hir'e eH la 
illl-eligemi;1 de (Ille ('1 SCllOl' :'.\lillistro del 
]lI1erior }¡<lI'Ín lns ill\'cstigac,ioll.CS del caso, 

siJl pel'jnleio de la Cll'ciún persoJlal (Inc está 
obligado a realiza)' el Pl'e;-;icl('ute del Sella

do el1 J't'sg\lil!'clo del fueru parlamelltario. 
De tnl llI;llIt'r'i (1\IC el que habla había peu
sa(lo hacer lllla gestión Jwrsonal ante el 
spilor ~\lillisll'() (lel Interior, ges1iún sobre la 
('lIal llO fJlIl'I'ía hil('pl' ¡Ilusión algana eH el 
IIOlIOl'i) flJe Sellado. 

EJ seilo!' Lira Infante. - Pillo la pala. 
bra. 

EJ seílo)' Maza (Presidente) .-Tiene la 
palabra Sn Señoría. 

EJ señor Lira Infante. - En realic1a(l. 

JIO esto.'- nJ c'nbo de los ;llI1('c'er.lel1tes 1'e1a
c·ioll¡¡cl.os l~(lll el hetllo oC\llTido a ltuestr(\ 
]lOllOt';1 ble .\- Ili,,1ilJgllido eo]eg,1 el señor 
COII(·j¡H; pP),O. l't'srn'iíJlclollle pat'¡¡ formal' 
juic'io 1111,1 "ez (jlH' se ('OlJoz(~atl (lpfillitiva
Jllpnle los ¡1111el'eclelltes, yo adhiero a la pro
jesta (Ille se /¡¡¡ ]eYilllt¡¡clo ell PSÜt Sala por 
pI a1ro]wllo de (¡lle habría si(lo yíctima e¡;
te SpllOI' :-;Pllac1o)'. Basta este a11'o]1e110 pa-

1'11 ¡¡lIe 1lo,sutros adhiramos a p"ti( protesta. 
r lo llago ('Oll tolla silleericlacl. porqrte no 
¡:('C'ptiI11l0S jamils lIillglÍn aj-¡'oJlello cC)]ltra el 
l'IlPl'O p?IJ'laIlH'lltlll'io. 

El ,.;elIOI' Señoret. - El! IIOlllbl'P (le los 
:-;('lIi1c1()!'es l'adicales deseo l1lallifestiH', l'OH 

mol ¡YO ele ];1 illeic1f>/H:i¡¡ ()(,llJ'l'ida al )/Ono
t'ilhle ,,[-'i1o]' C01lr!w. rI11l' 1towll'OS estilll<l1ll0S 
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fundamental el respeto al fuero parlamen
'lHrio, y consideramos que es deber del Se
llado proceder COIl toL1a enel'gía a exigir que 
~ste fuero sea l'C'spetnc1o ('Ii íO([¡JiU ampll
,nd; y tanto en este CC1"O 0(11,1');iu al 110-
Ilorable señor COllchll, CUlilO en tllill el' 

'11'0 el) que se jilu(';,ch¡ ",(,ll \ :(il<\I'¡,)1l ele la 
Constitución o de las leyrs de la He 1-

ca, el Partido Hndic:al ilclherirú e!101'i,it;a
mente a la pl'uíe:;la LJlle se haga en clcfeJl:;H 
de este principio cOllstitucirmal. 

}JI señor Urrutia,-- Lo~ ~'elladé)lb liLe
eales, señor Pl Fsic1ui[ e, el ('¡'lIll,' 1 emO,i e]1 
todo ('aso el fuero 1;<1 r:allH')lull'i,¡, >. 'alJlÚ" . ~ " .) 

deJarnnos de jlfot,,'Sr:l1' n:<¡llc!o se lléh pre-
sente llll hecho eOUt'él [\l \- , ~í el 110-
non] ble señor ('C11I;I;,1 h;¡ ,~Hl() ,droll"i 
lo~ SellUdol'r-s de e:"td", b~ul\'o:) ]H(Jic:~!dllll!"~ 
lle c1idlO a1T(I]>,,110, y (¡\:¡I<,ieL'lm,cs <¡lle el 
Senado ¡l"bl' derel! ',';' ti 111f'I'u l,ní'idllll"ll

tario. 
.,El señor Bu:!ta.m¡,p;te- {'¡'l'O (il!e In ('¡Ie~-

bon que se de t
,,( I e ('~" ,;,1',';'>' 

Se ha (licLo {i~l¡lí {¡~1(~ ~ 1 J~ ¡lu! ¿¡:}le >""1: ¡,' 

Concha ha ~;d() r: ;;1 ,\ití H líl'h,,~]l, Y (',l
UlO (Ine este SII!U L~ ¡"Lí! ¡'~" l-~ll (ll!'(Jp:'~¡; ::d 
fuero pal'lalll 1,:\1,0, El iJ"llC: ¡o/,, 1. r 
Ilira ha Iflal¡' "t:~dn (1"(' L ;,:ilri':h ::1' )-

ga alll"eeeclellll's (le Jo C-:C-:l'i'Ldo t ]lO ! ",1"1 
opinar ni j!l:,~g'nr e-n clf~r-;j}ji :\'(1 ,-.:-::l)l e PI I 

tieulHt'; fH'l'C. : (;Ut' lU'i~ ;'itt :~ ~1t(l J:1 

prisi(w, (lile, 1 11"·1,,, [1(, l¡lÍo. 1111 ;- (, ,,1' 1 d(' 
la liclJú 1>1 ¡ ,'el ¡ I ,:::,"(1 ;.~:(li) el el,,'; : ti C'l ¡ (<1' ¡ í 1 ~ ;l 

del maudaj(! (le 1,1 1:(: 1 ji '¡(';:',11, ti" lit !, Y , 

del fnero [',11'1,11(; ¡;¡" 

Ante el hecho de hl'ers:' ('llllH[j¡'¡él Uli 

atropello al fuero pi' ,]¡ilLel1l:11';U, Ijt"d'O 

pensar, al igual que el hOJl()]i!Lie SCi:Ui' 1'1'8-

denas, que el Seii;il;:', e~h1 j\it~i (\'r¡'<lI'(I

ción del Poder PÍ1ljli~o (·iJilrllo, cl() 

acordar en\'ia1' un ufi,,¡o ':,0] i(¡ihllillo ,iJ1te

cedentes para ilw,;tl'an:t;:; sol,i'l' 10 (11:[;[ I'i

do, debe tomar ulIa actitud rufl,; cbnl. ;:I"L 

cisa y concreta en l'esgnardo del fllero pa]'
lamentario, que en esle ('aso, eomo en otros, 
ha sido vilmente atropellado, 

El señor Alessandri.-Yo, personalmente, 
no acepto ni aceptaré jamás ningún atro
pello; pero las palabras pronunciadas por 
el honorable señor Bustamante me obligan 
a decir algunas en resguardo, también, del 
cumplimiento de la Constitución y del fue

ro parlamentario. 

,- ~~._~-----"~----~-~ =-====::------ --

1\ o es exacto (Ille el simple a 1'1'esto de un 
Senac1Cit' () DipriJaGo com;iitlJ'\'!l Ulla l'ioJa
(~i(:ll Lle la COllS11111eióll; al e(;l} Lnnit:, lllles
t t!t Ca} ;-}j ~. undallleJlt¿d (Jicc (-'xi)re~-::~ülellte 
1[lle le), ':., t; don', .r 1[" I};[l'it,lcl()~ pueden 
1(¡Íl;I.1,'-¡; \;' iHTe:-;"'tados e"lUJllcLo se les soJ"

]:;, :((1,,\ ~d eL-Jito Jl(lgloClll1-e. J)c l}liJIlCl':l (¡ue 
un eL" ,; :'( \) () (~~l(¡¡llU¡Cl' (,':-l:(J~!c1(,¡j}o Jlllc·c1e 
(nd¡~¡al' ;! ¡,,] ;:';c']]éIÚOr o ¡111 jj:lJLlLado UWIl

(Jo ~e L' "';'.)-I'pl'el1da eC)lnellc1:c1o U1I delito. 
E:] (;ec:, llH~e la COll;,tiLlI(;i:,¡¡: 

"En ',¡;' ele ~er anestado algún Dipn-
lado o ~':I'i\i'tlUl', pOl' t1"lito flaQT,Jljir, "e 1';[ 

J)(!(~st() ¡"ét:edíaLJl1Wlíte a (i' e ('iÓll de la 
Corie dI' c\¡wj¡)('i(¡lles J'('.-,p('(:tllil, cen la in
E.,d'l1" ,'", SUllHll'i<1, 1m Corte l'n,c;ccL'l'ú l'j,

tOHC,':' 1'.lil'UllllC a lo di~p,leSl(í ,'11 el nrilcll
'>:) ] 11'(:' (' ('r1 cc ¡il e ", 

1':11 c'(."'<'('\lu]('ia, 1,1 CU1hiít ll(,j (Ii 1 l'oliti
e,l (lc-I L.:iil<lO ialll1Ji("ll aul\¡]'izn el :l¡Testo 

ele lo,.; ;-'''];(ll1o:'es () Diplltados enalldo eo
llípi Pl1 1111 dl-litu, 

o ('(jIO:~l:(; los antcCóe(]l'lllos t'e!:il'iollaÜOs 
(~'J:1 el ('(hU del l!ollOl'il!)Je seJ.iel' COllr:ha; 
pero si >iC ha ('oJflcticlo 1111 ,n)',:pdJo, so~' el 
pl'~nlPi~() e11 ]{'\'nnIUl' In1 -',cc:z ptll'?-l l'Cc'!a1l1ar 

de ese al]';) o. 
Po]' ]l: l J'"t'ir, líO ,11'1'1" '), ui c¡('(pt:n'(> ja

lllÚ"" i\;;::2'Úll u] l'oppll\l a la (\in"Ltm,ilÍll; 
pCt"O 1(1:'; j)((I:¡;:\';-t:-; ~'1e] hU~J~!;"¡,hlt' SC(10r Bus-
1(11n(l;I:(~ ('(>lli l'¡1L'1(11l lli~¡1l;r1(',,~j(;Hlftlt(-l la c1is

jlo:-[,;,''1J ,tll ,Ji ií,'l!lo :H ¡le l,t ( '.:jjtlleiÓn. 
1';1 ['U,'l'!! P;¡I']llll1elliéll,jo ]10 J10,~ antol'iza 

p:1 ~-~l (:~ lld:l eL' (l\~¡ilcs; ~l lu:~ (:UllU:tCll¡OS, 

I:,i::',¡u:n Cil:,l:1dnlj() l'ileC!c J¡;¡eeruos arres
irl,', E,;!() 110 i i('li(~ ~iliU Ulla sol" j imitación: 
Ja (le iJUC illl1ledi,J!mnenLe Sf<llUOS puestos 
;1 di,'Jl,\~i";Úll de la l'e's!wl,ti,-a Corte de Ape
Jtt«jOlí(':-;. 

En l'e:-guHnlo de Ja COllstítneióll y del 
]ll'('~jjgi() eleJ ~,ellHd\), he cníc10 ele mi de-
1)('1' hu (;('l' esta adal'aeiúll, 

Ej seuoJ' Bustamante,-- \' oy el valerme de 
1\110 de los el rgumentos del propio honora
blp seuo]' .\lrssandri para refutar a Sn Se

ñoría, 
El hOllol'able Senador acaba de decir que, 

ele acuerdo l:on la Constitución, un parla
mentario que haya sido sorprendido en de
lito infraganti, debe ser puesto a disposi
ción, creo que ha dicho Su Señoría, de la 
respectiva Corte de Apelaciones. 

Yo pregunto si en este caso se ha cum-
102. - Sen. Extraord. 

,": 
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pEdo este r€yul:úto respecto del honol'rctJle 
señor Concha. Suponiendo ([liC se le hUYe' 
sorplelldic1o en delito flagrante, ¿ pOl' qn~ 
no se ha dado cumplimiento a esta di~po
sieión cOll.stitucional y se le ha puesto en 
libertad? Si se le ha puesto en libertad, es 
sin duda u1gnna porque no ha cometido 
delito de llingnna especie. 

El honora hIe señorAle,~~alldri se ofusca 
al wponer qne puede haber existido drlito 
flagr~nte; pero si se ha puesto en librl'tad 
al honorable seuor COll<:lW, quiere decir 
que no ha cometido delito alguno. . 

El señor Alessandri.-No me he refendo 
al caso del honorable señor Concha, sino 
a los términos absolutos en que ;,u Señoría 
ha planteado el debate. 

El señor Pradenas.-Pido la palabra. 
El señor Azócar.-Estoy ,vo con la pala

bra. 
El señor Secretario,-Bl honorable señor 

Morales ha pasado el la NIesa el siguie~1te 
voto: 

"J~l SewlLlo )H'oj('cdn ¡[r¡ aieut,\clo come
tido El! C'olJirH del ~eIH1(lo]' señor Aqniles 
Coucha po]' lus t:anüJÍncl'o,'i de lJo;·: \'jJo,~, 
y espera que el Gobierno ha de l'epl'imÜ' 
con energía toda violación (le1 fuero parla
mentario". 

¡~l sef'or Figuel'Oa Anguita (Presidente). 
--En discmúóu la indicat:ióll. 

Puede continuar usando de la palabra el 
honorable sellol' Azócar. 

El señor Azócar,-SeylOT' Presidente, en 
realidad el problema planteado por el ho
norable señor Alessandri no nos trae nin
guna novedad. ;, Quién no sabe que el par
lamentario que es sorprendido en delito in
fraganti puede ser apresado? 

Pero esa es la excepción, y es ele suponer 
que no se trata de un caso de excepción, 
ya que los parlamentarios son todos hom
bres cultos y honorables, que no han de es
tar cometiendo delitos, Felizmente, nues
tros parlamentarios tienen el prestigio su
ficiente ante el país; y se justifica ese pres
tigio, porque hasta hoy ni los miembros de 
este Parlamento ni de los Parlamentos an
teriores respecto de los que tengo memo
ria, han cometido delitos flagrantes por los 
cuales se les haya podido aprehender. 

Se trata de una situación excepcional y 
soy el primero en declarar que seguramen-

le el hOll·)1'able seÍiol' ('oudIa 110 estú eu 
('"e C¡¡SO; y protesto que siquiera por un 
1!lOlllell{,) pueda supo1terse al hOllOrable se
ÜOl' COllcha autor de un delito pOl' el cu<\l 
!Jaya podido ser aprci:;ado. POl' lo demás, ni 
siquiera el carabinero qne lu detuvo le ha
ce tal imputación. 

Creo que lo mús gTaY8 qne puede oeuuir 
en una democracia son los atropellos al 
lucro p,¡rlamental'io. Si el Parlamelll'J nf) 

es r'espetado, quiere decir (Ille ha concluído 
el régimen drmocrático. J)e ahí CiUC siem
pre qne se ha aÍl'i)l)ellac1o el fuero p:JI'la
mentario, todos los miembros de la Cámara 
respectinl, sin distinción de partidos, han 
solidarizado con el ofendido, porqne el ve
,iamen no va principalmente contra el par
lnmelltario mismo, sino contra la Corpora
ción a que pertenece, más aun, contra el 
régimen mismo. En este caso el iüropelJo 
afecta principalmente al Senado. 

En conset:ueneia, aCApto el voto propuoo
io )lO!' el honorable señor .!\Torales, y de
claro (1 Uf' pI Partido So(·j¡dj;,;j¡¡ snJiclarizn ('11 
¿sto>; momentos con el Il0J101'alJJe señor Con
\' ha. 

Hace ,no dos días, señor Presidellte, el 
Director General de Carabineros envió a 
todo el personal de ese Cnel'po la circular 
que se publicó en la prensa ¿,que segura
mellte ha sido recibida con aplausos en t()
do el país. 

El Cuerpo de Carabineros 110 pertenece a 
un sólo partido o tendencia política, sino 
que es de todos los chilenos y po r tal mo
tivo debe manife¡;tal' en estas luchas la máe 
a1Jsoluta imparcialidad, como corresponde Á 
sus antecedentes y a s u prestigio. El Cl!erpo 
de Carabineros es respetado y está presti
giado, pero si quiere mantener esa respeta
bilidad y prestigio debe sobreponerse a la8 
pasiones u odios ajenos para no ser instru
mento de ellos, 

1\0 basta, señor Presidente, que el Sena
do levante su protesta por este atropello; 
es necesario que se tomen medidas enérgi
ca" para que hechos como el denunciado no 
vuelvan a repetirse. El carabinero que apre
so al honorable señor Concha ha cometido 
Uil delito v en consecuencia, debe ser de
tenido y j~zgado. Y si el Director General 
de Carabineros, a quien reconozco la eller-
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gía' e imparcialidad neccsarias, lluiere que 
en estos momentos el país tellga confianza 
en este Cuerpo, debe proceder en contra de 
ese carabinero, 10 mismo que respecto del 
carabinero a q l1C se ['efiere la denuneia ele] 
honorable señor Morales. N a tUl'almcnte, no 
deseo (Iue ni a llllO ni a 01]'0 se les destituya 
sin formarles proceso, porque a toda per
SOlla que es acusada debe dársele oc¡¡sJún 
para defeuderse. En consecuencia, lo que 
corresponde en estos momentos ES ¡nieiar 
los procesos para que estos cara bi11er08 sean 
castigados y eliminados elel :Cuerpo si resul
tan culpables. 

SEPARACION DE UN PROFESOR DE 
ESCUELA PRIMARIA 

El señor Azócar.--Paso ahora a ocupar
me de otro asunto. Deseo referirme a la 
separación del profesor señor OlavanÍa ele 
la Escuela Bulnes, de Concepción. ' 

El señor OlavarrÍa es Ull profesor distin
guido, que gOl';a del mayor prestigio dentro 
del magisterio, que no es un gallasueldo, 
sino que tiene verdadero amor por la en
señanza y que se ha pcrfeccionado hasta tal 
punto que es señalado como uno de los pro
fesores más capacitados. Pero sus antece
dentes, su vasta preparación, su prestigio y 
el cariño que por él sienten todos sus alum
nos, así como los padres de éstos y todo el 
pueblo de Concepción, no le han valido de 
nada, pues ha sido separado de su puesto, 
sin que se le haya formado proceso alguno, 
por el hechp de que un alumno sobresa
liente de la Escuela respectiva hizo un bnen 
dibujo, pero se dijo que ese dibujo era un 
símbolo comunista y que debió s'er recha
zado por este profesor; como dentl'o de las 
normas pedagógicas esto no era aceptable, 
el señor OlavarrÍll estimóquc no podía pro
ceder con criterio liberal, cOl1seryarlor, en 
una palabra, con niterio derechista, sino 
como profesor, COIl nrre¡do a la pedagogía, 
la cual le aconsejaba qne si el dibujo era 
bueno debía ser admitido. 

Pues bien, por este sólo hecho ele haber 
aceptado tal dibujo él ese alumno, el seiíor 
OlavarrÍa ha sido tildado de comunista y 
s-eparado de su puesto. Pues bien, ~'O puedo 
asegurar aquí en la forma más rotunda que 
eite profesor no es comunista r, sin embar· 

go, ha sido separado por haeer propaganda 
de ·tales ideas. Esta es Ulla ralsa impllta('ióll 
y una grosera calumnia. 

lVJ e extraña que desempeñando la cartera 
de Bducacióll Pública un hombre de la res
pctabilidad del señor Garcés Gana y diri
giellll¡¡ la instruc;ción primaria el señor 
Matte, eL quien se señala como un hombre 
jllsto y bnello, se haya procccli(lo al'bií ra
l'iamentc contra un pl'oJ'esol' y se le lle
ve a la miseria aél y a su familia por un 
delito qn e no ha cometido. 

En el pueblo de Concepción hay verda
dera indignación por este hecho y todos los 
habitantes, sin distinción de colores políti
cos, han solidarizado con el señor OlaV'arría 
porque comprenden la atroz injusticia de 
que ha sido víctim'a . Ya no se trata de per
seguir a un hombre .por los ideales que sus
tenta; se va más lejos: se le atribuyen iclea
les que 110 tiene y se le exonera de su car
go. 

¿ (~ué se pretende con esto? Aun en el 
supuesto de que el señor OlavarrÍa fuera 
ra comunista, cabe observar que todo hom
bre tiene derecho a sustentar un ideal; y 
si él no hace propaganda del comunismo 
en la ~cuela en que presta sus servicios 
no ha podido ser separado de su puesto. 
Pero yo insisto en declarar que este profe-
601' no es comunista y lo aseguro y respon
do que tampoco ha hecho propaganda co
munista en la escuela en que prestaba sus 
serviciOI. 

En consecuencia, si se ha cometido tan 
gra ve injusticia por falsas informaciones y 
si hay en la dirección de la enseñanza pú
blica una persona que tenga la hombría de 
reconocer este error, que tenga conciencia 
de la injusticia que se ha cometido en este 
caso, lo justo sería reincorporar inmediata
mente a eire profesor. 

No obstante que dudo de que pueda ha
cerse es'él reparación, pido, en nombre de 
los honorables Senadores de izguierda, que 
se en VíA un oficio al 6eñor Ministro de Edu
cación Pública haciéndole presente nuestro 
deseo de que él mismo, actuando como juez 
y conociendo de todos los antecedentes que 
haya sobre el p~rticular, haga justicia y 
decida si este hombre debe ser exonerado o 
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reincorporado al servicio. Por nuestra par
te, nos comprometemos a aceptar HU "fallo 
porque tenernos la convicción de que no ha
brá juez en el mundo que sea caI?az de 
condenar a un hombre tan notoriamente 
inocellte del cargo que :,;e le ül1puta, como 
el p1'olesor en referencia. 

En consecuencia, señor Presidente, yo pi
do en representación de todos los honora
bles Selladores de izquierda, que se envíe 
uu oficio al señor Ministro de Educación 
pidiéndole que se hagan las averiguaciones 
corre:,;pol1dientes sobre las falsas imputa
ciones que se hacen al profesor a que me re
fiero y que, si esas imputaciones son fal
sas, el señor Ministro ordene reincorporar
lo. 

El señor Figueroa Anguita. (Presidente) 
-Se enviará oficio a nombre de Su Seño-
ría. 

DETENCION DEL HONORABLE SEÑOR 
CONCHA. 

Bl señor Figueroa Anguita. (Presidente) 
-Se va a dar cuenta de una indicación que 
ha llegado a la lVIesa. 

El señor Secretario.- El honorable se
WJr Alessandri, apoyado por varios honora
bles se,Qores Senadores, pide segunda discu
sión para el voto propuesto por el honora
ble señor Morales. 

El señor Figueroa Anguita. (Presidente) 
-Quedará para segunda discusión. 

El señor AzÓcar.- ¿Por qué pide Su SI} 
ñoría segunda discusión ~ 

El señor Alessandri.- El propio honora
ble señor Azócar ha estimado que no debía 
castigarse al carabinero que d~tuvo al ho
J,lorable señor Concha, mientras no se hicie
ra la investigación respectiva. En conse-

. cuencia, el Honorable Senado no puede 
pronunciarse todavía sobre el particular 
porque no conoce los antecedentes. 

El señor Figueroa Anguita. (Presidente) 
--'Tiene la palabra el honorable señor Pra
denas. 

El señor Pradenas.- Lamento, señor Pre
sidente,(]ue el honorable señor Alessandri, 
que en este caso debió abstenerse de I!edir 
segunda discusión para esta indicación, lo 

haya hecho. La fuerza pública está al l3er
VIOlO del Ejecutivo, al cual está estrecha
mente vinculado el honorable señor Sena
dor. Se trata de un atropello cometido en 
contra de un colega, contra un miembro del 
Honorable Senaq.o, por la fuerza pública y, 
aunque _~te honorable Senador no milite 
en las filas gubernamentales, no es menos 
cierto que forma parte integrante de un 
poder público reconocido por la Constitu
ción. 

El señor Urrutia.- ¿ Me permite uúa in~ 
t,errupc;ón el honorable señor Pradenas? 

El seúor Pradepas.- C011 mucho g~to, 

honorable señor Senador. 
El señor Urrutia.- Como Senador libe

ral, he adherido a la indicación del hQ.no
rabIe señor Alessandri, de modo que no es 
solamente el honorable Senador quien la 
formula, sino dos honorables Senadorei 
más, que hemos dado pruebas de independen
cia de criterio en muchol3 casos. 

El señor Pradenas.- No pongo en duda 
el sentimiento que ha guiado al honorable 
señor Urrutia a up.ir su voz al voto de pro
testa formulado por el Honorable Senado. 
Lo he visto actuar en la Honorable Cámara 
de Diputa~os y me consta que siempre ha 
estado a la altura de las circunstancias, lu
chando por defender las libertades públi
c:w y la Constitución del país. Lo que sien
to es que se produzca el hecho lamentale 
d e que, cuando se trata de defender, no 56-
lo a un miembro del ~arlamento, ~ino el 
respeto que se debe a la Corpora.ción toda, 
se recurra a un proc1edimiento como éste, 
que, a mi juicio, no es el más indicado. 

El honorable señor Bustamante, al con
testar al honorable señor AleSlSandri, ha 
planteado la cuestión en el terreno qUIe ver
daderaIl1.e.nte le corresponde . Ha d~cho Su 
Señoría que si el honorable señor Concha 
hubiera sido sorpl'endido en delito in fra
ganti, la autoridad estaba obligada a po
nerlo a disposición de la respectiva Corte 
de Ape).J}.ciones. Ahora bien, corno lo sabe 
el Honorable Senado y lo sabe también el 
honorable ¡s·eñor Alessandri, no hay hasta 
este momento acusación alguna contra el 
honorable señor Concha ni presentaci6n de 
él a la Corte de Apelaciones respectiva', 1IR 

r, 
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consecuencia, el propio oficial de Carabine
ros ha reconocido implícitamente que, al 
detenerlo, cometió un atropello. 

Por lo drmn.s, ¡m; ¡Senadores que hemos 
protestado de este atropello, incluso los de 
derecha, no hemos pretendido por ·cierto de
fender a un delincuente, porque si mañana 
un Senador o Diputado comet,e un asesina
to y es' sorprendido in fraganti, es induda
ble que no habrá nadie que proteste de su 
detención. 

De lo que nosotros protestamos es d,e que 
se haya detenido al honorable señor Con
cha en circunstancias en que hacía una ji
ra electoral, preparando su campaña para 
la jornada de marzo próximo en la que el 
país dará su veredicto. y entonces, junto 
con defender el fuero parlamentario, por 
nuestra parte defendemos las lihertades pú
blicas, la libertad electoral que el Gobier
no ha prometido dar al país. Contene.r la 
emoción o suavizar la protesta contra este 
atropello significa, en el fondo, permitir 
que se prosiga en esta política de violen
cias, no ya contra los ciudadanos que care
cen de fuero, sino aun de los que forman 
parte de uno de los Poderes d,el Estado, el 
Poder Legislativo. Esto es lamentable, es 
doloroso. 

Uno de los cargos más graves que se hi
cieron al ex Presid,ente señor Ibáñez fué el 
de la persecución y detenci6n de parlamen
t.arios, y fueron tal vez esos hechos lo~ que 
más conmovieron a la opinión púbHca y 
eontribuyeron a la caída 'de ,es~ Gobierno. 
Hoy' se sigue por ese mismo camino, y el 
Honorable Senado, que está en el deber de 
velar por las libertad'es públicas, este Ho
norable Senado que representa al pueblo y 
debe ser un hastión formidable para prote
ger a los ciudadanos, ho hace otra cosa que 
contemporizar y hasta ci,erto punto, «olida
rizar con los que han cometido este atro
pello contra uno de sus miembros ... 

No hav en el mundo país que tenga régi
men reg~llar de gobierno en donde los par
lamentario" puedan ser detenidos y enjui
ciados, salYo el I'.HS.o de que sean sorpren
(lidos en delito in Ira ganti. N afnralmente. 
ning-ún pa1s ha establecido el -fuero parla
mentario en forma tan amplia que deje a 

, . 

10s ciudadanos abandonados contra los po
sibles desmanes de los parlamentarios; pe
ro también es preciso reconocer que en nin
gún país civilizado, donde existan y se cum
plan las disposiciones constitucionales, se 
abusa de esta prerrogativa de la fuerza pú
blica para detener y encarcelar a represen
tantes del pueblo, a parlamentarios. Los 
parlamentarios lo son por mandato del pue
blo, como el Presi.d.ente de la República es
tá en la Presidencia por mandato también del 
electorado ,que lo ha elegido. Si la Constitu
ción otorga este fuero, esta inmunidad a los 
parlamentarios dentro y fuera del Parla
mento, no dehe haber solidaridad para con 
1m elemento que, contraviniendo órdenes su
periores expresas atropella este fuero. 

El honorable señor Azói'D.l' ha aicho m11y 
bien que el Cuerpo de Carabineros mnece 
el respeto d.e todos los chilcl1C]s, pero cso 
serA mientras este Guerpo res~tnarde los de
recho~ de todos Jos chilenos. El Cuerpo de 
Cara hineros es mantenid0 cm] ,~Tan sacri
ficio de la Nación. mediante lA l'ontribncÍón 
de todos, (lesele el más alto cinaarlano, eco
nómicamente 1whlanr10, hasta el más morles
to y, en c()n~eenencia, debe ofrecer a todos 
los ciudadanos la más amplia ~:tarantía de 
imparcialidad y corrección. 

No podemos ahora, l)orque el Reglamen
to no lo permite, imppdir riue este a811nto 
quede para segunda rliscusión, debido a la 
indica ción que ha formul a (lo el han arable 
señor Alessandri. i Ojalá Que los ofiriales 
elel Cuerpo de Carabineros no comic1eren 
psta petición de segunda discusión del señor 
Senador como 11na autorización que les con
fiera cl Presidente de la RepúbJico para 
seguir atropellanrl0 a los parlamentarios! 

El señor Silva Cortés.-T,as palabras de 
los honorables Senadores del Frente Popn
](11' contra la indicación del honorable se
ñor Alessandri para ~que este asunto quede 
para segunda discusión, me obligan a in
tervenir mn~' hrevrm ente en este debate. 

No puede decirse con verdad y con justi
cia Clue lo;;; Senadores de la Derecha son in
diferentes y que a los mismos no les .afecta 
lo acontecido al señor Senador por C?quim-
1)(1 v Ataramf1: 

Rema>: otor,!adn honor ~r confiHll?:3 a la 
j1a1ilhl'a rll"' ]l11P'·~jrn cole?-a y Droril~1(10 por 

.~ , 

/ 
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unanimidad una protesta, de laque se ello 
viará noticia oficial al señor Ministro del 
Interior a nombre del Senado. 

El Presidente de la Corporación y todos 
los partidos políticos re~resentados en la 
misma han expresado opiniones en contra 
del atropello denunciado por el señor Con
cha. 

Todos deseamos que se investIgue y, si 
hay yerdaderamente un delito, se castigue. 

::\0 podemos ni debemos hacer más por 
ahora, antes del esclarecimiento de los lIE
chos 

ün voto político, eH llll lllomeldo de tlll· 
sellc,ia de la lllaycría de los Seu&dores, so
bre una nUl tel'ia a cerea de la cual no se ha 
oído a todr,s ] os que de be]] informar, puerlr 
ser inconveniente. 

La sc¡nwda c1is(:llsión es en ciite caso lJU
fedamellte justificada; y el honorable se
ño!' Alesaslldri ha hecho bien al pedirla. 

El respeto persOlwl dcbiclo al l:olega au
srmte y afectado !la sido ya :mficielltemellte 
considerado al acordclI' y eIlvjar al Gobirr
llO la ]n'otesta. 

La lüHilifestación política dc l1wyol'Ía c¡¡;,· 
(:idelltaJ que se desea producir con el \'oto, 
no es, a mi juicio, una buena solución 

El señor Alessandri.- Muy poeo tengo 
que H¡2Tcg:U a lo que acaba (l!~ rnauifeslal' 
el hOllorable señor Silva Cortés, pue, ¡:(,ll
saba decir más o menos lo mismo. 

No justifico ni justificaría jamás el atro
pello <11 fuero parlamentario. pero tampo
co ac:epto que por el solo llf'cho de (j1W 1111 
Senador o Diputado diga qne ha ~iclo aÜ'()
pellado, la COl'poración respectiva lo dé po:, 
establecido. 

IJa palabra del honorablr señor Concha 
• me merece el mayor crédito, peJ'o es melle:,

ter considerar que r11 vísperas de una cam
paña electoral los ánimos generalmente se 
exaltan y Jos hedlos se e:R\'Jgentll. Lo lógi,'() 
es, cntr)l]ces, que suspendamos nuestro jui
cio ~- no resolnllllOs sin m:ls antf'cedente 
que la denuncia elel acusador, rs indispen
sable que r~Jlel'elll()S que se haga la Íln-es
tigación (:oITcspondicnte para Rabel' si ha 
habido ai l'o])e110 del fuero pl1l'lamcYli~Hio, 
y si realmente ha exi"ti(lo no habrn 1m solo 
Senador Cll1r no levante su pl'otrsl a. 

I'~l señol' Pradenas.---¡Si es ese el flllimo 
del señor Senador, yo le bago la siguiente 

proposición: que so nombre una COllllSlOlJ 
de tres señores Senadores para que se tras
lade a 1-108 Vilos e investigue en el terreno 
mismo si, en realidad, el honorable sf'ñor 
Concha ha dicho la verdad-ele lo que 110 
me cabe la menor duda y creo que ningún 
señor Sellador dudará de In palabra de uno 
de sus colegas-o si se ha Ofl1SCfl do por la 
pasión política. 

El señor Alessandri.-Bso seríl!: atrope
llar la Com;titución. 

}<jI señor Pradenas.- Estaba seguro de 
que Su Señoría se iba a oponer. 

No se trata de la Constitución; se trata 
de amparar a un miembro del Senado que 
ha sido atropellado, Estamos en el deher 
de c1efender el fuero de los miembros del 
Senado, fuero que está estableeido ell la 
Constitución. Lo natural clltcllees es avel'i
guar los hechos ell el terreno mismo a fin 
de tré!rr al SEnado un informe completo (le 
lo ocurrido. Ko me mererel'ía ningnna fr 
pI informe del Teniente que apresó al ho
JJorable señor Concha, pue,s se comprende 
que t1'(1t'1n1 ele justificarse diciendo que el 
srTJOI' Concha lo illsultó, lo atropelló, 

m señol' Figueroa Anguita (Pl'esiclentc). 
---Termillada la hora de incidentes. 

PERMISO A UN SEÑOR SENADOR PARA 
AUSENTARSE DEL PArS, 

El "eñu!' Figueroa Anguita (Presidente). 
-Antes eJe. (l1'e se proeec1a a yotar las in
(lic:aciones formuladas; deho dar l:uellta al 
Sellado <1e Cjnc el honorable seuol' Aldulla
te solie;itó oportullamente permiso para au
SC'lltan,e dEl país. 

Si a la Sala le [Jareee, se conceclerú el 
pel'luiso solicitado . 

El señor Pradenas.--Pic1o segunda c1i.~cu
SiÓll, señol' Pl'r~iclellte, Me apoyan los ho
nOl'ablf;'; señorps Az(¡car r Hidalgo. 

Bl señoi' Fi.guero3, Anguita (Presidente), 
-En nalidad. seño!' Senado!', no sé si esta 
}Jrti('¡óll trnil,.ía ~J~gunda di'\C\;,ión. 

El señor Pradenas.-Esto es materia de 
llll ,]euel'c1o del Honorable Sr!HHlo r, pUl' 
cOllsiguiente, tielw segunda discusión. Me 
<¡silo rn el Reglamento para hacer esta pe
tieióll, 

1<il sefí.nr Azócar. - ]<]1 honorable "eñ0], 
Aldunate ya se ausentó, 
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El seilor Secretario. -- En la sesión del 
jueves Ílhimo se dió cuentR de (jIJe la peti
ción del honorable señor Aldunate estaba 
en Secretaría. El señor Senador Rcaba de 
embarcarse hoy. 

ti: 1 señor Lira Inf::mt2.---El honorahle ~e
ñor Aldunatc todavía cstR cn Chile. en 
aguas chilellas. 

El señor Pradenas.-De aquí a o~h() díns 
es1ará fnera del país. 

El señor Urrutia.~El iseñor Senador pue
de PRlar hasta :30 días ausente. sin blt¡¡r 11 

la dispo;;j(~ión l:om-;tituciollal ['espediv¡¡. 
El señor Alessandri.-l\clelllás, si el COll

grc:so está dausurado, el Presidfnté de la 
Corpol'ar;Íón puede ~ollceder ese permiso. 

n ,;eñor Ji'igueroa Anguita (Presidente) 
-JiJl ,~eñor Senador solic;itó permiso Dntes 
de ausenlur"e del país y oportunalllente se 
di(í I:Ue]1111 al Sellado ele su peLc·i611. 

El sefio!' Pl'adenas.-·Si no hay ~üJlsi<l,'
ra«¡Cm ]Jara Ull ,':)ell3l10]' (lile e·, H'jnuo y 
tomado preso, 1<nupr)co debe hah(,1']¡1 ]0;[1',1 
un Senador que se va de paseo. 

El ,eflor Figneroa Angúita (P¡rsic1nlte). 
-Queda para scgnrlda cli"e:m,Íón b :-:0 Eci
tlld, 11 petición del ],onoral,]r ,sefí:¡l' Pl':1.rl:~
lla~. apo~·?do por lus hOJlor:lbl('~ ~diorr,; 

\:::1('31' e Hidalgo. 

INDICACJlONEf3 

Rl señor Fir~'ueroa Anguita (1'r.,,,ic1e11t,,). 
-C;p f'l'o:'eclprií H \'()t(1l' lfl" illflil':leiolles lW]~
i\ ¡entes. 

B¡ seuo]' Secretario,--IJ1c1i(''1rióll el"] ho
norablt~ señor Alessandri. para eximil' drl 
I rúmitc, de Comisión y di~,cutir ~lohre tarla 
<'1 pl'oyedo qne JlIodifica la ley de i.uri~mo. 

El señor Hidalgo,-Nohay a «lH'l'dr¡, 

El señor Secretario.-El acuerdo para eXI
mir del trámite de Comisión requiere sim
ple mayoría, y para disc;utir el asunto "f¡
hre t¡lbla requierp mayoría ele dos tenjos. 

El señor Figueroa Anguita (Presidente). 
.-.JPongo en votación la primera parte de 
la indicación, relativa a la exención del trá
mite de Comisión. 

Si no se pide votación, la daré por apro-
bada. 

El señor A~ócar. -- Que se vote. 
El señor Figueroa Anguita (Presidente). 

----En votación la indieación para exhrdr del 

trámite de 'Comisión el proyecto sobre mo
dificación de la ley de turismo. 

(Durante la votación) 

gl señor Pradenas.-No hay ningún apu
ro. Voto porque vaya a Comisión. 

El señor Cabero.-Estoy pareado; no vo
to. 

El señor Azócar.-Voto que no, porque 
prefiero este asunto sea bien estudiado y 
que vaya a Comisión. 

El señor Morales.-Voto que no, para que 
pueda ser estudiado debidamente. 

El señor Hidalgo.-Votoque no, porque 
no tengo antecedente alguno sobre el parti
cular. 

-Practicada la votación, se obtuvieron 
11 votos por la afirmativa, y 6 por la nega
tiva. Un señor &mador no votó por estar 
pareado. 

El señor Figueroa Anguita (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

El señor Secretario.-Indicación del mis
mo señor Senador para eximir del trámite 
de Comisión y para que se discuta sobre ta
bla el proyeeto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados por el cual se autoriza 
al Presidente de la República pal'a traspa
sar a la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado, sin cargo alguno 'para éste, las accio
nes de la Empresa del Ferrocarril Transan
dino que posee el Gobierno. 

El señor Figueroa Anguita (Presidente). 
-Pongo en votación la primera parte de la 
indicación, 

Si no se pide votación, la daré por apro
bada, con la misma votación anterior. 

Aprobada. 
El señorSecretario.- Indicación del ho

norable señor Silva Cortés para eximir del 
trámite de Comisión y discutir sobre tabla 
el proyeeto 'que autoriza a la Municipalidad 
de Victoria para contratar un empréstito a 
fin de construir un mercado y otros edifi
cios para servicios locales, 

El señor Figueroa Anguita (Presidente). 
-Si no se pide votación, daré por aprobada 
la indicación a 'que se acaba de dar lectu
ra. 

El señor Pradenas,-Pido que se vote. 

~'j .¡ 
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El señor Figueroa Anguita (Presidente). 
-En votación. 

-Efectuada la votación, resultaron diez 
votos por la afirmativa, cinco por la nega
tiva, y una abstención. Un señor Senador 
no votó por estar pareado. 

El señor Figueroa Anguita (Presidente). 
-----.JAprobada la indicación. 

gl señor Secretario.-El honorable señor 
Bórquez pide que se exima del trámite de 
Comisión y se discuta sobre tabla el pro
yecto que autoriza a la Municipalidad de 
Río Bueno para contratar un empréstito. 

El señor Figueroa Anguita (Presidente). 
-Si no hay oposición, quedará eximido del 
trámite de Comisión y agregado a la tabla 
el proyecto a que se refiere esta indicacin. 

Acordado. 
El señor Secretario.-El mismo honorable 

Senador formula indicación para discutir 
sobre tabla el proyecto de la Honorable Oá
mara de Diputados sobre aumento de 
sueldo al personal del grado 22 del Minis
terio de EdncaeiólJ Públic¡l. 

EJ señor Figueroa Anguita (Presidente). 
-¡Si no se pide votaeióu, daré por aproba
da esta indicaeión. 

Aprobada. 
El señor Grove (don Hugo).-Yo había 

formulado indicación para eximir del trá
mite de Comisión y discutir sobre tabla dos 
proyectos, señor Presidente. 

)iI e permito, retirar la segunda parte de 
ambas indieaciones, señor Presidente. 

El señor Secretario.-La primera indica
cin del señor Senador se refiere al proyec
to de la Honorable Oámara de Diputado' 
que declara empleados particulares a los 
choferes. 

El señor Estay.-Apoyo con gusto esta 
indicación, señor Presidente. 

E,l señor Figueroa Anguita (Presidente). 
-Si 110 se pide votaciólJ, la daré por apro
bada. 

El señor Gatica.-N o, señor Presidente. 
El señor Urrutia.-Que se vote. 
EJ señor Figueroa Anguita (Presidente). 

-En votación. 
-Practicada la votación, se obtuvieron 9 

votos por la negativa y 8 por la afirmativa. 
Un señor Senador no votó por estar parea
do. 

El señor Figueroa Anguita (Presidente). 
-Desechada la indicación. 

El señor Secretario.-El mismo señor Se
nador ha formulado indicación para eximir 
del trámite de Comisión y discutir sobre 
ta bla el proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados que prorroga por veinte años 
la vigencia de la contribución adicional es
tablecida por la ley número 2,712, de 25 de 
noviembre de 19'12, para la comuna de Vi
ña del Mar. 

El señor Figueroa Anguita (Presidente). 
-Si no se pide votación, la dar,épor apro
bada. 

El señor Gatica.-No, señor; 'que se vote. 
El señor Figueroa Anguita (Presidente). 

-En yotación. 

(Durante la votación) 

El señor Alessandri.-El honorable señor 
Grove me ha manifestado que este ,proyec
to tiende a beneficiar al Hospital de Viña 
del }Iar, de manera que voto que sí. 

--Efectuada la votación, se obtuvieron 1p 
votos por la afirmativa, 3 por la negativa 
y 4 abstenciones. Un señor Senador no votó 
por estar pareado. 

El señor Figueroa Anguita (Presidente). 
1\ pro bada la indicación. 

TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA 
SEMANA PROXIMA 

.El señor Figueroa Anguita (Presidente). 
-Quedan anunciados para la Tabla de Fá
cil Despacho de la semana próxima los pro
yrctos que acaban de ser eximidos del trá
mite de Comisión. 

Se suspende la sesión por veinte minutos. 
-Se suspendió la sesión a las 5.26 P. K. 

SBGUNDA HORA 

(Continuó la sesión a las 6.25 P. M.) 

COLONIZACION EN LA PROVINOIA DB 
AYSEN. 

El señor Silva. Oorté.. (Presidente). -
Con tinúa la sesión. 
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Está pendiente la discusión general de] 
proyecto que modifica la ley sobre coloni
zación en la provincia de Aysen. 

Está COn la palabra el honorable señor 
Azócar. 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor Azócar. - No tengo. inconve

niente en que hable primero el señor Mi
nistro. 

El señor Errázunz. (Ministro de Tierras 
y Colonización).- Dentro de la discusión 
del proyecto sobre modificación de la Ley 
de Colonización del Aysen ... 

El señor Pradenas.- No hay número en 
la Sala, señor Presidente. 

El señor Silva Cortés. (Presidente). 
Aun cuando no haya número en la Sala, 
honorable señor Senador, se puede conti
nuar la sesión sin tomar acuerdos, porque 
la sesión se reabrió con la asistencia de 11 
señores Senadores. 

Puede continuar usando de la palabra el 
señor Ministro. 

El señor Errázuriz. (Ministro de Tierras 
y Colonización).- Decía en la sesión an
terior que el proyecto que modifica la ley 
de colonización en Aysen es sumamente sen
cillo y que se trata de simples ~di:ifica
ciones de detalles de una ley que está vi
gente hace hastante tiempo. 

Las observaciones que se han formulado 
durante la discusión de este proyecto no in
ciden propiamente en ,él, sino en otro que 
continúa en la tabla del Honorable Sena
do. relativo a la división de tierl'as en Ma
gallanes, y dentro (le este proyecto. ('sre
cialmente en una modificación del artículo 
10 quc había anunciado el Gobierno. 

Pido excusas al Honorable Senado si me 
veo obligado a tratar de un asunto ajeno 
al debate; pero considero necesario decir 
dos palabras sobre la verdadera situación 
de las tierras magallánicas cuyo proyecto, 
aunque en tabla aun no está en discusión 
e11 el Honorable Senado. 

Actualmente existen en Ma gallanes al
rededor de 1.600,000 hectáreas de terrenos 
cn una situación de hecho. Estas tierras es
taban arrendadas y concedidas a particula
re;; por un plazo determinado, p}.azo que ha 

"cncido. Esta extensión de terrenos aumen
tará, de aquí a fines de año a dos millones 
de hectáreas. Esas tierras están hoy día en 
poder de guardadores. 

El Gobierno ha entregado la guarda de 
ellas casi E'n su totali(lad a los mismos 
arrendatarios para no crear nuevos intere
ses, y porque no tiene facultad para <arreIl
c1nrlaR. 8i110 en cOllformidad con la ley au
tigua, cuya tramitación es un poco engo
rrosa, 

1,os terrenos que están en poder de guar
dadores no producen un solo centavo <al Fis
co, y, en realidad, éste está perdiendo por 
E'ste capítulo entre 15 y2Ü millones de pe
sos al año. 

El Gohi',rno puede. en el momento que 
quiera. ;Iplieur la actual ley en vig'encia y 
COI1 esto se podría cOll('C'der grandes lotes 
de te1'1'eno:', mucho m3s grandes Cine lo qHe 
antorjz(l el referido ])rn ,'.·8(·to ~. aun se an
tnriza la venÜl de esos tE'rrCllOS. 

Así, por ejemplo, en los lotes de la cla
SE' a), o sea, de los mejores, se podría lle
gar a seis mil hectáreas y en los de la cla
se b) h8sta 30 mil hectáreas. 

En cambio el proyecto de ley que ha pre
sentado la Comisión de Agricultura y Co
loni.zaci.ón del Honorable Senado, modifi
cando en parte importante el proyecto re
mitido por la Honorable Cámara de Dipu
tados, ~ivide las tierras magallánicas en 
tTes clases. 

1,as mejores, o sea las de la clase a) pue
den concederse solamente en lotes hasta 
por dos mil hectáreas, que se entregarán di
rectamente por el Presidente de la Repúbli
ca en arrendamiento hasta por 20 años, 
pero dando preferencia a los actuales ocu
pantes que acrediten tener tres años de ocu
pa ción. por sí o por sus antecesores, ad
rtuirid,l ,1 t~tll10 (le stleE'sión por Cfllll'll de 
muertr', 110 por transferencia o cu<alquier tí
tulo como decía el proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

Ii" lotes de la clase b) los ha reducido la 
Con,isión del Honorable Senado de 10 mil 
hr·d(ll'P?S. qlle se consultaban f'11 pI prcwer
to de l:a Honorable Cámara de Diputados, 
a seis mil hectáreas y solamente podrán ser 

. ~. 
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aumentadas a 10 mil cuando la calidad de 
los terrenos así lo exija. Estos terrenos ten
drán que salir a remate por un mínimunl 
€quivalente al seis por ciento del avalúo fis
cal. 1Jo:;; actuales ocupantes de estos terre
nos podrán adjudicárselos, o sea, obtener 
que sus lotes sean retirados del remate, 
cuando hayan tenido la posesión de ellos, 
durante tres años,Tanto de los lotes ,a) co
mo de los lotes b) sólo podrá tomarse en 
arrendamiento un lote. 

De una~rcera clase de terrenos, que S011 
los terrenos inferiores de Magallanes, (lotes 
c), se. pueden conceder hasta 100 mil hec
táreas. Estos son los terrenos inexplora
dos, que hay que pagar para- que los to
men. 

De manera que deL millón 600,000 o dos 
millones de hectáreas, que hay actualmente 
disponibles, sólo una relativa pequeña parte 
va a quedar en poder de losaetuales guar
dadores o ex arrendatarios y una gran can
tidad será entregada a la gente de MagaIla
nes que hoy pide que se le distribuyan tie
rras. 

El proyecto de la Comisión del Honora
ble Senado, contiene, también, otro punto 
interesante, cual es la entrega desde luego, 
a la división-porque no podríamos llamar
la colonización, puesto que el proyecto no 
permite la venta de los terrenos, sino su 
arrendamiento- de gran cantidad de te·· 
rrenos necesarios para la población. 

Por ejemplo, én los alrededores de Puerto 
Natales. Se puede decir que este pueblo es
tá embotellado, está ubicado en 200 hectá
reas. rOfleado por los terrellos el! propiedad 
de la Sociedad Explotadora d(' Tierra del 
Fuego. 

Hay un artículo de este proyecto que per
mite la permuta de terrenos, de modo que. 
entregando a la Sociedad Tierra del Fuego 
cien mil hectáreas de igual calidad o valor 
en la isla de Tierra del Fuego, podrían que
dar, desde luego, entregadas otras tantas 
hectáreas para ser subdivididas en pequc
ños lotes entre pequeños propietarios de 
Natales, que los necesitan para esta pobla 
ción. 

Como ve el Honorable Senado, este pro. 

yecto ('s de subdivisión de tierras en f.or. 
mH de arrendamiento y mejora con mucho 
la situación de la legislación vigente que, 
de aplicarse, podría cpmprender lotes mu
eho más grandes de tierra y, todavía, per
mitiría la venta de ella,¡;. 

.--~ Pero todos estos puntos no fueron toca-
dos por los honorables señores Senadores 
qn e hicieron uso de la palabra en la sesión 
anterior, que redujeron casi exclusivamen
te sus observaciones al artículo 30; no al 
proyecto mismo, sino a la modificación que 
se había anunciado y que consistía en au
torizar al Presidente de la República pa
ra renovar los arrendamientos de tierras 
mag'allállicas. 

El señor Hidalgo.- Es que ese es el bu
silis del proyecto. 

El señor Errázuriz. (Ministro de Tierras 
y Colonización). -- T,os arrendamientos de 
grancle.s extelllsiolles ele terrenos tenían dos 
n>ntajil-;: 1111<1. la lJec-esic1ad dE' poder allegar 
fo"(10~ el 1 moneda extranjera ]1ara las nece
,ic1,l(les 111'g·e111 es del Ejército y la Marina; y 
(JirA. ¡'etirar ele estas g'n1lldes eOllcesiones. 
<¡!lE' no tienen ohliglleión alguna ele elltreg'al' 
una ;;ola pnl:fCld,l de terreno hasta 7 u 8- años 
más. una porción bastante considerable de 
las grandes extensiones de tierra que tienen 
y que suman más de un millón de hectáreas, 
para subdividirlas en pequeñas parcelas o 
estancia's, según 1 a calidad de la tierr!!. 

Estas observaciones no inciden en el pro
yecto mismo, pero, como se han hecho den
tro de la discusión del proyecto de Aysen, 
me he visto en la necesidad de hacerme car
go de ellas para que no quedara flotando 
en el ambiente la idea de que las disposicio
lles del artículo 30 a que he hecho referen
cia se relacionan con la materia en deba
te. 

Como se aproxima la fecha de clausura 
del Cnl1["J'>eso y los señores parlamentarios 
están deseosos de salir de Santiago y, por 
otra parte la proximidad de la campaña ha
('e l'PPlOt!\ le1 no"ihilir]ul ele C!lle ~(' de~p~
r h e el proyecto de Herras magalIá-nicas, el 
Oohiel'l1o no tiene inconveni.ente en retirar la 
urgenci.a para su discusión, aun cuando 
siemprfl PRtimFi} C]llP el pro}"ecto es de :ur-
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gencia, porque viene a satisfacer una nece
sidad nacional. 

Paso a la Mesa el oficio de S. E. el Pre
sidente de la República, con el que se reti
ra la urgencia de este pl'oyeeto. 

Voy a entrar a ocuparme tlhora propia
mente del proyer:1o en debate, o ~ea del 
proyecto de colollizaeión en la pl'ovincia 
de Aysen. 

Aunque las observaciones hechas eH este 
proyecto inciden mús bien en los detalles 
de los artículos y no en la idea matriz, en 
la eual estáu de acuerdo todos los señores 
SenadoJ'es, debo hacer presente que el pro
yecto no e:., untl llo\eclacl; la ley existe, es 
la 4,855, pero tll ser aplicada se han nota· 
do algunos defectos. ASÍ, por rjelllplo, el 
artículo 1.0 del pro~'ecto trata dE' :mbsti
luir la autoridad del Intenclel1 te de :\rsen 
por la Dirección ele 'riel'l'as ~' ('o]ol1izacióil 

el] materia de c(\llcesiones. Si se lee la ley 
m;sma SE' rncon1rarú que hay di~posiciol1e, 
como rl artíeulo 7.0 que dispone: "El In
tendente de la provinclil de A;'sen, 1'01' me
dio del organismo técnico respediv0, pro
uecerá a efectuar la radicaciól1 (le los ae
tuales ocupantes,... etc.". 

De modo (lue el Intendente c1ebí,l l'ecu
nir a esa oficilla qne dispone de todos los 
elementos para J'adicar los ocupantes. 

El honorable seíior Azóear 110S habltl ba 
de evital' la polítint e11 estas cOlll'esiolles. 
Pl'eeisamente, a e"to 1Íellde el proyecto eH 
debate, pOl'qnc ~i htly fUl1l:io1l8rios (ine SUll 

de cal'ácter lletameute ]lolíti~o, son lu:, In
tendellies y Gobel'llUdorc,;; el! l~allJhio, la 
oficina de Tienas y Colonizac·ióll, es nlln 

repartieión téellica. 
l<Jl señor Azócar.- Sin cl'tllJargo, toüas 

esas oficintls tée:nieas SOll el botíí1 ele les 
partidos políticos. 

El señor Errázuriz (Ministro de Tier'l'ns 
r ColouizHeiólll.--El artÍ('ulo :?O iienp Jíor 
obj'eto j'eE'mplazm' el cll·tíenlo 9.0 ele 111 ley 

actual. Dice: 
"No sr ap1icr,dn las disposiciones de 

esta ley, a la ;;:on;l routigU1: a 1'1 línea divi
soria eon la Rerúhlicll ¡\rgeniinu, ,\' h~~11'1 
una distal1eia ele cinro kilómetros ;1 dirh1 

línea" . 
Con e~to no se puede l'Hclieal' el nadie, "ea 

ehilf'l1o o soei('cl:Hl chilE'llll o extnmjel'a, ;' 
actualmente hay nacionales que están ahí 

trabajando. Elltolll'es, se restl'ilwe li{ dis
posición elel artíeulo 9.0 con la redacción 
quc "e le da en el proyedo, diciendo que 
en esta línea se po<1rú radicar sólo a los 
chilenos y a lIingúll extranjero o soeiedad 
ya sea esta chilena o extranjel'a. Este es el 
alc:allce de la nueya disposición (lue ya a 
l'eel1lplazal' el artículo 9.0. 

Respecto al artículo 3.0, que observó en 
la sesióll de ayer el honorahle sellut' Urru
tia Manzano, debo manifestar que el decre
to con fuel'za de ley número 210 establece 
que las concesiones a orillas elel m1;\L', l'íos 
o la gos, hasta 80 metros de la plAya, ,,(,]0 
podrán otorgarse por medio del Min isterio 
de Defensa N a cional. 

El HOllorable Senado sabe que hay te
lTitorios r hay penín:mlas(\ne mnehas ve
ce;,; ]10 1 iClleu 80 mot ro" (:" ancho, en los 
euales 110 se podría h'Jle,· r;lcliCHciolle~. ni 
efectuar Colollizaeión ¡."ii!l(;(lrl'n. Po]' eso en 
el artÍenlo !3.o se pl'O}l()llC ~llSpE'llc1er, sólo 
para ];)s efeC'i o:) de la ll}1r¡~acióil de c):-a 

ley, las di"posicione8; del drel'etc ~(),1 fllCI'
za ele ley :lÚl1lerC 210. ('j'c'() qne 1,,) h"y 
nill g'Úll ineOllyeniulte ell ("h 111 a teriil. 

~':] artíclllo 4.0 no lle(·,~j(:l c;':]lli~"ci('". 

Para hacer C'ó'Ja l·'ldie,!('j·'Í;, ~e ~1{H·esi1 a ,li
nero, y m{n ,n;,!' h\ !H1 (1, 1('1)e1 ,·e 
dill(,l'O, lo qne SI' (,Ol1':j"·",, dc1'ldo il este ¡;ras, 
to el ~ar:'ic.1el' (le pel·'11illl"1'1e. ni' (",1'> lil0-
do toclo~; los ¡¡fíos ~c ('o!lsnlL,r{l'l C,l el Pl'C
sl1]1uesjo Il's fondos lle('('~,!l'ios 

El artíLulo 5.0 fué ag¡'qu1il0 l;O1' la Jiu·· 
norable CÚlll<ll'a (le J);iJ¡-,Llll.u~, pn'.) (:; ell

teramente inútil, PUl'(lll(' el I':','Sill( ;ltl' de 
lü Hepública llO tiene f:j(~nlt<lll pili'¡j rej]O\'l'il' 

o prorrogtlr uingmHl COl1L:csi(¡n U cUT1"1c!<1-

miento de tierras, eual:l1Jien! ljlle ~e" su 
extensión, sino en virtlld (le l:: lE.Y c,ue se 
dict", sobre el partieubl', ~' cn ];, prrsente 
lC'y :no ha:v lünguna clisposieión al respecto. 

De moclo CJue este :Ftí ('l¡lo ]Jlvhí,l ]'p1"f('(', 

bm\l'nte ,,1inl1n~;r~p, "111 1,i1l7Úí; ]1c1i?J0. 

C'W1l100 11e¡11(' ,1 vP11.cimirllTo drl plazo (le 
1<1:;; ("()ll('e~i()no?s--~' hJ, 11:1.\' ,1(' '·'1':111 cxten
"iÓll. ,1(' 200 a '2;;0 mil hpd{¡rc, '-'--')0 r 0 (h'rn 
rel10varse, porCJue !lO b~'y facultad pan1 
ello. 

ERh18 Ron las explieaciones I¡L' 0 caben 
el (',liTO del proyeeto sobre Aysell. 

"El ¡;eñol' Silva. Oortés (Preside1lte).--
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Tiene ]a palabra el honorable señor Azó
cal', que estaba con ella. 

El señor Azócar.--Señor Presidente, bien 
poco tellg'o que agr'egar, pero, ya que el 
señor Millistro ha hecho una exposición so
bre la cuestión de las tierras magallánica:; 
y de las de Aysen, voy a formular breves 
observa cj()]l es. 

El señor Ministro se encuentra muy sa
tisfecho con esta solución. Yo reconozco la 
buena fe del señor Ministro. Dentro de su 
mentalidad individualista, cree que todo 
está muy bien; pero nosotros tenemos otra 
mentalidad y miramos este problema desde 
otro punto de vista y de acuerdo con otros 
principios. No pc~J'tici\lamos, en consecuen
cia, de la opinióll elel señor 1\1inistro y cree
mos 'queeste problema de la tierrn no está 
solucionado, o mejor dicho, se le ha dado 
la neor de las soluciones. Tan es así, señor 
Pr;sidente que, tratándose de Aysen, por 
ejemplo, se hacen concesione~ de tierras sin 
poner grandes eonelicions y así se está fo
mentando la especulación en tierras. 

¿ Qué es lo que debe hacerse, tanto en Ay
sen como en Magallanes? Debe redistribuir
se la tierra, entre personas capacitadas, y 
desarrollar un nlan de produeeión acl~r'lla
do a las necesidades nacionales. Pero, ¿ qué 
nlall va a noder c1e~arrollar el señor Minis
tro ele Tie;Tus v Colonización? Lisa y l1a
namente se em{ecden las tierras y el qne 
quiere las explota y el que quiere las man
tiene improductivils. Nosotros, CJue ante to
do y por sobre todo queremos organizar la 
producción. creemos que esta ley ha debi
do crear otra organización y de ahí que yo 
r~timara que todo esto, en vez de pasar del 
Intendente al Ministerio de Tierras, debie
ra pasar a la Caja de ColoIli:mcifm. institu
ción que, según me he implH'<:to por la prer~
sa, ya ha hecho estudios, h" mandado agrl
mensores y r1rIY1¿S rersol1as cOillnetentes pr:
rn, estndiar esta zona y determinar sus po
sibilid[lc1es de ])rorlnccliÍn. Sin emharco, 
mientras la Caia clrGolnnización e'ltÍ! ha
eiendo E"tOS estudios, el Mi.nisterio de Tip
rras ·qllíerp qne e;:r¡s terrrnos queden ,h]jo 
sn deprndencia para él dj~ponrl' de rllo5! >l 
su arbitrio, sin finalldades de fomento. Lil 
tierra tie)]c una funeión socia J que mr11 pEr, 
función que rs fundamental Y que eonsiste 
en producir. En conse'cuencia, lo que se de-

,;.¡ 

be estueliar. estudio que HO se ha hecho, es 
lln(, 'parí e de nuestra ,Wl'il'llltura debe de
sarrollarse en Ayseil, si 1<1 agricultura pro
piamente talo la .ganaderÍa. 1'01' mi parte, 
estimo que es la ganadería y elentro de es
ta rama de la agricultura, estudiar si con
viene impulsar la crianza de yaCUllOS o de 
ganado ovejero. En seguida, es preciso dar
les f(l eilida des a las personas a quienes se 
les conceden tierras, para que puedan ex
plotarlas y hacerlas producir; establecer es
tarioiJes experimentales para determinar 
cuál es el ganado más adecuado a la zona. 

Pero, nada de eso se hace: solamente se 
entregan las tierras para que el concesiona
rio In" explote o no, a su arbitrio. Bsto no 
es solucionar el problema, 

La misma situación se produce con res
pedo a lVIagallanes. 1\"osot1'os queremos que 
las tierras de Ma¡:tallanes, que forman parte 
del territorio de C11il", sean para los c11i1e-
11GB, fiue se distribuyan entre chilenos y que 
nD ocurra lo que está pasando ahora, que 
1<1 mayor parte de esas tierras está en po
(1,~'t' de rxtranjC'l'os. 

Tollos Sel he111('S que en Magallanes exis
ten la más gnll1des fortunas proyenientes 
(1e la ganac1erla desarrollada en esa zona. 
Allí se llabln de fortunas (Iue alcanzan a 
más de mil millones ele peso,> chilenos y to
c1avh, las rutn,da3 o rentas (le esas fortu
Tlas ,;011 ellYiac1<1'l fuera elel pals; todos los 
cxtnlH,iel'Oc; cne o bticnen' grandes utilida
des ell- ('Sil ZCilla, rllyían al extranjero su 
dinero. l>;bl mi"H1,~ sociedad qne se deno
milla "'I'icrra del Fuego" y que' ereemos 
qne es nacional, está formRda por acciones 
que en sn 111<1.1-01' parte pertenecen a ex
tnlll,)('l'O,~, aunune figuran a nOl1l·bre de 
Bancos nacionales; de man era que toda esa 
enorme l'i(lUeza que significan las tierras 
del S11I', pertenec.en a extranjeros. 

Nosotros, señor Presidente, queremos nlt.
cionalizar esas tierras, solucionando el pro
blema mediante la redistribución de los te
rrenos entre los habitantes de la regi6n y 
entre todos los chilenos que quieran ir 11 
trabajarlos, ayudándolos en forma conve
niente y oportuna, a fin de que en ningún 
C'a<;oqueden en el desamparo, porque esta
mos convencidos que éste es un problem.a 
que no ha sido estudiado con detenimiento, 
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como lo prueban estos parchecitos a la ley, 
(¡ti(. ¡lO sO]Uc:iOll,lil ,talla en uefinitivil. y an
tes de mucho, llegará un día en que no bas
t [¡ rán esí os parcliecitos, colno el proyecto 
que se dÜ;I'ute, pues será necesaria la re
llovación de todo, y ese día será aquel en 
que nosotros entremos a actuar. 

El señor Hidalgo.-Entré a la Sala en los 
momentos en que el señor Ministro de Tie
nas y Colonización hacía una exposición del 
problema de la:, t!erras magallánicas, y me 
llamó vivamente la atención algo que no he 
podido comprender, o sea la diferencia que 
hacía Su Señoría entre las tierras de los 
grupos a), b) oc), para manifestar que las 
de mejor calidad quedaban reservadas a 
fin de que pudieran ser objeto de concesio
nes directas por parte del Presidente de la 
República, lo ¡que, a mi juicio, es una polí
tica desacertada y detestable. 

La verdad es que lo interesante en el fon
do de esta cuestión es la necesidad de po
ner coto al aprovechamiento sin control de 
inmensas extensiones de tierras de que han 
dispuesto a su arbitrio las grandes Compa
ñías extranjeras, como lo prueba el caso 
que acaba de citarse de existir una que po
see más de un millón de hectáreas, lo ,que, 
evidentemente, demuestra que se ha seguido 
a este respecto una política contraria al in
terés nacional. 

En efecto, las mejores tierras han sido 
concedidas a los amigos o entregadas a ges
tores administrativos, que poco después han 
vendido a extranjeros o a grandes Compa
ñías también extranjeras la concesión que 
les había sido otorgada, obteniendo por el 
simple traspaso pingües utilidades. 

Dice el señor Ministro que a esas conce
siones no se les puede ;poner término inme
diatamente porque a aLgunas les faltan aún 
ocho añospal'a terminar el arrendamiento; 
pero nos trae un proyecto cuya vigencia 
tel'luinal'Ía el ·año 42. De manera que en vez 
de mejorar la situación, la empeora. 

Es que como observaba el honorable se
ñor Alzócar, todo se lleva a la bolina, y el 
señor Ministro que carecía de cartera has
ta hace poco y luego tuvo dos, no ha teni
do tiempo, incuestionablemente, por esta 
misma razón,para estudiar en debida forma 
el proyecto y las proyeccionesg,ue éste pue
de alcanzar. 

Para mí, señor Presidente, en esta cuestión 
de Magallanes, la entrega de las tierras 
principales por el Presidente. de la Repúbli
ca no debe ni puede establecerse en el pro
yecto, por razones que no hay para qué dis
cutir', por razones de conveniencia nacional, 
y hasta por razones de decoro con respecto 
ú los que desempeñan cargos de alta repre
sentación, como el Presidente de la R.epú
blica y otros. 

Declaro ¡que para mí el ideal en esta ma
teria sería también que las tierras se entre
garan en forma limitada en cuanto a su ex
tensión, como ha dicho el señor Ministro, 
y cualquiera que sea su calidad, en remate 
público. Así, arl'endándolas a diferentes in
teresados y adjudicándolos en remate pú
LliGo, seguramente obtendríamos mayores 
ingresos que los calculados por el señor Mi
nistro, a fin de destinarlos al objeto de que 
se habla y que correríamos el riesgo de he
rir el sentimiento patriótico si no opinára
mos que es un .propósito laudable dentro de 
la organización actual que impone el régi
men hipócrita de una paz y de una confra
ternidad en que cada país debe procurar ar
marse dentro de sus posibilidades económi
cas. 

Pero no es posible que se nos diga que 
hay necesidad de obtener fondos para al
gunos servicios del Ejército y de la IArma
da, que son imprescindibles. No participo de 
la idea ni puedo aceptar que en nombre de 
estas necesidades se pertílrbe la finalidad 
principal que ha de tener la distribución de 
las tierras. El Estado puede arrendar esas 
tierraR, y no hay porqué reservar la trans
ferencia de las mejores a la voluntad del 
Presidente de la República. Me parece que 
todas las tierras deben ser consideradas en 
iguales condiciones, sin hacer excepción de 
las de mejor calidad,que, precisamente, son 
las que producirán una mejor entrada al Es
tado. 

'Pienso, señor Presidente, que este proble
ma es de una gravedad enorme. He oído la 
opinión de comisiones, de muchas personas 
y aún del propio representate de Magallan
nes, y me he informado de ·que si se solucio
nara el problema en la forma en 'que lo con
cibe el Gobierno, eso podría ser de fatales 
consecuencias. 

Ninguno de los señores IS~n2l.dor~~ igno!& 

• ~ I 
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la situación real del territorio de Magalla
nes, que ha venido desvinculándose del te
l'l'itorio nacional y que ha venido incorpo
rándose a la economía nacional de la Re
pública Argentina eu forma más evidente y 
ciel'ta que con respecto a nuestra economía. 

El señor Silva Oortés (Presidente) .-Rue
go a lo" señores Senadores se sirvan guar
dar silencio. 

El serior Azócar.-Los problemas electo
rales preocupan más a los señores Senado
res de la derecha. 

El señor Hidalgo.-Como parecía que es
tuviésemos divididos en dos sesiones, no de
seaba perturbar ... 

E,l señor Urrutia.-¿ Quién sabe qué par
tidos serán los que están más preocupados 
del problema electoral? 

El señor Pradenas.-Debell ser hlS dere
chas que están discutiéndolo en el Honora
ble Senado. 

El serior Urrutia.-O las izquierdas que 
lo discuten en todas partes. 

El señor Lira Infante.- Y 110 se ponen 
nUllca de acuerdo. 

El señor Azócar.-Nosotros estamos preo
cupados de un gran problema nacional. 

E,l señor Hidalgo.-Decíaqne la situación 
en Magallanc,; es gravísima, porque he oído 
decir a una persona interiorizada en este 
problema, como es el representante de Ma
gallanes en la Honora ble ,Oámara de Dipu
tados, señor Chaparro, que allá había tal 
descontento, tal inquietud respecto a que 
con el proyecto del 00 bierno se pudieran 
incorporar lluevas Compañías que exploten 
allí la ganadería, que esto podría traer hon
das perturbaciones en aquella reglOn que 
serían de fatales consecuencias para la· in
tegridad del país. 

Si esto es así, si el propio señor Ministro 
ha manifestado que 110 se podrán modificar 
las concesiones existentes, ¿ cómo se trae a 
la discusión del Honorable Senado, dicien
do que es de interés nacional, el proyecto 
a que me refiero? 

Esto no /le ha hecho solamente ahora. En 
1924 se dijo, 'por razones parecidas, que el 
interés nacional exigía fondos, que había 
necesidad de obtenerlos y co ntal objeto /'le 
anticipó la prolongación del arrendamiento 
de tierras a las Compafiías, cuatro años an
te. del término de 101 contratol. 

Yo me pregunto: ¿ eÍJlllo el Gobierno que 
tielle interés en obtener fondos, no piensa 
(lue sería mucho más ventajoso para el era
rio llacional y para los propÍos fines que 
persigne, poner en licitación pública el 
arrendamiento de esos terrenos que se es
táll contratando así, sin modificación algu
Ha en el valor de sus arrendamientos, sien
do (lue el propio trabajo de las Compañías 
que ]lor tanto tiempo han explotado esal'! 
tierras, ha valorizado y mejorado los suelos? 
Esto me parece elemental. 

8e (lice que el Gobierno tiene necesidad ele 
fondos y de obtener divisas pero es ele ob
senar que el propio Gobierllo ha-provocado 
la escasez de divisas con la política seguida 
en el pag'o de la deuda externa, de compro
meter el 25, por ciento que nos quedaba li
bre de la exportación del salitre y del yo
do, 

Yo ereo que hay necesidad de considerar 
en el proyecto de tierras de l\Iagallanes, in
tel'eiSe;; que son más permanentes que la 
compra de UlI buque, que sería HU buquesi
to ele mala muerte, y la adquisición de al
gUllOS fusiles, porque dada la depreciación 
de uuestra mOllecla y con los cl0S millones 
de libras que se obtendrían con la aproba
~ióll de este proyecto, no se podrá ,hacer una 
compra mayor de armamentos ... 

El señor Lira Infante.-Formulo indica
ción para que se prorrogue la sesión por un 
cuarto de hora, 

El seílor Azócar.-Por media hora. 
El señor Lira Infante. - Bastará con u. 

cuarto ele hora. 
El señor Azócar.-Era con el propósito 

ele cooperar ... 
El sellOr Silva Cortés (Presidente).-Si 

no hay inconveniente, quedará acordado 
prorrogar la sesión por un C1!larto de hora. 

.Acordado. 
El señor Hidalgo.-Se me informa que hay 

un acuerdo para despachar este proyecto 
siempre que no se cometa aquel atentado 
contra los interes~s nacionales que signifi
ca el artículo 30 del proyecto de tierras ma
gallánicas,que es el más grave y constituye 
el busilis de toda la discusión. E,l señor Mi
nistro desfloró con mucha habilidaella cuee
tión - porque si bien no es un viejo parla
mentario, tiene una escuela de 130 años M
tuando en la Honorable Oá,mara de Diputa-
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dos - creyendo distraer lluestra atención 
al decir que se iba a producir una dis
tribución de tierras en Magallanes i pero el 
fondo ~el asunto i lo que mueve al señor 
Ministro, es el artículo 30 de ese proyec
to ... 

El señor Azócar.-Nos doró la píldora. 
El señor Hidalgo.- ... Sin el cual no ha

bría ley que valiera la pena. N o creo que 
el Gobierno se interesara por la cesión de 
algunas hectáreas si no persiguiera, en el 
fondo, conseguir la renovación de los ac
tuales (Jontratos y obtener, por este capí
tulo, dinero para comprar el buque de que 
se habla para la .Armada y otros elementos 
para el Ejército. 

Solamente quería señalar que el proyecto 
en debate demuestra que se quiere repetir 
lo que antes se ha hecho con las tierras ma
gallánicas, seg"ún se desprende de su artícu
lo 5.0, que dice: "En lo sucesivo no podrán 
otorgarse ni renovarse o prorrogarse las 
actuales concesiones o arrendamientos de 
tierras, dentro de la provincia de .Aysen, 
superiores a 5Q mil hectáreas. 

'l'ermillo, señor Presidente, expresando 
que si existe un compromiso, no quiero apa
rt~cer obstaculizando su cumplimiento. 

El señor Silva Cortés (Presidente. 
Con la petición hecha por el Gobierno, que
da retirada la urgencia relativa al proyec
to sobre Magallanes. 

El señor Pradenas.-En realidad, señor 
Presidente, el proyecto de importancia má
xima es el de tierras magallánicas .. Intere
:la sobremanera a los sectores que represen
mos, porque constituye el porvenir ele esa 
zona a ustral del país. 

.Ayer hablamos sobre el enorme descon· 
tento que hay entre los habitantes de Maga
llanes y aún, hay que ser francos, sobre 
cierto movimiento tendiente a obtener la se
paración de esa importante superficie del 
país, para pasar a aumentar la de otro país 
vecino. Tenemos la obligación perentoria de 
velar por llevar al máximum de bienestar y 
progreso a esa región, de vincularla al cen-' 
tro de Chile, porque ese emporio de rique
zas, que ya lo es, de aquí a unos cuantos 
años cuadruplicará y quintuplicará su po
tencia económica. 

De modo, señor Presidente, que habien-

._ ~-:-: _______ ::=--~.::..:..--==- _==_0. __ - ~-:-____ =-====: 

do traído el seiíol' ¡üini,jtl'O el mellsaje en 
que retira la llrgtllc:ia l;dl'ü el IJlO.)'octo ue 
tierras magallánicas y existiendo tambiéll 
el aeuel'do, aceptdüd po i' el S2lídl' Alessdll
dl'!, de posieJ'gar su c1i;:;t~uS¡Óll, nos enCL,n
tral'lamos en Ulla sitULlL:ióll reglamenta fin 
(Ille hay cIue aclarar, P(;HiLlc; retirar la tU'

gellC'ia 110 !"igllific:a (lue el proyeclo no se 
siga discutiendo, yaCIlte figura en seguida 
en la 'rabla y correspondería tratarlo in
mediatamente, aún sin urgell~ia, lilJH H'Z 

aprobado el relativo a Aysen. 
Por otra parte, el :,eÍlor .:Uillistro lJil re

tirado la urgencia elel l)l'oyecto soore Ma
gallanes y el honoraole señor j\lessanclri 
está ele acuerdo en que su discusión se pos
tergue por 15 días. Asímismo el seÍlol' :Mi
Ilistro estú de acuerdo, según lo eOIl versa
do C011 él, eH que puede suprimirse el ar
tículo 5. o del pro.)'ec:to porque HO tiene ma
yor importancia. En tales circunstancias 
y como la única modificación que ro man
tendría es la relativa al artículo 2. o enca
minada a aumentar de 5 a 10 kilómetros la 
faja de tCl'l'enos destinada exclusi':amente 
a SlH' corl(~edida a chilenos y nó a socieda
des anónimas.Y extranjeros, no tenemos llin
gún inconveniente en qlLe el proyecto sea 
apro bado en gen eral y en pa rticula l', dejúll
dose pendiente la votación para la próxi
ma sesión, pues deseo proponer lUla pe
queña modific:aeióll a uno de sus artículos. 

Ruego, pues, al señor Pl'esidente, se sir
nL recabar el asentimiento de la Saja para 
postergar la discusión del proyecto sobre 
tierras magallánicas por quince rlía~. 

Bl senor Silva Cortes. (Presidente).-
Solicito el aselltiminto de la Sala para pos
tergar la discusión del proyecto ~()ol'e tie
rras magallánicas por Ir) días, proyecto 
que está en tabla a continuación del rela
tivo a Aysen. 

El señor Lira Infante.-Estamos discu
tiendo el de Aysen, señor Presidente. 

El señor Silva Cortes. (Presidente).
Se podría acordar no tratal' el proyecto 
so bre tierras magallánicas. 

Ofrezco la palabra en la discusión gene
ral sobre el proyecto de Aysen. 

1m señor Pradenas.-Si el honorable señor 
Lira Infante está empeñado en que se siga 
discutiendo el proyecto SOibre Magallanes, 
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no;;otl'o::; no tenemos inconveniente. 
Bl tieüor Lira Infante.- --Pero estamos dis

LOuLltllC10 el Plé).rél:LO relativo a Ayscn y nó 
::;0 ui'e el de úlagallanes, señor Senador. 

El seiíor Alessandri.-No se puede tomar 
ningún acuenlo porque hay ¡,;ólo diez seíio
res senadores en la Sala, señor Presidente 

j~l SellOl' Azócar.- Está muriendo de COli

sunción ... 
l~l SCÚOl' Silva Cortes. (Presidente).

Ofrezco la palabra en la discusión general 
del plO,)'cctO de Aysen. 

.E~ scÍÍOl' Pradenas.- l~n realidad, po
dríamos ::,eguÍl' cli,,~Lltiellllo el wiUuto; pero 
como l:1'eO que exisi e el 'l)I'Opósito de poster
gar el que Lnda sobre tierras magallánicas, 
podC'lllm; \'otal' el de Aysell en general y 
en particular. 

El seüor Hidalgo. - Pero eso queda su
bordinado a la posterga¡;ión del proyecto 
so bre colonizaúón de .Nlagallanes. 

El señor Silva Cortés (Presidente). -
Una vez terminada la discusión del proyec
to sobre ¡;olonización de Aysell, entraríamos 
a tratar lo que se acordaría para el pro
yedo de ¡;olonizacióll de Magallanes. 

El señor Hidalgo.-Por unanimidad se 
puede acordar lo uno y lo otro. 

El señor Lira Infante.-En todo caso, 
yo me abstengo de votar. 

El señor Silva . Cortés (Presidente). -
Primero deberíamos cerrar la discusión del 
proyecto sobre colonización en Aysen. 

Ofrezco la palabra en la discusión gene
ralde este proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate en la discusión gene

ral dd proyecto sobre colonización en Ay
¡¡¡en. 

E,l señor Walker.-Pido que la votación 
general de este p~oyecto quede para la se
sión próxima. 

El señor Azócar.-Pero había un acuer~ 

do, y ahora no se lleva a cabo j después se 
'Puede hacer lo mismo· con relación al pro
yecto de colonización en Magallanes. 

En consecuencia, lo que procede es rea
brir el. debate que fué cerrado en la inteli
gencia de que había un acuerdo. 

El señor Lira Infante.-Nosotros no te
nemos conocimiento de ningún acuerdü y 

Iladie poürá decir que jamás hayamos roto 
nlguno. . ~ 

i~l seúor Silva Cortés (Presidente).- Si 
110 hay in~ollveniente, voherÍamos a la dis
cusi(m general del proyecto sobre Aysen. 

Acordado. 
El señor Azócal'.-Colllo ha manifestado 

el honOl'1tble señol' Prádenas, nosotros no 
hemos tenido illconveuiente en dar toda 
clase de facilidades al señor ::\Iinistro de 
'l'ienas y Coloniz:ación, a fin de prestarle 
nuestra aprobación al proyecto sobre Colo
nización de Aysen. Pero también hemos de
¡.;eaclo obtener un plazo prudencial para 
estudiar detenidamente el problema de Ma
gallanes. 

Se dice que el debate del proyecto de 
colonización de Magallanes no tiene rela
ción con el de Aysen; sin embargo, el pro
blema es el mismo, es un problema de tie
rras. 

¿ Cómo debe ser resuelto ese problema de 
tierras. tanto en Aysen como en Magalla
nes'! Lo lógico es pensar ante esta pregun
ta, (ine debe predominar un criferio de nor
mas generales para ambos casos; no es po
sible hacer leyes especiales para cada pro
"incia: hay una para 2\Iagallanes, otra pa
l'a A,rSCll. :i\Iañana se podrá presentar un 
proyecto ele ley especial para colonización 
de Colehagua, otro para Talea, y así para 
cada proyincia. 

Hay neeesidad de hacer un estudio gene
ral y solucionar, de nna vez por todas, este 
gran problema de la tierra, que, desgracia
damente, en nuestro país hasta la fecha no 
ha tenido solución. 

Ve1110s que en todos los países de Europa 
el problema de la tierra está solucionado. 
España era el único que no lo había solu
cionado; q uÍsose allí solucionarlo con una 
reformita a la ligera, iguala la que tene
mos nosotros con la Caja de Colonización, 
con la llamarla ley de reforma agraria, que 
contempla la Ílwel'sión de 50 millones de 
pesos al año para fines de colonización. El 
pueblo manife"tó muy luego su desconten
to COll esa solución, porque, en realidad, 
no era tal. 

En N ortcamérica, el 
rra está solucionado. 
problema no está aún 

problema de la tie
En Sudamérica el 
solucionado, y con 

, . 



56.a SESION EXTRAORDINARIA EN l\fIEIWOLR'l 3 DE FEBRERO DE 1937 1633 
=====------
(lste motivo hay un germen de agitación ~n 
todos rstos países. Nuestl'os vreinos de .\1'
gentina tienen latente el problema de la 
tierra, a pesar de que ésta se ha distribuÍ
do bastante y a pesar, también. ¡le que en 
ese país la tierra estú adaptada a la cil'cu
latión, o ::;ea, el pequeño y el me(lial1o eapi
tali"ta puedell ac1.qllil'ir tielTas, lo que HU 

_pasa a en nuestro país, fcnómeuo éste, que 
puede produeir grallc1('s pel't t1l'bae iones eco
nómieas y sociales. 

Yo pregunto: & cómo es posible (ple d 
mediano y el pequeño capitalisü;:.; iJllP rm'e
ran tl'abajar la tierra, que qniN8r' irse al 
'Campo, no pued& n hacerlo? Esto nn pasa dI 

ningún paí~ del mundo; lejos de es'), en tD' 
das partes la agricultura está reservada 
rara el pequeiío y el mediano eapital, a~í 
como las industrias lo están para el gran 
capItal, eosa cOlllpletamente nistinta de h 
qne p¡:¡sa en nue'ltro país. 

Así, 1m f':'; , ¡:.l problema !JO f'stá "o]neiol1ft
.(lo en nlH'~n'O raís, ~{ ello 110 sólo por 1':1-

ZOl1e~ ecunór;li,>,.J-soeia]es. >;ino, también, 1)(11 

Nllwnes P'1~1!;(';;'l: pnes llO qnie¡'e ;1I110Var;;." 
en PRte ornPll de cosas porque, cuando tal 
:;,c hiciera, SI él/'H barÍall los ~l'mldes latifnll
(líos y ~";1 eOlliUlla rural que pl'opol'ci01l1" 
tantos (']r,·to--", ill(·ollseicntes a ciertos par
tirlos híslól'icos qnC' tienen representación 
rl) r1 ('ollgn''io. iíl1irt1l1lellte flebido a esa 
si:llacióll, 11 la falta (le solución del prohle-
111a de la tierra, que en nuestro país no se 
h¡l democratizado. 

El Reñor Prádenas'-f' l\T e permit.e 1111n in
te1'l'npción, señor Senador? 

Creo que convendría votar ahora el pro
yeeto, por lo qne rogaría a Su Señoría que, 
manteniendo en todos sus aspeetos el eom' 
promillo contraído, permitiera que Plleda YO

tarse el proyeeto el! debate. 
El señor Azócar, - Muy bien; no tengo 

inconveniente. 
El señor Silva Oortés (Presidente).

Ofrezeo la palabra en la diseusión gene-
ral. 

'Ofrezco la palabra. 
f'rrrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide ,'otación, daré por aprobado 

~n lleneral el proyecto sobre Aysen. 
J\ probado. 
Si no hay inconveniente, se entraría de5-

de Juego a la discnsión particular. 

Acordado. 
El señor Silva Cortés (Presidente). ---: 

Ofrezco la palabra sobre el artíeulo 1.0 
El señor Pradenas, - Pido la palabra. 
Para el easo de que llegara la hora v no 

Sf' Illlbiel'a aeordado postergar la discl;sión 
rIel pl'oyeeto sobre MagalIanes, yo rogaría 
al seíior Prpsidente que solieita1'a el asenti
miento ele la Sala para prorogar la hora 
hasta pronnneiarse sobre esa postergación, 

El seíiol' Silva Oortés (Presidente),
Soli(~íto el asentimiento del Honorable, Se
llado paya proceder en la forma propuesta 
por el honorable señor Pradenas. 

Si 110 hay oposición, quedará así acorda-
do. 

Acordado. 
En disensión el artículo 1.0 
El señor Secretario. - "Artículo 1.0 

Reemplázallse por la frase: "IJa Dirección 
ele 'riet'l'as ~' Colonizaeión lJ

, las expresione+! 
que se indj(~an ele la ley 4,855, de 20 de ju
nio de 1930: "El Intendente", "El Inten
(lente de Aysen" "El Intendente de la pro' 
vineia de A.ysen" y "El Intendente de Ay
sen", contenidas en el ineiso segundo del 
al'tÍenlo 3.0, en el artÍeulo 4.0., en el artícu
lo 7_0 ? ell el artículo 8.0, respeetivamen-

El señor Silva Cortés (Presidente). 
Ofl'ezeo ja palabra sobre el artíeulo 1.<' 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
:::11 no fle pide votación, daré por aprobado 

C'~t" al'tículo. 
Aprobado. 
El. disensión rl artículo 2.0 
El señor Secretario, - Artículo 2.0 ReeJll

l)lázase el H¡,tíenl,) 9.0 ele dicha ley pOl' e~ 

¡;,jgniellte: 
Artíenlo 9.0 Lo':; benefieio" que H('utlrd:¡ 

la pre~cnte ley r,o podrán otul'garse ni 
híl.n"fel'irsf' a nillgÍln títnl,: a ciudadanos 
extranjeros en una faja de cinco ki16me
tros ele aneho contigua al deslinde interna' 
eional. Tampoco podrá otorgarse ni trans, 
ferirse, en dicha faja, a socieclades o perso
nas jurídicas". 

El señor Pradenas, - Formulo indicación 
para reemplazar las palabras" ... cinco ki, 
lómetros., .", por la siguiente: "... diez 
kilómetros' , 

El señor Silva Oortés (Presidente).
l03.-Sen. Extraord, 

.. "":.j 
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En discusión el artículo con la indicación 

formulada por el honorable señor Prade

nas. 
El señor Bót1quez. - Según me parece, 

en la zona de cinco kilómetros no se puede 

áctualmente radicar ningún colono, ni na· 

cional ni extranjero. 
El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 

y Colonización). - Con la disposición del 

artículo 3.0, se podrá radicar en esa zona 

a gentes que Viyall allí y que sean dül e

nos. 
Ahora no se podrá hacer concesiones a 

ningún extranjero, ni a ninguna persona 

jurídica, nacional ni extranjera. 

El señor Silva Cortés (Presidente).

Ofrezco la palabra sobre el artículo 2.0 y 

la indicación formulada. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaci6n. 
si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo en la parte no objetada. 

Aprobado. 
En dü;cusión la indicación formulada por 

el honora ble señor Pradenas. 

Ofrezco la palabra. 
Si no se pide votación, daré por aprobada 

esta indicación. 
Aprobada. 
En discusión el artículo 3.0 

El señor Secretario. - Artículo 3.0 No 

regirán las disposiciones contenidas en el 

decreto con fuerza de ley número 210. de 

15 de mayo de 1931, en lo que fueren con

trarias a la presente ley, sin perjuicio de 

la supervigilancia que, por razones de ca

rácter técnico o estratégicos, debe corres

ponder al Ministerio de Defensa Nacional y 

reparticiones na vales de su dependencia, 

sobre las playas de la provincia de que se 

trata. t 
El honorable señor Urrutia ha formulado 

indicación para suprimir este artículo. 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 

y Colonización). - En realidad, este artícu

lo se refiere a que el señor Ministro de De' 

fensa Nacional sería la autoridad competen

te para hacer concesiones a menos de 80 

metros no s610 de las playas marítimas, sino 

también de ríos y lagos. 
En consecuencia, haJbríaextensiones de 

tierras donde no podría cumplirse esta ley 

por intermedio del Ministerio de Tierras y 

Colonización y sería preciso recurrir al 

Ministerio de Defensa Nacional. Con la dis

posición contenida en el artículo 3.0 no se. 

producirían inconvenientes, puesto que dice 

este artículo: "... sin perjuicio de la su' 

pcrvigilancia que, por razones de carácter 

técnico o extratégico, debe corresponder al 

~Iinistel'io de Defensa Nacional y reparti

ciones navales de su dependencia ... ". 

El señor Silva Cortés (Presidente) . 

Ofrezco la palabra sobre el artículo 3.0 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaci6n. I 

Si no se pide yotación, daré por aproba-

do este artículo. 
Aprobado. 
En disensión el artículo 4.0 

El señor Secretario. - Artículo 4.0 Facili

tase al Pre¡;idente dE' la República para in

yertir, durante los arlOS 1937, 1938, 1939, 

] !}-H} y'19H, hasta la suma de cien mil pe

~os Hlluale¡; E'11 la contratación del personal 

de agl'il1l ensores y a dquisición de los ele" 

mentos necesarios para la mensura a que dé 

lngar la aplicación de esta ley. 

El gasto que significa lo dispuesto en el 

artículo anterior se deducirá de las entradas

que se produzcan, durante los años corres

pondientes, por los capítulos de remate y 

arrendamiento de tierras en la Pl'ovincia de 

Aysen. 
El señol' Lira. Infante. - Yo creo que, 

en ]a forma como está rerlactado este pro

yecto, no armoniza con la Constituci6n, por

que faculta al Presidente de la República 

para invertir, durante los años 1937 a 1941, 

la suma de cien mil pesos cada año, sin ha

cer ninguna referencia al Presupuesto Ge

neral de gastos de la Nación. 

Lo que se ha hecho en casos análogos ha 

sido establecer que en la ley de Presupues

tos correspondiente a los años tales o cuales 

se consultarán determinadas sumas. 

Creo que no es muy aceptable autorizar 

al Presidente de la República para que, al 

margen de la ley de Presupuestos, pueda 

invertir las sumas indicadas. 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 

y Colonización). - ,La disposición que está 

en discusión importa ~implemente darle el 

carácter de gasto fijo, por cinco años, a la 

;A ." 
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cantidad allí determinada. Es como si se 
moeara allí un puesto dado: no se necesita 
decir qUé por la creación de un cargo pú
blico de carácter permanente deba consul
tarse anualmente la suma correspondiente. 
Aqní se trata de una obligación por cinco 
años. 

Bl señor Pradenas. - ¿ y si en el lwesu
puesto de algún año no se consulta esta par
tida, ¿ de dónde se van a sacar fondos? 

El señor E.rrázuriz (.fi1:inistro de Tierras 
y Colonización). - Siempre serían de car
'go a los fondos pl'oyenientes de la ley. 

El señor Silva Cortés (Presidente). 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 4.0 

Ofrezco la palabra.'"' 
En votación. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo 4.0 
El ¡;;eñor Lira Infante. - Con mi absten

ción. 
El señor Silva Cortés (Presidente).

Aprobado con ]a abstención del honorable 
¡;eñor 11ira Infante. 

En discusión el artículo 5.0 
El señor Secretario. - Artículo 5.0 En lo 

sucesivo no podrán otorgarse ni renovarse o 
prorrogarsc las actuales concesiones o arren
damientos de tienas, dentro de la provincia 
de Aysell, superiores a cincuenta mil hectá
reas. 

El señor Pradenas. - Cí'eo que este artícu
lo es innecesario y el sellar 11:inistro está de 
l'Ienerdo en su supresión. 

El señor Silva Cortés (Presidente).
Si no hay oposición, daré por rechazado el 
artículo 5.0, 

Rechazado. 
En discusión el artículo ~.o 
El señor Secretario. - Artículo 6.0 Auto

l'Ízase al Presidente de la República para re
fundir en un sólo texto, dando a los artíeu
los la numeración que corresponda, las dis
-posiciones de esta ley con las de la ley núme-
1'0 4,855, de 20 de junio de 1930. 

El señor Silva Cortés (Presidente). 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 6.0 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do este artícule. 

Aprobado. 
}<jI señor Secretario. - Artículo 7.0 La 

presellte .1ey regirá desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial"_ 

El señor Silva Cortés (Presidente). 
Ofrezco la palabra so'bre el arículo 7.0 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación. daré por aproba

do este artículo. 
Aprobado. 
Queda terminada la discusión del proyec

to. 

APROVECHAMIENTO DE TIERRAS 
MAGALLANICAS 

El sellO!' Silva Cortés (Presidente). 
Conesponde ocuparse del proyecto relativo 
a las tierras ele .:\Ia gallanes. 

El señor En'ázuriz (:Ministro de Tierras 
y Colonizacióll). - Con la venia del señor 
Presidente debo agTadecer al Honorable Se
llado las faeilidac1es que ha dado para el 
despacho ele esta ley. 

El señol' Pradenas. - Pido la palabra an
tes que se proceda a votar la postergación 
del proyeeto sobre -:\1:agállanes. 

El señor Silva Cortés (Presidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Pradenas. - Quiero aprovechar 
la presencia en la Sala del señor Ministro 
para formularle una petición. Algunas per
sonas que tienen pequeñas eoncesiones de 
tierras en ::Vragallanes y cuyo plazo se en
<:uentra ven<:ido o próximo a vencer, nos ha 
manifestado su alarma ante la promulga
ción de> esta ley, porque creen que con ·su 
vigencia van a perder sus tierras, que pa
sarían a personas con mayores influencias. 

En consecuencia, quería pedirle al señot 
l.Iinistl'o que, mientras no se despache esta 
ley, ordene no innovar sobre la materia, 
porque se causaría un grave perjuicio a esos 
pequeños concesionarios. 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 
y Colonización). - Debo advertir al hono
ra ble Senador que hasta la fecha ha sido 
costumbre nomhrar guardadores de los te
rrenos cuyo plazo de arrendamiento termi
na, y esa costum'bre se seguirá mantenien
do.' 

:j 
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El señor Silva. ,C<>rté& (Presidente). -
Si no hay inconveniente, quedará acordado 
postergar· por quince días la discusi6n ge
neral del proyecto sobre aprovechamiento y 
colonización de las tierras de Magallanee. 

El señor Lira Infante. - Con mi voto 
en contra. 

El señor SilvaCortél (Presidente). -

_,~L_,_ 

Acordado con el voto en eontra del honeh.
ble señor Lira Infante. 

Se levanta la sesión. 
-Se levautó la. eesi(m a. 1 .. 7.20 P .•. 

Juan EdJ.everria Vial, 
Jefe Interino de la Redacción. 


